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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 18 de enero de 2021 por la que se nombra Notario para la 
provisión de plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2021050010)

El artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad 
Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución para el nombramiento de los 
Notarios que han de desempeñar sus funciones en plaza de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de noviembre 
de 2020, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 25 de noviembre de 2020, fue convo-
cado procedimiento de concurso ordinario para la provisión de notarías vacantes, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 88 a 96 y demás concordantes del Reglamento de la Organi-
zación y Régimen Jurídico del Notariado. El concurso ha sido resuelto por Resolución de 22 
de diciembre de 2020, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 29 de diciembre de 2020, en la que figura el concursante 
al que le ha sido adjudicada plaza en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Organi-
zación y Régimen Jurídico del Notariado y conforme a las competencias atribuidas al titular 
de esta Consejería por los Decretos del Presidente, 15/1999, de 29 de septiembre, por el que 
se atribuye al titular de la Consejería de Presidencia y Trabajo, actualmente de Hacienda y 
Administración Pública, la competencia para el nombramiento de los notarios y de los regis-
tradores de la propiedad y mercantiles del territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Primero.

Nombrar al Notario que se relaciona en el anexo para la provisión de la Notaría de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura que se indica.
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Segundo.

Dar traslado del nombramiento al interesado y al Decano del Colegio Notarial de proceden-
cia, en su caso, y de Extremadura, así como a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública del Ministerio de Justicia.

Tercero.

Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante este mismo órgano, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002 de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a su publicación en el citado Diario Oficial, conforme lo 
dispuesto en los artículos 10.1 letra i), 14 y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 18 de enero de 2021.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

NOTARIO ADJUDICATARIO NOTARÍA 

Carlos Valero Fernández-Reyes Montánchez
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos, a los 
opositores que han superado las pruebas selectivas convocadas. 
(2021060178)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura, 
convocada por Resolución de 26 de agosto de 2019 (BOE núm. 213 de 5 de septiembre, 
DOE núm. 171 de 4 de septiembre), y verificada la concurrencia de los requisitos exigi-
dos en las bases de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 
de mayo),

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de 
carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura que se 
relacionan en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, el interesado habrá 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.

Tercero. Se establece, por necesidades de servicio, como fecha de toma de posesión el día 
27 de enero de 2021.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 
30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, las personas nombradas, 
para tomar posesión, deberán realizar la declaración a la que se refiere el primero de los 
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 
de la Ley 53/1984.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo compe-
tente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer 
el recurso potestativo de reposición, conforme a lo indicado en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Badajoz, 13 de enero de 2021.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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A N E X O

DNI Apellidos y Nombre

***6962*** GUISADO CIDONCHA, ANTONIO

***2195*** COSTA HOYAS, LAURA

***5552*** GARCÍA BARRAGÁN, ANTONIA

***2872*** CARBAJO FABRA, ROSA MARÍA

***4554*** GRILLO ORTIZ, JUAN

***4347*** MAGARIÑO MENDOZA, LOURDES

***4319*** PEÑA GARCÍA, ELENA

***6215*** MIGUEL VÉLEZ, CRISTINA DE

***2980*** GARCÍA DOMÍNGUEZ, ELOISA MARÍA

***0586*** PÉREZ BARQUERO, MÓNICA

***7509*** CALDERÓN DE PRADO, MARÍA PILAR

***7697*** GONZÁLEZ PÉREZ, SAMANTA

***4223*** MIRAT ESCRIBANO, MARÍA PILAR

***5428*** CLAVER ALAMILLO, FRANCISCO

***2438*** GUTIÉRREZ CORDÓN, MANUEL



Lunes, 25 de enero de 2021
4530

NÚMERO 15

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, del Rector, por la que se resuelve el 
concurso de méritos convocado por Resolución de 1 de julio de 2020, para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de 
Administración y Servicios. (2021060179)

Mediante resolución de 1 de julio de 2020 (DOE núm.132, de 9 de julio), se procedió a la 
convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de 
personal funcionario de Administración y Servicios.

Vista la propuesta formulada por la Comisión establecida para la valoración de los méritos, 
este Rectorado, conforme a lo dispuesto en la base novena del concurso, y con arreglo a las 
competencias que le atribuye el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadu-
ra (Decreto 65/2003, de 8 de mayo),

R E S U E L V E :

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados, conforme se determina en anexo a 
esta resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión se establece en el día siguiente al del cese que, por 
necesidades de servicio, será para todos los puestos convocados el día 26 de enero de 2021.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de enero de 2021.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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A N E X O

1. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión de Recur-
sos Humanos (Cáceres), clave PFR0127.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Sánchez Cruz, Juan Luis.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de  Administración. Servicio de Información y 
Atención Administrativa.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 18.

Grado consolidado: 18.

Situación administrativa: Servicio activo.

2. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Retribuciones y 
Seguridad Social (Badajoz), clave PFR0817.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Zara Fernández, José Antonio.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa. 
Facultad de Ciencias.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.
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3. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Acceso y Gestión 
de Estudios de Grado (Badajoz), clave PFR0139.

DESIERTA

4. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Acceso y Gestión 
de Estudios de Grado (Badajoz), clave PFR0818.

DESIERTA

5. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Acceso y Gestión 
de Estudios de Grado (Badajoz), clave PFR0879.

DESIERTA

6. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Acceso y Gestión 
de Estudios de Grado (Badajoz), clave PFR0880.

DESIERTA

7. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Acceso y Gestión 
de Estudios de Grado (Badajoz), clave PFR0156.

DESIERTA

8. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa. 
Facultad de Veterinaria (Cáceres), clave PFV0232.

DESIERTA
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9. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa. 
Facultad de Ciencias del Deporte (Cáceres), clave PFA0236.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Holgado García, Hortensia.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 18.

Grado consolidado: 18.

Situación administrativa: Servicio activo.

10. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa. 
Escuela de Ingenierías Agrarias (Badajoz), clave PFU0487.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Murillo Barragán, Joaquín.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.
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11. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa. 
Facultad de Formación del Profesorado (Cáceres), clave PFT0292.

DESIERTA

12. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa. 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional (Cáceres), clave PFL0300.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Álvarez Atanes, Carlos.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Becas, Estudios 
de Posgrado y Títulos Propios.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 18.

Grado consolidado: 18.

Situación administrativa: Servicio activo.

13. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Gabinete Jurídico y Servicio 
de Inspección (Badajoz), clave PFR0025.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Arroyo Montesdeoca, María José.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.
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14. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación (Badajoz), clave PFR0471.

DESIERTA

15. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación (Badajoz), clave PFR0606.

DESIERTA

16. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Gabinete del Rectorado 
(Badajoz), clave PFR0463.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Pérez Fons, Teresa de Jesús.

Puesto de trabajo de origen: Universidad de Alicante

17. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Gabinete del Rectorado 
(Badajoz), clave PFR0013.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Álvarez Royano, Lucía.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Sección de Información y 
Atención Administrativa.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.
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18. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación (Badajoz), clave PFR0881.

DESIERTA

19. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación (Cáceres), clave PFR0260.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Tovar Sanguino, Julio.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Facultad de Veterinaria.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.

20. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Facultad de Ciencias de la 
Documentación y de la Comunicación, clave PFN0324.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Retamar Pozo, Pilar.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Facultad de Ciencias.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 20.

Grado consolidado: 20.

Situación administrativa: Servicio activo.
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21. Puesto de trabajo: Gestor de Calidad. Unidad Técnica de Evaluación y Calidad 
(Cáceres), clave PFR0913.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Rodero Rodríguez, Aurora.

Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Negociado de Personal Docente e Investigador. 
Servicio de Recursos Humanos.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 20.

Grado consolidado: 20.

Situación administrativa: Servicio activo.

22. Puesto de trabajo: Gestor de Calidad. Unidad Técnica de Evaluación y Calidad 
(Badajoz), clave PFR0361.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Parejo Bueno, Matilde.

Puesto de trabajo de origen: Excedencia voluntaria sin reserva de puesto.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 21.

Grado consolidado: 21.

Situación administrativa: Servicio activo.
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23. Puesto de trabajo: Gestor de Calidad. Facultad de Enfermería y Terapia Ocupa-
cional (Cáceres), clave PFL0824.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Carrasco Bonilla, Juana.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Facultad de Formación del 
Profesorado.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 20.

Grado consolidado: 20.

Situación administrativa: Servicio activo.

24. Puesto de trabajo: Gestor de Calidad. Facultad de Filosofía y Letras (Cáceres), 
clave PFF0212.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Hernández Alvarado, María Sagrado Corazón.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Facultad de Formación del 
Profesorado.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 18.

Grado consolidado: 18.

Situación administrativa: Servicio activo.
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25. Puesto de trabajo: Gestor de Calidad. Facultad de Ciencias (Badajoz), clave 
PFH0175.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Cabello Caja, Rafaela.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión y Trans-
ferencia de Resultados de la Investigación.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.

26. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Control Interno, clave 
PFR0505.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Lozano Mateos, María del Carmen.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Facultad de Educación.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.
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FASE DE RESULTAS

1. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Servicio de Becas, Estudios de 
Postgrado y Títulos Propios (Cáceres), clave PFR0143.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Ramos Durán, Ángela.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Gabinete del Rectorado 
Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 18.

Grado consolidado: 18.

Situación administrativa: Servicio activo.

2. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Facultad de Formación del 
Profesorado (Cáceres), clave PFT0293.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Domínguez Núñez, Juan Jesús.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Facultad de Derecho.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 18.

Grado consolidado: 18.

Situación administrativa: Servicio activo.
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3. Puesto de trabajo: Puesto base de Administración. Sección de Información y 
Atención Administrativa (Badajoz), clave PFR0144.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Gómez Jaramillo, José María.

Puesto de trabajo de origen: Excedencia voluntaria sin reserva de puesto.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco en materia de uso público en áreas protegidas en el 
Monumento Natural Mina La Jayona. Anualidades 2020-2022. Expte.: 
201251SYM001. (2021060184)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2020, el Convenio entre la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco en materia de uso público en áreas protegidas en el Monumento Natural 
Mina La Jayona. Anualidades 2020-2022. Expediente: 201251SYM001, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de enero de 2021.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE 

LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO EN 

MATERIA DE USO PÚBLICO EN ÁREAS 
PROTEGIDAS EN EL MONUMENTO NATURAL MINA 

LA JAYONA. ANUALIDADES 2020-2022.

Expediente: 201251SYM001

En Mérida, a 22 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Moreno Pérez, Director General de Sostenibilidad en virtud del 
Decreto 138/2019, de 3 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, y facul-
tado para este acto por Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se delegan competencias en materias de subvenciones (DOE n.º 228, de 
26 de noviembre de 2019) dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 1/2001, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

De otra parte, Dña. M.ª del Carmen Domínguez Lozano como Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Fuente del Arco y en representación del mismo mediante acuerdo del Pleno celebrado el día 
27 de agosto de 2020.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y 
en el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de 
conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido 
desarrollando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de 
protección ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 
26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadu-
ra, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el 
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establecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de Extre-
madura, para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar 
su desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras. Esta Ley 
establece como objetivos en su artículo 2, el mantenimiento de los procesos ecológi-
cos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes, y 
la promoción, el uso científico y educativo de los espacios naturales y los componen-
tes antrópicos y naturales que los definen y caracterizan, así como de los procesos 
ecológicos que en aquéllos se producen.

2. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad entiende como más ventajo-
so económicamente por la inmediatez de los Órganos Gestores de la Administración 
Local, así como más efectivo para la defensa del interés general, que las acciones de 
desar ro l l o  sos ten ido,  exp l i c i tadas  en  l a  ap l i cac ión  p resupues ta r ia 
180030000/G/354A/46000, proyecto de gasto 20160236 y código de fondo 
FR14070604, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro 
del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura (FEADER, Europa invierte en las 
zonas rurales) 2014-2020, medida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conser-
vación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el manteni-
miento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación 
del 75 %, sean realizadas por el Ayuntamiento de Fuente del Arco.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura presenta gran cantidad de valores ambientales 
amenazados a nivel regional, nacional y europeo que precisan de medidas de conserva-
ción. En lo relativo a fauna amenazada, Extremadura cuenta con algunas de las poblacio-
nes mejor conservadas y con mayor número de individuos de España. Como ejemplo y 
según datos del año 2018, las poblaciones de cigüeña negra y buitre negro localizadas en 
Extremadura son las más importantes de España. De la misma forma, Extremadura cuen-
ta con 112 especies de flora amenazada, incluidos en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas. Así, 7 de estas especies se encuentran incluidas en la categoría de ‘peligro 
de extinción’, 11 están registradas en la categoría de ‘sensibles a la alteración de sus hábi-
tats’, 24 son consideradas como ‘vulnerables’ y 70 como ‘de especial interés’. Debido a la 
presencia de estos y otros valores naturales, se han declarado en Extremadura diversos 
tipos de Áreas Protegidas que supone el 34,3 % (1.427.698 hectáreas) de la superficie 
total de esta región. Para lograr la conservación de estos valores resulta indispensable 
alcanzar la sensibilización ambiental de la población para lo cual es necesario que la 
región de Extremadura disponga de suficientes infraestructuras de calidad destinadas al 
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uso público y a la educación ambiental. Para este fin se crea la Red de Equipamientos y 
Recursos Ambientales de Extremadura formada, entre otras instalaciones, por Centros de 
Interpretación de la Naturaleza, Centros de Educación Ambiental, Centros de Visitantes, 
rutas señalizadas y miradores.

De la misma forma, mediante esta Red se pretende responder adecuadamente a la cada 
vez mayor demanda de turismo de naturaleza mediante el establecimiento de modelos de 
uso público y desarrollo turístico sostenible en las Áreas Protegidas, que permitan compa-
tibilizar la masiva afluencia de visitantes y su grado de incidencia sobre el medio. En este 
sentido se debe destacar que gran parte de estos equipamientos son propiedad de la 
Junta de Extremadura y son gestionados directamente por medios propios de la adminis-
tración regional, si bien, existen determinados Centros de Interpretación de la Naturaleza 
que son titularidad municipal y son gestionados por Ayuntamientos. El Monumento Natural 
“Mina de la Jayona” donde se ubica el Centro de Interpretación es propiedad del Ayunta-
miento del Fuente del Arco.

Asimismo, mediante el presente convenio se financiarán actuaciones destinadas al fomen-
to del uso público mediante la adecuación la reparación de la chimenea Cerro del Fogón. 
Todo ello con la finalidad de incrementar la dotación de recursos ambientales en el Monu-
mento Natural “Mina de la Jayona” debido al incremento de las visitas a este Espacio 
Natural Protegido.

4. Mediante la aprobación del Decreto 115/1997, de 23 de septiembre, la Mina La Jayona se 
declara Monumento Natural, una tipología de Espacio Natural Protegido conforme lo esta-
blecido en el artículo 19 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturale-
za y de espacios naturales de Extremadura. La declaración de un espacio protegido, 
conlleva la necesidad de plantear una estrategia en aras a facilitar el conocimiento, uso y 
disfrute de los valores naturales que los componen, asegurando su preservación. En defi-
nitiva, se trata de establecer un programa de uso público y desarrollo turístico sostenible 
mediante la dinamización de infraestructuras ambientales que permitan ofertar un progra-
ma de actividades de ocio y tiempo libre, educación ambiental y conocimiento del medio, 
compatibilizando la conservación de estos ecosistemas con su rentabilidad económica, 
científica y cultural.

5. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y en 
el apartado 1.b) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59 de 25 de marzo de 2011). 
Este procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la natura-
leza de la actividad que promueve el presente convenio ligado a la existencia de un 
Espacio Natural Protegido de propiedad municipal donde se promueve el uso público 
en un Área Protegida. Así se encuentra acreditado su interés público, resultando invia-
ble la convocatoria pública y concurrencia competitiva al concederse la presente 
subvención a un Ayuntamiento que dispone de terrenos donde se ubica un Centro de 
Interpretación que forma parte de la Red de Equipamientos y Recursos Ambientales 
de Extremadura y otros recursos que requieren acciones directas de adecuación. Esta 
subvención se considera indispensable para poder mantener las acciones de sensibili-
zación en el citado equipamiento ambiental habiéndose formalizado convenios simila-
res, en anualidades anteriores, con el Ayuntamiento de Fuente del Arco para la finan-
ciación de las citadas acciones.

6. Esta subvención está contemplada entre las medidas definidas en el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales) y ha sido incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el Período 2014-2020, aprobado 
mediante Decisión de ejecución de la Comisión C(2020) 886 final, de fecha 12 de 
febrero de 2020.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 60.2 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la 
ayuda a través del FEADER, estos gastos serán susceptibles de beneficiarse de la 
contribución FEADER por dedicarse a operaciones aprobadas de acuerdo con los crite-
rios de selección mencionados en el artículo 49 de dicho reglamento. Esta aprobación, 
competencia propia de la Autoridad de Gestión delegada en la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en virtud 
de la Resolución de 27 de Enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 
2020, se materializa en el presente documento.
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En consecuencia, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad y el Ayuntamien-
to de Fuente del Arco, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención al Ayuntamien-
to de Fuente del Arco (CIF: P0605300C) durante las anualidades 2020-2022, por parte de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad para la ejecución de acciones de 
fomento de la sensibilización medioambiental y la dinamización del M.N. Mina de la Jayona 
en Fuente del Arco, según la memoria de actuaciones que se adjunta como anexo I al 
presente Convenio.

Segunda. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde su firma hasta el 15 de agosto de 
2022, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante Resolución de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa solicitud del Ayuntamiento 
de Fuente del Arco.

Tercera. Aportación económica.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se 
compromete a abonar al Ayuntamiento de Fuente del Arco la cantidad de cuarenta y seis mil 
ochocientos dos euros con sesenta y cuatro céntimos (46.802,64 euros), destinados a la 
consecución del objeto del presente Convenio.

Cuarta. Presupuesto.

La aportación económica será financiada de la siguiente forma:
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Anualidad 2020:

— 11.700,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2021:

— 23.401,32 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2022:

— 11.700,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Quinta. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a través del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, nombrará 
un Director Técnico para el seguimiento de las actividades.
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Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el Ayuntamiento de Fuente del Arco se compromete a ejecutar todas las actua-
ciones descritas en el anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del Ayuntamiento de Fuente del Arco, siempre que cuente con la 
aprobación del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto 
del Convenio inicialmente suscrito.

El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022.

Séptima. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del 
presente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

El IVA podrá ser subvencionable en el caso de que no sea recuperable, como así se establece 
en el artículo 69.3c del Reglamento (EU) 1303/2013, de 17 de diciembre. Así, para la consi-
deración del IVA como gasto subvencionable, el beneficiario deberá remitir certificado emiti-
do por el Interventor del Ayuntamiento que justifique que el IVA no es susceptible de recupe-
ración o compensación por parte del mismo.

No se subvencionarán los siguientes gastos:

— Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, gastos 
periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía bancaria. Los 
gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o premios).

— Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.
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El Ayuntamiento de Fuente del Arco no podrá cobrar una inscripción por la participación en 
actividades que hayan sido subvencionadas a través del presente convenio.

Octava. Régimen de justificación y pagos.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

Anualidad 2020 (11.700,66 euros):

— Un primer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2020 (5.850,33 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un segundo pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2020 (5.850,33 euros) 
una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado 
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2021 (23.401,32 euros):

— Un tercer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2021 (11.700,66 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un cuarto pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2021 (11.700,66 euros) 
una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado 
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2022 (11.700,66 euros):

— Un quinto pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2022 (5.850,33 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.
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— Un sexto y último pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2022 (5.850,33 
euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los 
trabajos correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han 
ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este 
porcentaje.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será desde la fecha de firma del presente convenio hasta el 15 de agosto de 2022.

El pago, por parte del Ayuntamiento de Fuente del Arco, de los gastos realizados para la 
consecución del objeto de este convenio podrá realizarse desde el 1 de julio de 2020 hasta el 
15 de agosto de 2022.

Para que el director técnico nombrado por la Consejería pueda emitir el certificado preceptivo 
para la tramitación de cada uno de los pagos, el Ayuntamiento deberá entregar previamente 
las justificaciones intermedias y del saldo final mediante la presentación de una certificación 
emitida por la Intervención del Ayuntamiento. En este certificado se deberá hacer constar la 
acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el Convenio efec-
tivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, seguros socia-
les, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efectivo pago. 
Junto a cada certificación, el Ayuntamiento remitirá una solicitud de pago especificando el 
importe a abonar por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
conforme lo estipulado en la presente cláusula. Además, el beneficiario deberá aportar origi-
nal o copia compulsada del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados (nómi-
nas, facturas, seguros sociales, acreditantes bancarios o documentos contables de valor 
probatorio equivalente).

Las certificaciones emitidas por la Intervención del Ayuntamiento que conlleven la justifica-
ción de gastos y pagos, además deberán soportarse aportando para cada uno de los contra-
tos y/o gastos realizados las listas de comprobación que se adjuntan como anexo II. Dichas 
listas de comprobación deberán firmarse por la persona que ostente las funciones de inter-
vención en el Ayuntamiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, las 
entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el ob jeto de la subvención o su justi-
ficación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea reque-
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rida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de Extre-
madura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el Ayuntamiento deberá facilitar 
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los 
controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En concreto el 
Ayuntamiento deberá facilitar documentación relativa a los aspectos determinados en el 
anexo III del presente convenio junto a la Certificación del saldo final descrita en el párrafo 
anterior. En caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Novena. Subcontratación.

El Ayuntamiento de Fuente del Arco podrá subcontratar hasta el 100 % del proyecto obje-
to de subvención regulado en el presente convenio. Se considera que existe subcontrata-
ción cuando el beneficiario concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actua-
ción. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que 
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El 
Ayuntamiento de Fuente del Arco habrá de respetar en sus relaciones con los subcontra-
tistas, las previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público para los 
contratos subvencionados.

Décima. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

El Ayuntamiento de Fuente del Arco instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados 
y de acuerdo con las directrices de la Consejería, carteles informativos con la indicación de 
que la actuación se realiza mediante cofinanciación de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad con fondos europeos, FEADER (Europa invierte en las zonas rurales), 
medida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y 
otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación 
del patrimonio natural” del programa operativo integrado de Extremadura 2014-2020, de 
conformidad con el Reglamento (UE) 1305/2013 y el anexo III del Reglamento de ejecución 
(UE) 808/2014, así como la adopción de medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por 
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el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y cun.º n.º mpliendo 
en todos los casos lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba la identidad corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de enero de 
2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública publica-
da en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 2020, se informa al beneficiario de esta operación 
que su pago estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en el presen-
te convenio y demás reglamentación vigente y en particular al cumplimiento de las siguien-
tes obligaciones:

a. De la obligatoriedad de llevar un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un códi-
go contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con cada operación.

b. De los requisitos relativos a la presentación de datos a la Autoridad de Gestión y al regis-
tro de las realizaciones y resultados: Los beneficiarios y/o destinatarios de ayudas se 
comprometerán a aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del 
programa, así como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores corres-
pondientes, incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteiori, cuando 
dicha colaboración les sea requerida.

c. En su caso, las instancias de los candidatos para el puesto de trabajo y el acta de selección 
deberá hacer referencia al fondo cofinanciador (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural, FEADER), incluir su logotipo, así como el emblema (Europa invierte en las zonas 
rurales).

d. En su caso, en el acta de selección se deberá hacer referencia a la medida 7.6.4. “Promo-
ción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto 
valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
natural”, tasa de cofinanciación del 75 % de fondos FEADER.

e. Se deberá informar al trabajador que su contrato tiene cofinanciación europea.

f. Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al lema en 
las distintas fases y documentos del contrato o relacionados con el gasto y en las facturas.
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g. La cualificación de trabajador se deberá acomodar al puesto de destino.

h. El contrato del trabajador deberá ser firmado por el representante de la entidad a la que 
resulta adscrito el empleado.

i. La contratación deberá promover positivamente la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

j. La contratación deberá facilitar la accesibilidad para personas discapacitadas.

k. En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en la 
memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

l. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gastos 
financiados a disposición de la Comisión durante al menos 3 años siguientes a aquel en 
que el Organismo Pagador realice el pago final. Las aportaciones de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad se destinarán a los fines establecidos en este Conve-
nio y se registrarán en la contabilidad del Ayuntamiento de Fuente del Arco. El Ayunta-
miento de Fuente del Arco deberá someterse y colaborar en las actuaciones de seguimien-
to, comprobación, inspección y control por parte de la administración concedente.

El presente convenio, tras su suscripción y conforme lo previsto en los artículos 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, se procederá a su anotación en la Base de 
Datos de Subvenciones de Extremadura y se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, este convenio se publicará en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Asimismo, en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de 
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enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 2020, se informa al Ayuntamiento de Fuen-
te del Arco que, por tratarse de ayudas cofinanciadas con FEADER, deberá darse cumplimien-
to a lo dispuesto en materia de información y publicidad en el anexo III del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, y a lo indicado en el 
Manual de Identidad Gráfica de los Fondos Europeos 2014-2020 publicado en la página web 
de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en un 75 %, con cargo a la submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión 
y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mante-
nimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural” del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020. El resto será cofinanciado por el Ministerio y por la Junta 
de Extremadura.

El Ayuntamiento de Fuente del Arco, como beneficiario de la subvención, ha acreditado con 
anterioridad a la concesión y deberá acreditar con carácter previo a cada uno de los pagos, 
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y 
frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Incumplimiento.

Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención podrá 
dar lugar a la resolución del Convenio.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de Fuente del Arco queda sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones 
pendientes correrán a cargo del Ayuntamiento de Fuente del Arco.

El grado de incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Fuente del Arco se determinará 
proporcionalmente al porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado correcta-
mente, entendiendo cumplido el objeto de la subvención cuando alcance un grado de ejecu-
ción mínimo equivalente a 60 % del importe total de la misma. En caso contrario, existirá 
incumplimiento total y procederá la devolución total de las cantidades percibidas cuando el 
grado de ejecución mínimo resulte inferior al 60 % de la cuantía total de la subvención, todo 
ello sin perjuicio de la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

Duodécima. Compatibilidad.

La subvención que se otorga al amparo del presente convenio será incompatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entes públicos o  privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Fuente del Arco con terceros en ejecución 
de las actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva respon-
sabilidad, realizándose a su riesgo y ventura.

Decimocuarta. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

a. A petición de una de las partes, con una antelación mínima de 3 meses.

b. Por incumplimiento del objeto del mismo.

c. Por vencimiento del plazo de vigencia.
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d. Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del Ayunta-
miento, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere percibido, así como de los 
intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El reintegro, en su caso, 
se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decre-
to 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y pagos de 
la CCAA (artículo 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones (artículo 1,2 y artículo 
9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoquinta. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el conocer cuántas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la 
fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder del Ayuntamiento de Fuente del Arco 
y dos en poder de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La Secretaria General,
PD (Resolución de 20 de noviembre de 2019,
DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019),

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

La Alcaldesa
del Ayuntamiento

de Fuente del Arco,

M.ª DEL CARMEN DOMÍNGUEZ LOZANO



ANEXO I. MEMORIA DE ACTUACIONES 

 

El M.N. Mina de la Jayona, situado en el término municipal de Fuente del Arco (Badajoz), 

ocupa una superficie de 80 hectáreas, y se sitúa a una altitud de 708 - 769 metros 

respectivamente.  

Es declarada Monumento Natural mediante el Decreto 115/1997 de 23 de septiembre 

(D.O.E nº 114, de 30 de septiembre de 1997). La Mina de La Jayona pertenece a la 

Asociación de Cuevas Turísticas de España (A.C.T.E). 

Tras la excavación de mineral y hierro abandonada por los mineros hace casi un siglo, la 

Mina La Jayona se ha colonizado de una vegetación más típica de clima húmedo (helechos, 

musgo, almez, etc.) que del monte mediterráneo propio de esta zona (encinas, quejigos, 

jaras, retamas, etc.). La fauna también se ha beneficiado de los pozos abandonados de la 

Mina, encontrándose aquí representados los reptiles (culebra bastarda, de herradura, 

lagartijas, etc.), los anfibios (salamandra común, sapo partero ibérico, etc.), las aves (búho 

real, cigüeña negra, roqueros solitarios, golondrinas daúricas, rabilargos, etc.) o los 

mamíferos, entre los que destaca la colonia de murciélagos que habita en los huecos 

dejados por los mineros.  

Desde el punto de vista geológico cabe destacar el gran espejo de falla visible desde varios 

niveles, además de los pliegues, diaclasas, mineralizaciones de hierro o el proceso kárstico 

con estalactitas en formación. Flora, fauna y geología se complementan con la 

espectacularidad de los pozos, puntos de apoyo, galerías y estructuras mineras producto 

de la excavación, además de los sonidos y los juegos de luces que se van produciendo 

según las distintas estaciones del año. 

El Monumento Natural Mina La Jayona es uno de los monumentos más visitados de 

Extremadura con más de 6.000 visitas al año. 
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Los Centros de Interpretación pretenden dar a conocer, a toda la población, la riqueza en 

fauna, flora, etc. que posee la zona donde están ubicados, además de toda la riqueza que 

posee nuestra Comunidad Autónoma. Por otra parte, atienden la demanda de Centros 

Escolares, Asociaciones, Ayuntamientos, así como de todos los colectivos y particulares 

interesados. 

El M.N. Mina la Jayona en Fuente del Arco necesita, para su adecuado funcionamiento, 

realizar diversas actuaciones de sensibilización, dinamización y de información al público. 

Para realizar dicho cometido, el Ayuntamiento destinará al menos un trabajador 

(monitor/a) dotado de los medios necesarios, que trabajará a jornada completa incluidos 

los festivos en horario flexible adaptado a las necesidades del Centro de Interpretación. 

El seguimiento de los trabajos se realizará por parte del Ayuntamiento, remitiendo el 

mismo al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informes periódicos 

sobre las tareas realizadas y las incidencias ocurridas, programaciones trimestrales y 

memorias anuales sobre las actividades que se desarrollen en el Centro de Interpretación y 

su entorno. 

El monitor deberá tener los conocimientos adecuados de sensibilización ambiental, 

preparar el desarrollo de las sesiones que deba impartir, velar por el mantenimiento del 

ambiente de trabajo adecuado en que impartan su actividad, disponer del material 

necesario para el desarrollo de los talleres programados. Igualmente participarán en todas 

aquellas actividades que sean necesarias para una mejor gestión del Centro de 

Interpretación, como atender a personas individualmente y grupos organizados 

ofreciéndoles información sobre los recursos naturales, posibles rutas o itinerarios y 

normas o consejos que rigen las visitas, desarrollando los contenidos de los mismos. 

Asimismo, el Ayuntamiento deberá garantizar el buen funcionamiento del Centro de 

Interpretación, así como la limpieza y mantenimiento de estas instalaciones en el citado 

Espacio Natural Protegido de su titularidad. 

Lunes, 25 de enero de 2021
4559

NÚMERO 15

   



Manejará diverso material audiovisual e informático y redes sociales, atenderá las llamadas 

para información general y/o concertar visitas al centro, promocionará y divulgará el 

equipamiento y los valores medioambientales del espacio natural protegido. 

Llevará el control del número de visitantes mediante la cumplimentación de fichas 

confeccionadas al efecto. Elaborará encuestas y tratamiento estadístico de los datos. 

Confeccionará el diseño y los contenidos de cuadernos y/o unidades didácticas destinados 

a alumnos de educación primaria y secundaria fundamentalmente, además de otra serie de 

contenidos y actividades destinadas a la población en general. 

Realizará cualquier función, dentro de sus atribuciones, que tenga que ver con la mejora y 

dinamización del Centro de Interpretación y conocimiento del espacio natural. 

La cuantía total del Convenio asciende a la cantidad de cuarenta y seis mil ochocientos dos 

euros con sesenta y cuatro céntimos (46.802,64 Euros) desglosado de la siguiente forma:

 

Actividades 
2020  

(6 meses) 
2021     

(12 meses) 
2022     

(6 meses) 

Atención e información a los visitantes 7.257,45 € 14.514,90€ 7.257,45 € 

Actividades de sensibilización ambiental 4.235,55 € 8.471,10€ 4.235,55 € 

Materiales para el desarrollo de actividades 207,66 € 415,32€ 207,66 € 

Total ANUALIDADES 11.700,66 € 23.401,32€ 11.700,66 € 

Importe TOTAL CONVENIO 46.802,64 € 
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ANEXO II. LISTA DE CONTROL 

 

1. DATOS GENERALES 

Nº de Expediente:  

Importe total de la subvención:  

Importe IVA:  

Descripción del objeto de la subvención: 

 

 

 

 

Eje y Medida:  

Porcentaje de Cofinanciación:  

CIF/NIF beneficiario:  

Identificación del beneficiario/a:  

 

(Firma y Sello) 

 

 

Fdo. Responsable del Órgano Gestor:  

 

2. DATOS CONTABLES 

Nº de Expediente Gestor:  

Nº de Subexpediente Contable de la 
D:  

Importe total de la operación:   

Nº de Operación de Siccaex de la O:  
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3. TIPO DE SUBVENCIÓN Y CENTRO GESTOR 

TIPO DE SUBVENCIÓN CENTRO GESTOR 

 Concesión Directa (Rellenar apartado 4)   Entidades Locales (Rellenar apartado 11) 

 Concurrencia Competitiva (Rellenar apartado 6)  Otros (Rellenar apartado 12) 

Observaciones: 

 

 

 

 

4. CONCESIÓN DIRECTA 

Indicar la Normativa donde se acreditan las causas que 
permiten  y justifican la Concesión Directa de esta 
subvención: 

 

¿Se articula mediante convenio o resolución 
(nominativa)?  

Fecha de Resolución / Acuerdo de concesión:  

  SÍ NO 

1. ¿Figura correctamente la identificación del beneficiario en la resolución / acuerdo de 
concesión?   

2. ¿Existe un plan de control para la comprobación de la durabilidad de las operaciones 
del artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?   

 

 

 

 

 

Lunes, 25 de enero de 2021
4562

NÚMERO 15

   



5. DESGLOSE DE PAGOS DEL CONTRATO 

Se adjunta tabla a cumplimentar: Anexo I. 

 

 

6. CONCURRENCIA COMPETITIVA SÍ NO N/A 

1. ¿Se ha presentado la solicitud en modelo oficial?    

2. ¿Se ha presentado la solicitud de ayuda en plazo?    

3. ¿Se ha efectuado la revisión administrativa previa a la concesión, ésta es de 
conformidad y está soportada en una lista de comprobaciones? 

Nombre del Responsable: _____________________ 
   

4. ¿Figura la identificación del beneficiario/a en la resolución de concesión?    

5. ¿Existe acta de la Comisión de Valoración? Fecha del acta: ________________    

6. ¿Existe un Plan de Control para comprobar la durabilidad de las operaciones del 
artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?    

 

 

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES SÍ NO N/A 

1. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención promueve 
positivamente la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres? 

   

2. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido  en ella) donde indique que el objeto de la subvención facilita la 
accesibilidad a personas con discapacidad? 
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8. PUBLICIDAD SÍ NO N/A 

1. ¿Se hace referencia al FEADER y a la Unión Europea en la resolución / acuerdo de 
concesión?    

2. ¿Aparece el emblema de FEADER en la resolución / acuerdo de concesión?    

3. ¿Aparece el lema “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las 
zonas rurales” en el Formulario de la Solicitud y en la resolución / acuerdo de la 
concesión? 

   

4. ¿Aparece en la resolución / acuerdo de la concesión la Medida a la que va asignada la 
subvención?    

5. ¿Aparece en la resolución de la concesión el porcentaje de cofinanciación?    

6. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de los compromisos generales (con especial 
atención al compromiso de contabilidad específica) que adquiere al recibir financiación 
comunitaria? 

   

7. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución/acuerdo de concesión de los compromisos 
específicos en materia de información y publicidad (carteles, placas...) que adquiere al 
recibir financiación comunitaria? 

   

8. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de concesión de que sus datos pueden 
aparecer en Lista Pública?    

9. ¿Dónde / cómo ha informado el beneficiario/a para cumplir con las obligaciones de 
publicidad que contrajo? CARTEL INFORMATIVO    

10. ¿Ha colocado el beneficiario/a carteles si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 durante la ejecución?    

11. ¿Ha colocado el beneficiario/a placa si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 al finalizar la ejecución?    

12. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿se hace referencia al fondo y a 
la Unión Europea?    

13. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el emblema del fondo 
cofinanciador?    

14. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el lema “Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las zonas rurales”?    
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9. MEDIO AMBIENTE SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Autorización Ambiental 
Integrada (AAI)?    

2. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA)?    

3. ¿El objeto de la subvención se desarrolla o puede afectar a una zona de la Red Natura?    

4. En caso de desarrollarse o afectar a Red Natura 2000, ¿el objeto de la subvención 
requiere Informe de Afección (normalmente anexo al estudio o a la DIA)? 

Fecha Informe (en caso de ser necesario): _____________________ 
   

5. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de AAI de carácter 
positivo?    

6. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de vertederos 
dentro del ámbito del RD. 1481/2001?    

7. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de 
incineradoras de residuos dentro del ámbito del RD.653/2003?    

8. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de DIA de carácter 
positivo? 

Fecha de publicación en Diario Oficial de la AAI o la DIA (caso de ser necesaria): 
__/__/___ 

   

9. ¿Se aporta declaración jurada del beneficiario/a de haber cumplido las medidas 
medioambientales condicionantes establecidas en la AAI o en la DIA en el desarrollo del 
objeto de la subvención? 

   

 

 

10. JUSTIFICACIÓN IMPORTES 

Importe pagado y justificado total de la concesión (máximo importe total de la concesión)  

Importe pagado y justificado total no elegible (máximo importe total de la concesión)  

Apartados de importes no elegibles (ver tabla del punto 5)  

Importe pagado y justificado total elegible (1 – 2 )  
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11. JUSTIFICACIÓN ENTIDADES LOCALES SÍ NO N/A 

1. ¿La justificación aportada por la entidad beneficiaria está soportada de manera correcta 
en listas de comprobación firmadas por órgano independiente?    

2. ¿Resulta coherente la verificación de la legalidad y la determinación de los importes 
(elegibles y no) de la justificación aportada por la entidad beneficiaria sobre el desarrollo 
de la subvención? 

   

3. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    

4. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o expedientes 
se siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y cómo 
se escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etcétera) 
________________ 

   

5. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalar toda la 
concesión como no elegible. 

   

6. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: _____________________    

 

 

12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención se justifica mediante documentos con valor 
probatorio suficiente (facturas, contratos, altas en seguridad social, nóminas...)?    

2. ¿Estos justificantes probatorios  son correctos en su forma, es decir, contienen todos los 
datos exigidos legalmente?    

3. ¿El desarrollo del objeto del contrato se justifica mediante informe de auditoría? 

Apellidos y nombre o razón social del auditor/a: _____________________________ 
   

4. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    

5. Si se ha hecho control “in situ”,  ¿qué método de selección de concesiones o expedientes    
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12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

se siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y como 
se escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etc...? ________________ 

6. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalara toda la 
concesión como no elegible. 

   

7. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: ______________________________    

 

 

 

EL SECRETARIO/INTERVENTOR  

En  

Fdo: 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR. 

 

1. En caso de contratación de personal deberá remitirse la siguiente documentación: 

a. Contrat,o del trabajador que indique fecha inicio y fin. 

b. En su caso, convocatoria del proceso selectivo. 

c. En su caso, acreditación cualificación del trabajador. 

d. En su caso, acreditación méritos del trabajador. 

e. Declaración responsable del cumplimiento del principio de igualdad entre hombres 

y mujeres en el proceso de selección. 

f. Informes motivados justificando que la contratación promueve positivamente la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la accesibilidad para 

personas discapacitadas. 

2. Declaración responsable del Ayuntamiento indicando que es conocedor de los 

compromisos generales, en materia contable y en materia de información y publicidad 

que adquiere al gestionar este gasto o contrato cofinanciado con FEADER. 

3. En caso de contratación de obras, servicios o suministros, será de obligatorio 

cumplimiento las siguientes instrucciones de los principios que deben regir la ejecución 

del gasto y la contratación administrativa. Los contratos menores, aquellos de importe 

inferior (Excluido IVA): Contratos de obra: 40.000€, Contratos de servicios y 

suministros: 15.000€. Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, 

ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios. Para contratos de importe igual o 

inferior a 3.000€ (IVA excluido) podrá presentarse un único presupuesto. Para importes 

superiores, será necesario presentar como mínimo tres presupuestos, en original o copia 

compulsada. 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 

en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Los presupuestos presentados, al objeto de permitir una adecuada comparación, deberán 

contener idéntica propuesta de prestación por el precio ofertado y deberán contener: 

 Identificación de la persona física o jurídica, CIF/NIF, domicilio. 

 Fecha de emisión 

 Firma del titular o representante 

 Plazo de ejecución de la prestación a realizar 

 

 

Si se trata de una obra, deberá remitirse además: 

 Memoria valorada o proyecto, así como informe de supervisión cuando la obra afecte 

a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.  

Para la justificación del punto 3, procedimientos de contratación pública por 

parte del beneficiario, se deberá remitir fotocopia compulsada de toda la 

documentación referente al procedimiento de contratación (pliego de 

prescripciones técnicas, solvencia económica y financiera y solvencia técnica, 

invitaciones, ofertas, actas de las mesas de contratación, informe de valoración 

de las ofertas, resolución de adjudicación, etc.)

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Fuentes de León, en materia de uso público en áreas protegidas en el 
Centro de Recepción e Interpretación del Monumento Natural “Cuevas de 
Fuentes de León”. Anualidades 2020-2022. Expte.: 201251SYM002. 
(2021060185)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2020, el Convenio entre la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Fuen-
tes de León, en materia de uso público en áreas protegidas en el Centro de Recepción e 
Interpretación del Monumento Natural “Cuevas de Fuentes de León”. Anualidades 2020-
2022. N.º Expediente: 201251SYM002, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de enero de 2021.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE 

LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE LEÓN, EN 

MATERIA DE USO PÚBLICO EN ÁREAS 
PROTEGIDAS EN EL CENTRO DE RECEPCIÓN E 

INTERPRETACIÓN DE LA NATURALEZA DEL 
MONUMENTO NATURAL “CUEVAS DE FUENTES DE 

LEÓN”. ANUALIDADES 2020-2022.

N.º expediente: 201251SYM002

En Mérida, a 22 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Moreno Pérez, Director General de Sostenibilidad en virtud del 
Decreto 138/2019, de 3 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, y facul-
tado para este acto por Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se delegan competencias en materias de subvenciones (DOE n.º 228, de 
26 de noviembre de 2019) dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 1/2001, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

De otra parte, D. Francisco de Asís Martínez Fermoselle, como Alcalde del Ayuntamiento de 
Fuentes de León y en representación del mismo mediante acuerdo del Pleno celebrado el día 
7 de mayo de 2020.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y 
en el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de 
conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido 
desarrollando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de 
protección ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 
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26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadu-
ra, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el 
establecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de Extre-
madura, para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar 
su desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras. Esta Ley 
establece como objetivos en su artículo 2, el mantenimiento de los procesos ecológi-
cos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes, y 
la promoción, el uso científico y educativo de los espacios naturales y los componen-
tes antrópicos y naturales que los definen y caracterizan, así como de los procesos 
ecológicos que en aquéllos se producen.

2. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, entiende como más venta-
joso económicamente por la inmediatez de los Órganos Gestores de la Administración 
Local, así como más efectivo para la defensa del interés general, que las acciones de 
desar ro l l o  sos ten ido,  exp l i c i t adas  en  l a  ap l i cac ión  p resupues ta r i a 
180030000/G/354A/46000, proyecto de gasto 20160236 y código de fondo 
FR14070604, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional 
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura (FEADER) 2014-2020, 
submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 
2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y 
rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 75 % con fondos 
FEADER, sean realizadas por el Ayuntamiento de Fuentes de León.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura presenta gran cantidad de valores ambien-
tales amenazados a nivel regional, nacional y europeo que precisan de medidas de 
conservación. En lo relativo a fauna amenazada, Extremadura cuenta con algunas de 
las poblaciones mejor conservadas y con mayor número de individuos de España. 
Como ejemplo y según datos del año 2018, las poblaciones de cigüeña negra y buitre 
negro localizadas en Extremadura son las más importantes de España. De la misma 
forma, Extremadura cuenta con 112 especies de flora amenazada, incluidos en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas. Así, 7 de estas especies se encuentran 
incluidas en la categoría de ‘peligro de extinción’, 11 están registradas en la categoría 
de ‘sensibles a la alteración de sus hábitats’, 24 son consideradas como ‘vulnerables’ y 
70 como ‘de especial interés’. Debido a la presencia de estos y otros valores natura-
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les, se han declarado en Extremadura diversos tipos de Áreas Protegidas que supone 
el 34,3 % (1.427.698 hectáreas) de la superficie total de esta región. Para lograr la 
conservación de estos valores resulta indispensable alcanzar la sensibilización 
ambiental de la población para lo cual es necesario que la región de Extremadura 
disponga de suficientes infraestructuras de calidad destinadas al uso público y a la 
educación ambiental. Para este fin se crea la Red de Equipamientos y Recursos 
Ambientales de Extremadura formada, entre otras instalaciones, por Centros de Inter-
pretación de la Naturaleza, Centros de Educación Ambiental, Centros de Visitantes, 
rutas señalizadas y miradores.

De la misma forma, mediante esta Red se pretende responder adecuadamente a la 
cada vez mayor demanda de turismo de naturaleza mediante el establecimiento de 
modelos de uso público y desarrollo turístico sostenible en las Áreas Protegidas, que 
permitan compatibilizar la masiva afluencia de visitantes y su grado de incidencia 
sobre el medio. En este sentido se debe destacar que gran parte de estos equipamien-
tos son propiedad de la Junta de Extremadura y son gestionados directamente por 
medios propios de la administración regional, si bien, existen determinados Centros 
de Interpretación de la Naturaleza que son titularidad municipal y son gestionados por 
Ayuntamientos. Este es el caso del Centro de Recepción e Interpretación del Monu-
mento Natural “Cuevas de Fuentes de León”.

4. Mediante la aprobación del Decreto 124/2001, de 25 de julio, las Cuevas de Fuentes 
de León se declaran Monumento Natural, una tipología de Espacio Natural Protegido 
conforme lo establecido en el artículo 19 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conser-
vación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura. La declaración de un 
espacio protegido, conlleva la necesidad de plantear una estrategia en aras a facilitar 
el conocimiento, uso y disfrute de los valores naturales que los componen, aseguran-
do su preservación. En definitiva, se trata de establecer un programa de uso público y 
desarrollo turístico sostenible mediante la dinamización de infraestructuras ambienta-
les que permitan ofertar un programa de actividades de ocio y tiempo libre, educación 
ambiental y conocimiento del medio, compatibilizando la conservación de estos 
ecosistemas con su rentabilidad económica, científica y cultural.

5. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y en 
el apartado 1.b) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo de 2011). Este 
procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la 
actividad que promueve el presente convenio ligado a la existencia de un Centro de 
Recepción y de Interpretación integrante de la Red de Equipamientos y Recursos Ambien-
tales de Extremadura de propiedad municipal que promueve el uso público en un Área 
Protegida. Así se encuentra acreditado su interés público, resultando inviable la convo-
catoria pública y concurrencia competitiva al concederse la presente subvención a un 
Ayuntamiento que dispone de un Centro de Interpretación que forma parte de la Red 
de Equipamientos y Recursos Ambientales de Extremadura. Esta subvención se consi-
dera indispensable para poder mantener las acciones de sensibilización en el citado 
equipamiento ambiental habiéndose formalizado convenios similares, en anualidades 
anteriores, con el Ayuntamiento de Fuentes de León para la financiación de las citadas 
acciones.

6. Esta subvención está contemplada entre las medidas definidas en el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales) y ha sido incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el Período 2014-2020, aprobado 
mediante Decisión de ejecución de la Comisión C(2020) 886 final, de fecha 12 de 
febrero de 2020.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 60.2 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la 
ayuda a través del FEADER, estos gastos serán susceptibles de beneficiarse de la 
contribución FEADER por dedicarse a operaciones aprobadas de acuerdo con los crite-
rios de selección mencionados en el artículo 49 de dicho reglamento. Esta aprobación, 
competencia propia de la Autoridad de Gestión delegada en la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en virtud de 
la Resolución de 27 de Enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 2020, se 
materializa en el presente documento.
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En consecuencia, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad y el Ayunta-
miento de Fuentes de León, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención al Ayuntamien-
to de Fuentes de León (CIF: P0605500H) durante las anualidades 2020-2022, por parte de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, para la ejecución de acciones de 
fomento de la sensibilización medioambiental y la dinamización del Centro de Recepción y de 
Interpretación del Monumento Natural “Cuevas de Fuentes de León”, según la memoria de 
actuaciones que se adjunta como anexo I al presente Convenio.

Segunda. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la firma del mismo hasta el 15 de 
agosto de 2022, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante 
Resolución de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa solicitud del 
Ayuntamiento de Fuentes de León.

Tercera. Aportación económica.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se 
compromete a abonar al Ayuntamiento de Fuentes de León la cantidad de noventa y tres mil 
seiscientos cinco euros con veintiocho céntimos (93.605,28 euros), destinados a la consecu-
ción del objeto del presente Convenio.

Cuarta. Presupuesto.

La aportación económica será financiada de la siguiente forma:
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Anualidad 2020:

— 23.401,32 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2021:

— 46.802,64 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2022:

— 23.401,32 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Quinta. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a través del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, nombrará 
un Director Técnico para el seguimiento de las actividades.
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Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el Ayuntamiento de Fuentes de León se compromete a ejecutar todas las actua-
ciones descritas en el anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del Ayuntamiento de Fuentes de León, siempre que cuente con la 
aprobación del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto 
del Convenio inicialmente suscrito.

El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022.

Séptima. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del 
presente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

El IVA podrá ser subvencionable en el caso de que no sea recuperable, como así se establece 
en el artículo 69.3c del Reglamento (EU) 1303/2013, de 17 de diciembre. Así, para la consi-
deración del IVA como gasto subvencionable, el beneficiario deberá remitir certificado emiti-
do por el Interventor del Ayuntamiento que justifique que el IVA no es susceptible de recupe-
ración o compensación por parte del mismo.

No se subvencionarán los siguientes gastos:

— Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, gastos 
periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía bancaria. Los 
gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o premios).

— Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.

El Ayuntamiento de Fuentes de León no podrá cobrar una inscripción por la participación en 
actividades que hayan sido subvencionadas a través del presente convenio.
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Octava. Régimen de justificación y pagos.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

Anualidad 2020 (23.401,32 euros):

— Un primer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2020 (11.700,66 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta an ualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un segundo pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2020 (11.700,66 
euros), una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los 
trabajos correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han 
ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este 
porcentaje.

Anualidad 2021 (46.802,64 euros):

— Un tercer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2021 (23.401,32 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un cuarto pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2021 (23.401,32euros), 
una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado 
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2022 (23.401,32 euros):

— Un quinto pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2022 (11.700,66 euros), una 
vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado confor-
me al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un sexto y último pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2022 (11.700,66 
euros), una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los 
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trabajos correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han 
ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este 
porcentaje.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será desde la firma del presente convenio hasta el 15 de agosto de 2022.

El pago, por parte del Ayuntamiento de Fuentes de León, de los gastos realizados para la 
consecución del objeto de este convenio podrá realizarse desde el 1 de julio de 2020 hasta el 
15 de agosto de 2022.

Para que el director técnico nombrado por la Consejería pueda emitir el certificado preceptivo 
para la tramitación de cada uno de los pagos, el Ayuntamiento deberá entregar previamente 
las justificaciones intermedias y del saldo final mediante la presentación de una certificación 
emitida por la Intervención del Ayuntamiento. En este certificado se deberá hacer constar la 
acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el Convenio efec-
tivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, seguros socia-
les, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efectivo pago. 
Junto a cada certificación, el Ayuntamiento remitirá una solicitud de pago especificando el 
importe a abonar por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
conforme lo estipulado en la presente cláusula. Además, el beneficiario deberá aportar origi-
nal o copia compulsada del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados (nómi-
nas, facturas, seguros sociales, acreditantes bancarios o documentos contables de valor 
probatorio equivalente).

Las certificaciones emitidas por la Intervención del Ayuntamiento que conlleven la justifica-
ción de gastos y pagos cofinanciadas con fondos FEADER, además deberán soportarse apor-
tando para cada uno de los contratos y/o gastos realizados las listas de comprobación que se 
adjuntan como anexo II. Dichas listas de comprobación deberán firmarse por la persona que 
ostente las funciones de intervención en el Ayuntamiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, las 
entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justi-
ficación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea reque-
rida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de Extre-
madura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
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atribuidas  funciones de control financiero”. En este sentido el Ayuntamiento deberá facilitar 
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los 
controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En concreto el 
Ayuntamiento deberá facilitar documentación relativa a los aspectos determinados en el 
anexo III del presente convenio junto a la Certificación del saldo final descrita en el párrafo 
anterior. En caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Novena. Subcontratación.

El Ayuntamiento de Fuentes de León podrá subcontratar hasta el 100 % del proyecto objeto 
de subvención regulado en el presente convenio. Se considera que existe subcontrata-
ción cuando el beneficiario concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actua-
ción. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que 
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El 
Ayuntamiento de Fuentes de León habrá de respetar en sus relaciones con los subcontratis-
tas, las previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público para los 
contratos subvencionados.

Décima. Medidas de Publicidad y obligaciones.

El Ayuntamiento de Fuentes de León instalará, en un lugar visible, con caracteres 
adecuados y de acuerdo con las directrices de la Consejería, carteles informativos con la 
indicación de que la actuación se realiza mediante cofinanciación de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad con fondos europeos, FEADER, submedida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural” del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, de confor-
midad con el Reglamento (UE) 1305/2013 y el anexo III del Reglamento de ejecución 
(UE) 808/2014, así como la adopción de medidas de identificación, información y publici-
dad de las inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvencio-
nes, y cun.º n.º mpliendo en todos los casos lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 



Lunes, 25 de enero de 2021
4583

NÚMERO 15

   

de enero, por el que se aprueba la identidad corporativa del Gobierno y la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de enero de 
2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública publica-
da en el DOE n.º19, de 29 de enero de 2020, se informa al beneficiario de esta operación 
que su pago estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en el presen-
te convenio y demás reglamentación vigente y en particular al cumplimiento de las siguien-
tes obligaciones:

a. De la obligatoriedad de llevar un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un códi-
go contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con cada operación.

b. De los requisitos relativos a la presentación de datos a la Autoridad de Gestión y al regis-
tro de las realizaciones y resultados: Los beneficiarios y/o destinatarios de ayudas se 
comprometerán a aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del 
programa, así como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores corres-
pondientes, incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteiori, cuando 
dicha colaboración les sea requerida.

c. En su caso, las instancias de los candidatos para el puesto de trabajo y el acta de selección 
deberá hacer referencia al fondo cofinanciador (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural de Extremadura FEADER), incluir su logotipo, así como el emblema (Europa invierte 
en las zonas rurales).

d. En su caso, en el acta de selección se deberá hacer referencia a la submedida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 % de fondos FEADER

e. Se deberá informar al trabajador que su contrato tiene cofinanciación europea.

f. Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al lema en 
las distintas fases y documentos del contrato o relacionados con el gasto y en las facturas.

g. La cualificación de trabajador se deberá acomodar al puesto de destino.
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h. El contrato del trabajador deberá ser firmado por el representante de la entidad a la que 
resulta adscrito el empleado.

i. La contratación deberá promover positivamente la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

j. La contratación deberá facilitar la accesibilidad para personas discapacitadas.

k. En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en la 
memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

l. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gastos 
financiados a disposición de la Comisión durante al menos 3 años siguientes a aquel en 
que el Organismo Pagador realice el pago final. Las aportaciones de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad se destinarán a los fines establecidos en este Conve-
nio y se registrarán en la contabilidad del Ayuntamiento de Fuentes de León. El Ayunta-
miento de Fuentes de León deberá someterse y colaborar en las actuaciones de segui-
miento, comprobación, inspección y control por parte de la administración concedente.

El presente convenio, tras su suscripción y conforme lo previsto en los artículos 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, se procederá a su anotación en la Base de 
Datos de Subvenciones de Extremadura y se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, este convenio se publicará en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Asimismo, en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de 
enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 2020, se informa al Ayuntamiento de Fuen-
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tes de León que, por tratarse de ayudas cofinanciadas con FEADER, deberá darse cumpli-
miento a lo dispuesto en materia de información y publicidad en el anexo III del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, y a lo indicado en el 
Manual de Identidad Gráfica de los Fondos Europeos 2014-2020 publicado en la página web 
de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en un 75 %, con cargo a la submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión 
y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mante-
nimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural” del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020. El resto será cofinanciado por el Ministerio y por la Junta 
de Extremadura.

El Ayuntamiento de Fuentes de León, como beneficiario de la subvención, ha acreditado con 
anterioridad a la concesión y deberá acreditar con carácter previo a cada uno de los pagos, 
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y 
frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Incumplimiento.

Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención podrá 
dar lugar a la resolución del Convenio.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de Fuentes de León queda sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones 
pendientes correrán a cargo del Ayuntamiento de Fuentes de León.
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El grado de incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Fuentes de León se determinará 
proporcionalmente al porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado correcta-
mente, entendiendo cumplido el objeto de la subvención cuando alcance un grado de ejecu-
ción mínimo equivalente a 60 % del importe total de la misma. En caso contrario, existirá 
incumplimiento total y procederá la devolución total de las cantidades percibidas cuando el 
grado de ejecución mínimo resulte inferior al 60 % de la cuantía total de la subvención, todo 
ello sin perjuicio de la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

Duodécima. Compatibilidad

La subvención que se otorga al amparo del presente convenio será incompatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entes públicos o privados,  nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Fuentes de León con terceros en ejecución 
de las actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva respon-
sabilidad, realizándose a su riesgo y ventura.

Decimocuarta. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

a. A petición de una de las partes con una antelación mínima de 3 meses.

b. Por incumplimiento del objeto del mismo.

c. Por vencimiento del plazo de vigencia.

d. Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del Ayunta-
miento, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere percibido, así como de los 
intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El reintegro, en su caso, 
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se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decre-
to 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y pagos de 
la CCAA (artículo 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones (artículo 1,2 y artículo 
9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoquinta. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el conocer cuantas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la 
fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder del Ayuntamiento de Fuentes de León 
y dos en poder de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La Secretaria General,
PD (Resolución de 20 de noviembre de 2019,
DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019),

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

La Alcaldesa
del Ayuntamiento

de Fuentes de León,

D. FRANCISCO DE ASÍS MARTÍNEZ FERMOSELLE



ANEXO I. MEMORIA DE ACTUACIONES 

 

Las Cuevas de Fuentes de León, situadas en el término municipal de Fuentes de León, 

fueron declaradas Monumento Natural en julio del 2001. Su declaración se llevó a cabo 

mediante el Decreto 124/2001, de 25 de julio y de conformidad con la Ley 8/98, de 

conservación de la naturaleza y los espacios naturales de Extremadura. Además por su 

importancia en la conservación de diferentes especies de murciélagos, las Cuevas de 

Fuentes de León, también han sido propuestas como Zona de Especial Conservación (ZEC), 

en cumplimiento de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE). 

La importancia de estas cuevas se debe a su origen kárstico, formado a través de los 

tiempos como consecuencia de la alteración producida por la acción del agua en los 

carbonatos de las rocas calizas. En su interior encontramos bellos espeleotemas, 

destacando estalactitas, estalagmitas, coladas, lenares, espículas de argonito, sifones, etc. 

Este extraordinario Monumento Natural está formado por un conjunto de cuevas 

denominadas; La Lamparilla, Sima Cochinos, Cueva del Agua, Los Postes, Caballo y Cueva 

Masero. 

El sustrato calizo que conforma la mayor parte de este monumento, dota al paisaje de 

unas características peculiares en cuanto a morfología, suelos, flora y usos del terreno. 

El paraje localizado en el entorno a la cueva presenta un perfecto estado de conservación, 

destacando una nutrida flora típicamente mediterránea presidida por la encina y 

alcornoque acompañadas por especies arbustivas como la coscoja (Quercus coccifera), 

majuelo (Crataegus monogyna), durillo (Viburnum tinus), lentisco (Pistacia lentiscus), etc. 

En cuanto a la fauna debemos destacar la presencia de murciélagos. Esta especie requiere 

lugares tranquilos donde cobijarse durante el día y en los periodos de reposo invernal. En 

las cuevas de Fuentes de León se ha llegado a censar hasta 2000 individuos. Se destaca el 
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murciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum), murciélago de cueva 

(Miniopterus schreibersi), el ratonero mediano (Myotis blythii) y el murciélago común 

(Pipistrellus pipistrellus). 

Los centros de interpretación pretenden dar a conocer, a toda la población, la riqueza en 

fauna, flora, etc. que posee la zona donde están ubicados, además de toda la riqueza que 

posee nuestra Comunidad Autónoma. Por otra parte, atienden la demanda de Centros 

Escolares, Asociaciones, Ayuntamientos, así como de todos los colectivos y particulares 

interesados. 

El Centro de Recepción y de Interpretación de la Naturaleza del Monumento Natural 

“Cuevas de Fuentes de León” necesita, para su adecuado funcionamiento, realizar diversas 

actuaciones de sensibilización, dinamización y de información al público. 

Para realizar dicho cometido, el Ayuntamiento destinará al menos, 2 trabajadores (2 

monitores) dotados de los medios necesarios, que trabajarán a jornada completa incluidos 

los festivos. 

El seguimiento de los trabajos se realizará por parte del Ayuntamiento de Fuentes de León, 

remitiendo el mismo al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 

informes periódicos sobre las tareas realizadas y las incidencias ocurridas, programaciones 

trimestrales y memorias anuales sobre las actividades que se desarrollen en el Centro de 

Recepción y de Interpretación y su entorno. 

Asimismo, el Ayuntamiento deberá garantizar el buen funcionamiento del Centro de 

Recepción e Interpretación, así como la limpieza y mantenimiento de estas instalaciones de 

su titularidad. 
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Mediante el presente convenio se pretende dotar de medios humanos para realizar las 

siguientes tareas: 

- Recepción e información al visitante. 

- Control estadístico de visitas 

- disponer del material de educación ambiental 

- realización de memoria anual. 

Finalmente, el Ayuntamiento deberá realizar la revisión y mantenimiento anual de los 

sistemas de extinción de incendios y alarma, en su caso, existentes en el Centro de 

Recepción e Interpretación. 

La cuantía total del Convenio por actividad será: 

Actividades 
2020 

(6 meses) 

2021 

(12 meses) 

2022 

(6 meses) 

Atención e información a los visitantes y actividades de 
protección ambiental (2 monitores) 22.986,00 45.972,00 22.986,00 

Materiales para el desarrollo de actividades 415,32 830,64 415,32 

TOTAL ANUALIDADES 23.401,32 46.802,64 23.401,32 

TOTAL CONVENIO 93.605,28 € 

 

El importe del Convenio asciende a la cantidad de noventa y tres mil seiscientos cinco 

euros con veintiocho céntimos (93.605,28 Euros). 
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ANEXO II. LISTA DE CONTROL 

 

1. DATOS GENERALES 

Nº de Expediente:  

Importe total de la subvención:  

Importe IVA:  

Descripción del objeto de la subvención: 

 

 

 

 

Eje y Medida:  

Porcentaje de Cofinanciación:  

CIF/NIF beneficiario:  

Identificación del beneficiario/a:  

 

(Firma y Sello) 

 

 

Fdo. Responsable del Órgano Gestor:  

 

2. DATOS CONTABLES 

Nº de Expediente Gestor:  

Nº de Subexpediente Contable de la D:  

Importe total de la operación:   

Nº de Operación de Siccaex de la O:  
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3. TIPO DE SUBVENCIÓN Y CENTRO GESTOR 

TIPO DE SUBVENCIÓN CENTRO GESTOR 

 Concesión Directa (Rellenar apartado 4)   Entidades Locales (Rellenar apartado 11) 

 Concurrencia Competitiva (Rellenar apartado 6)  Otros (Rellenar apartado 12) 

Observaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

4. CONCESIÓN DIRECTA 

Indicar la Normativa donde se acreditan las causas que 
permiten  y justifican la Concesión Directa de esta 
subvención: 

 

¿Se articula mediante convenio o resolución 
(nominativa)?  

Fecha de Resolución / Acuerdo de concesión:  

  SÍ NO 

1. ¿Figura correctamente la identificación del beneficiario en la resolución / acuerdo de 
concesión?   

2. ¿Existe un plan de control para la comprobación de la durabilidad de las operaciones 
del artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?   

 

 

 

 

Lunes, 25 de enero de 2021
4592

NÚMERO 15

   



 

5. DESGLOSE DE PAGOS DEL CONTRATO 

Se adjunta tabla a cumplimentar: Anexo I. 

 

 

6. CONCURRENCIA COMPETITIVA SÍ NO N/A 

1. ¿Se ha presentado la solicitud en modelo oficial?    

2. ¿Se ha presentado la solicitud de ayuda en plazo?    

3. ¿Se ha efectuado la revisión administrativa previa a la concesión, ésta es de 
conformidad y está soportada en una lista de comprobaciones? 

Nombre del Responsable: _____________________ 
   

4. ¿Figura la identificación del beneficiario/a en la resolución de concesión?    

5. ¿Existe acta de la Comisión de Valoración? Fecha del acta: ________________    

6. ¿Existe un Plan de Control para comprobar la durabilidad de las operaciones del 
artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?    

 

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES SÍ NO N/A 

1. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención promueve 
positivamente la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres? 

   

2. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención facilita la 
accesibilidad a personas con discapacidad? 
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8. PUBLICIDAD SÍ NO N/A 

1. ¿Se hace referencia al FEADER y a la Unión Europea en la resolución / acuerdo de 
concesión?    

2. ¿Aparece el emblema de FEADER en la resolución / acuerdo de concesión?    

3. ¿Aparece el lema “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las 
zonas rurales” en el Formulario de la Solicitud y en la resolución / acuerdo de la 
concesión? 

   

4. ¿Aparece en la resolución / acuerdo de la concesión la Medida a la que va asignada la 
subvención?    

5. ¿Aparece en la resolución de la concesión el porcentaje de cofinanciación?    

6. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de los compromisos generales (con especial 
atención al compromiso de contabilidad específica) que adquiere al recibir financiación 
comunitaria? 

   

7. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución/acuerdo de concesión de los compromisos 
específicos en materia de información y publicidad (carteles, placas...) que adquiere al 
recibir financiación comunitaria? 

   

8. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de concesión de que sus datos pueden 
aparecer en Lista Pública?    

9. ¿Dónde / cómo ha informado el beneficiario/a para cumplir con las obligaciones de 
publicidad que contrajo? CARTEL INFORMATIVO    

10. ¿Ha colocado el beneficiario/a carteles si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 durante la ejecución?    

11. ¿Ha colocado el beneficiario/a placa si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 al finalizar la ejecución?    

12. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿se hace referencia al fondo y a 
la Unión Europea?    

13. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el emblema del fondo 
cofinanciador?    

14. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el lema “Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las zonas rurales”?    
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9. MEDIO AMBIENTE SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Autorización Ambiental 
Integrada (AAI)?    

2. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA)?    

3. ¿El objeto de la subvención se desarrolla o puede afectar a una zona de la Red Natura?    

4. En caso de desarrollarse o afectar a Red Natura 2000, ¿el objeto de la subvención 
requiere Informe de Afección (normalmente anexo al estudio o a la DIA)? 

Fecha Informe (en caso de ser necesario): _____________________ 
   

5. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de AAI de carácter 
positivo?    

6. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de vertederos 
dentro del ámbito del RD. 1481/2001?    

7. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de 
incineradoras de residuos dentro del ámbito del RD.653/2003?    

8. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de DIA de carácter 
positivo? 

Fecha de publicación en Diario Oficial de la AAI o la DIA (caso de ser necesaria): 
__/__/___ 

   

9. ¿Se aporta declaración jurada del beneficiario/a de haber cumplido las medidas 
medioambientales condicionantes establecidas en la AAI o en la DIA en el desarrollo del 
objeto de la subvención? 

   

 

10. JUSTIFICACIÓN IMPORTES 

Importe pagado y justificado total de la concesión (máximo importe total de la concesión)  

Importe pagado y justificado total no elegible (máximo importe total de la concesión)  

Apartados de importes no elegibles (ver tabla del punto 5)  

Importe pagado y justificado total elegible (1 – 2 )  
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11. JUSTIFICACIÓN ENTIDADES LOCALES SÍ NO N/A 

1. ¿La justificación aportada por la entidad beneficiaria está soportada de manera correcta 
en listas de comprobación firmadas por órgano independiente?    

2. ¿Resulta coherente la verificación de la legalidad y la determinación de los importes 
(elegibles y no) de la justificación aportada por la entidad beneficiaria sobre el desarrollo 
de la subvención? 

   

3. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    

4. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o expedientes 
se siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y cómo 
se escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etcétera) 
________________ 

   

5. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalar toda la 
concesión como no elegible. 

   

6. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: _____________________    

 

 

 

12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención se justifica mediante documentos con valor 
probatorio suficiente (facturas, contratos, altas en seguridad social, nóminas...)?    

2. ¿Estos justificantes probatorios son correctos en su forma, es decir, contienen todos los 
datos exigidos legalmente?    

3. ¿El desarrollo del objeto del contrato se justifica mediante informe de auditoría? 

Apellidos y nombre o razón social del auditor/a: _____________________________ 
   

4. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    
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12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

5. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o expedientes se 
siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y como se 
escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etc...? ________________ 

   

6. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalara toda la 
concesión como no elegible. 

   

7. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: ______________________________    

 

 

EL SECRETARIO/INTERVENTOR  

En  

Fdo: 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR. 

 

1. En caso de contratación de personal deberá remitirse la siguiente documentación: 

a. Contrato del trabajador que indique fecha inicio y fin. 

b. En su caso, convocatoria del proceso selectivo. 

c. En su caso, acreditación cualificación del trabajador. 

d. En su caso, acreditación méritos del trabajador. 

e. Declaración responsable del cumplimiento del principio de igualdad entre hombres 

y mujeres en el proceso de selección. 

f. Informes motivados justificando que la contratación promueve positivamente la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la accesibilidad para 

personas discapacitadas. 

2. Declaración responsable del Ayuntamiento indicando que es conocedor de los 

compromisos generales, en materia contable y en materia de información y publicidad 

que adquiere al gestionar este gasto o contrato cofinanciado con FEADER. 

3. En caso de contratación de obras, servicios o suministros, será de obligatorio 

cumplimiento las siguientes instrucciones de los principios que deben regir la ejecución 

del gasto y la contratación administrativa. Los contratos menores, aquellos de importe 

inferior (Excluido IVA): Contratos de obra: 40.000€, Contratos de servicios y 

suministros: 15.000€. Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, 

ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios. Para contratos de importe igual o 

inferior a 3.000€ (IVA excluido) podrá presentarse un único presupuesto. Para importes 

superiores, será necesario presentar como mínimo tres presupuestos, en original o copia 

compulsada. 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 

en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Los presupuestos presentados, al objeto de permitir una adecuada comparación, deberán 

contener idéntica propuesta de prestación por el precio ofertado y deberán contener: 

 Identificación de la persona física o jurídica, CIF/NIF, domicilio. 

 Fecha de emisión 

 Firma del titular o representante 

 Plazo de ejecución de la prestación a realizar 

 

 

Si se trata de una obra, deberá remitirse además: 

 Memoria valorada o proyecto, así como informe de supervisión cuando la obra 

afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.  

 

Para la justificación del punto 3, procedimientos de contratación pública por 

parte del beneficiario, se deberá remitir fotocopia compulsada de toda la 

documentación referente al procedimiento de contratación (pliego de 

prescripciones técnicas, solvencia económica y financiera y solvencia técnica, 

invitaciones, ofertas, actas de las mesas de contratación, informe de valoración 

de las ofertas, resolución de adjudicación, etc.) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Hornachos, en materia de uso público en áreas protegidas en el C.I. de la 
Naturaleza de la Z.I.R. Sierra Grande de Hornachos. Anualidades 2020-
2022. Expte.: 01251SYM003. (2021060186)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2020, el Convenio entre la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Hornachos, en materia de uso público en áreas protegidas en el C.I. de la Naturaleza de la 
Z.I.R. Sierra Grande de Hornachos. Anualidades 2020-2022. N.º Expediente: 
201251SYM003, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de enero de 2021.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS, EN MATERIA 
DE USO PÚBLICO EN ÁREAS PROTEGIDAS EN 

EL C.I. DE LA NATURALEZA DE LA Z.I.R. 
SIERRA GRANDE DE HORNACHOS. 

ANUALIDADES 2020-2022.

N.º expediente: 201251SYM003

En Mérida, a 22 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Moreno Pérez, Director General de Sostenibilidad en virtud del 
Decreto 138/2019, de 3 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, y 
facultado para este acto por Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se delegan competencias en materias de subvenciones (DOE n.º 
228, de 26 de noviembre de 2019) dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 
73 de la Ley 1/2001, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, el D. Francisco Buenavista García como Alcalde del Ayuntamiento de Horna-
chos y en representación del mismo mediante Junta de Gobierno Local celebrada el día 27 de 
mayo de 2020.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y 
en el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de 
conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido 
desarrollando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de 
protección ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 
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26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadu-
ra, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el 
establecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de Extre-
madura, para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar 
su desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras. Esta Ley 
establece como objetivos en su artículo 2, el mantenimiento de los procesos ecológi-
cos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes, y 
la promoción, el uso científico y educativo de los espacios naturales y los componen-
tes antrópicos y naturales que los definen y caracterizan, así como de los procesos 
ecológicos que en aquéllos se producen.

2. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad entiende como más venta-
joso económicamente por la inmediatez de los Órganos Gestores de la Administración 
Local, así como más efectivo para la defensa del interés general, que las acciones de 
desar ro l l o  sos ten ido,  exp l i c i t adas  en  l a  ap l i cac ión  p resupues ta r i a 
180030000/G/354A/46000, proyecto de gasto 20160236 y código de fondo 
FR14070604, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional 
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura (FEADER) 2014-2020, medi-
da 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y 
otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabili-
tación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 75 % con fondos FEADER, 
sean realizadas por el Ayuntamiento de Hornachos.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura presenta gran cantidad de valores ambientales 
amenazados a nivel regional, nacional y europeo que precisan de medidas de conserva-
ción. En lo relativo a fauna amenazada, Extremadura cuenta con algunas de las poblacio-
nes mejor conservadas y con mayor número de individuos de España. Como ejemplo y 
según datos del año 2018, las poblaciones de cigüeña negra y buitre negro localizadas en 
Extremadura son las más importantes de España. De la misma forma, Extremadura cuen-
ta con 112 especies de flora amenazada, incluidos en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas. Así, 7 de estas especies se encuentran incluidas en la categoría de ‘peligro 
de extinción’, 11 están registradas en la categoría de ‘sensibles a la alteración de sus hábi-
tats’, 24 son consideradas como ‘vulnerables’ y 70 como ‘de especial interés’. Debido a la 
presencia de estos y otros valores naturales, se han declarado en Extremadura diversos 
tipos de Áreas Protegidas que supone el 34,3 % (1.427.698 hectáreas) de la superficie 
total de esta región. Para lograr la conservación de estos valores resulta indispensable 
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alcanzar la sensibilización ambiental de la población para lo cual es necesario que la 
región de Extremadura disponga de suficientes infraestructuras de calidad destinadas al 
uso público y a la educación ambiental. Para este fin se crea la Red de Equipamientos y 
Recursos Ambientales de Extremadura formada, entre otras instalaciones, por Centros de 
Interpretación de la Naturaleza, Centros de Educación Ambiental, Centros de Visitantes, 
rutas señalizadas y miradores.

De la misma forma, mediante esta Red se pretende responder adecuadamente a la 
cada vez mayor demanda de turismo de naturaleza mediante el establecimiento de 
modelos de uso público y desarrollo turístico sostenible en las Áreas Protegidas, que 
permitan compatibilizar la masiva afluencia de visitantes y su grado de incidencia 
sobre el medio. En este sentido se debe destacar que gran parte de estos equipamien-
tos son propiedad de la Junta de Extremadura y son gestionados directamente por 
medios propios de la administración regional, si bien, existen determinados Centros 
de Interpretación de la Naturaleza que son titularidad municipal y son gestionados por 
Ayuntamientos. Este es el caso del Centro de Interpretación de la Naturaleza de la 
Z.I.R. Sierra Grande de Hornachos.

Asimismo, mediante el presente convenio se financiarán actuaciones destinadas al 
fomento del uso público mediante la adecuación del Camino de los Escalones. Todo 
ello con la finalidad de incrementar la dotación de recursos ambientales en la ZIR 
“Sierra Grande de Hornachos” debido al incremento de las visitas a este Espacio Natu-
ral Protegido.

4. La Sierra Grande de Hornachos es nombrada Zona de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA) en el año 1989, pasando a formar parte de la Red Natura 2000. Poste-
riormente, mediante la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
8/98, de 26 de junio, esta área se declara Zona de Interés Regional (ZIR), una tipolo-
gía de Espacio Natural Protegido. La declaración de un espacio protegido, conlleva la 
necesidad de plantear una estrategia en aras a facilitar el conocimiento, uso y disfrute 
de los valores naturales que los componen, asegurando su preservación. En definitiva, 
se trata de establecer un programa de uso público y desarrollo turístico sostenible 
mediante la dinamización de infraestructuras ambientales que permitan ofertar un 
programa de actividades de ocio y tiempo libre, educación ambiental y conocimiento 
del medio, compatibilizando la conservación de estos ecosistemas con su rentabilidad 
económica, científica y cultural.
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5. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y en 
el apartado 1.b) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo de 2011). 
Este procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la natura-
leza de la actividad que promueve el presente convenio ligado a la existencia de un 
Centro de Recepción y de Interpretación integrante de la Red de Equipamientos y 
Recursos Ambientales de Extremadura de propiedad municipal que promueve el uso 
público en un Área Protegida. Así se encuentra acreditado su interés público, resultan-
do inviable la convocatoria pública y concurrencia competitiva al concederse la 
presente subvención a un Ayuntamiento que dispone de un Centro de Interpretación 
que forma parte de la Red de Equipamientos y Recursos Ambientales de Extremadura 
y otros recursos que requieren acciones directas de adecuación. Esta subvención se 
considera indispensable para poder mantener las acciones de sensibilización en el 
citado equipamiento ambiental habiéndose formalizado convenios similares, en anuali-
dades anteriores, con el Ayuntamiento de Hornachos para la financiación de las cita-
das acciones.

6. Esta subvención está contemplada entre las medidas definidas en el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales) y ha sido incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el Período 2014-2020, aprobado 
mediante Decisión de ejecución de la Comisión C(2020) 886 final, de fecha 12 de 
febrero de 2020.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 60.2 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la 
ayuda a través del FEADER, estos gastos serán susceptibles de beneficiarse de la 
contribución FEADER por dedicarse a operaciones aprobadas de acuerdo con los crite-
rios de selección mencionados en el artículo 49 de dicho reglamento. Esta aprobación, 
competencia propia de la Autoridad de Gestión delegada en la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en virtud 
de la Resolución de 27 de Enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 
2020, se materializa en el presente documento.
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En consecuencia, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad y el Ayuntamien-
to de Hornachos, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención al Ayuntamien-
to de Hornachos (CIF: P0606900I) durante las anualidades 2020-2022, por parte de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, para la ejecución de acciones de 
fomento de la sensibilización medioambiental y la dinamización del Centro de Interpretación 
de la Naturaleza de la Z.I.R. Sierra Grande de Hornachos, según la memoria de actuaciones 
que se adjunta como anexo I al presente Convenio.

Segunda. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde su firma hasta el 15 de agosto de 
2022, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante Resolución de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa solicitud del Ayuntamiento 
de Hornachos.

Tercera. Aportación económica.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se 
compromete a abonar al Ayuntamiento de Hornachos la cantidad de cuarenta y seis mil 
ochocientos dos euros con sesenta y cuatro céntimos (46.802,64 €), destinados a la conse-
cución del objeto del presente Convenio.

Cuarta. Presupuesto.

La aportación económica será financiada de la siguiente forma:
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Anualidad 2020:

— 11.700,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2021:

— 23.401,32 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2022:

— 11.700,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Quinta. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a través del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, nombrará 
un Director Técnico para el seguimiento de las actividades.



Lunes, 25 de enero de 2021
4609

NÚMERO 15

   

Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el Ayuntamiento de Hornachos se compromete a ejecutar todas las actuaciones 
descritas en el anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del Ayuntamiento de Hornachos, siempre que cuente con la aproba-
ción del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto del 
Convenio inicialmente suscrito.

El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022.

Séptima. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del 
presente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

El IVA podrá ser subvencionable en el caso de que no sea recuperable, como así se establece 
en el artículo 69.3c del Reglamento (EU) 1303/2013, de 17 de diciembre. Así, para la consi-
deración del IVA como gasto subvencionable, el beneficiario deberá remitir certificado emiti-
do por el Interventor del Ayuntamiento que justifique que el IVA no es susceptible de recupe-
ración o compensación por parte del mismo.

No se subvencionarán los siguientes gastos:

— Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, gastos 
periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía bancaria. Los 
gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o premios).

— Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.
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El Ayuntamiento de Hornachos no podrá cobrar una inscripción por la participación en activi-
dades que hayan sido subvencionadas a través del presente convenio.

Octava. Régimen de justificación y pagos.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

Anualidad 2020 (11.700,66 euros):

— Un primer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2020 (5.850,33 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un segundo pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2020 (5.850,33 euros) 
una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado 
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2021 (23.401,32 euros):

— Un tercer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2021 (11.700,66 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un cuarto pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2021 (11.700,66 euros) 
una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado 
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2022 (11.700,66 euros):

— Un quinto pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2022 (5.850,33 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.
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— Un sexto y último pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2022 (5.850,33 
euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los 
trabajos correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han 
ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este 
porcentaje.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será desde la firma del presente convenio hasta el 15 de agosto de 2022.

El pago, por parte del Ayuntamiento de Hornachos, de los gastos realizados para la consecu-
ción del objeto de este convenio podrá realizarse desde el 1 de julio de 2020 hasta el 15 de 
agosto de 2022.

Para que el Director Técnico nombrado por la Consejería pueda emitir el certificado precepti-
vo para la tramitación de cada uno de los pagos, el Ayuntamiento deberá entregar previa-
mente las justificaciones intermedias y del saldo final mediante la presentación de una certi-
ficación emitida por la Intervención del Ayuntamiento. En este certificado se deberá hacer 
constar la acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el 
Convenio efectivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, 
seguros sociales, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efec-
tivo pago. Junto a cada certificación, el Ayuntamiento remitirá una solicitud de pago especifi-
cando el importe a abonar por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad conforme lo estipulado en la presente cláusula. Además, el beneficiario deberá aportar 
original o copia compulsada del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados 
(nóminas, facturas, seguros sociales, acreditantes bancarios o documentos contables de 
valor probatorio equivalente).

Las certificaciones emitidas por la Intervención del Ayuntamiento relativas a la justificación 
de gastos y pagos, además deberán soportarse aportando para cada uno de los contratos y/o 
gastos realizados las listas de comprobación que se adjuntan como anexo II. Dichas listas de 
comprobación deberán firmarse por la persona que ostente las funciones de intervención en 
el Ayuntamiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, las 
entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justi-
ficación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea reque-
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rida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de Extre-
madura, así como a los órganos que, de acu erdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el Ayuntamiento deberá facilitar 
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los 
controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En concreto el 
Ayuntamiento deberá facilitar documentación relativa a los aspectos determinados en el 
anexo III del presente convenio junto a la Certificación del saldo final descrita en el párrafo 
anterior. En caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo

Novena. Subcontratación.

El Ayuntamiento de Hornachos podrá subcontratar hasta el 100 % del proyecto objeto de 
subvención regulado en el presente convenio. Se considera que existe subcontratación 
cuando el beneficiario concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actuación. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incu-
rrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El 
Ayuntamiento de Hornachos habrá de respetar en sus relaciones con los subcontratistas, las 
previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público para los contratos 
subvencionados.

Décima. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

El Ayuntamiento de Hornachos instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados y de 
acuerdo con las directrices de la Consejería, carteles informativos con la indicación de que la 
actuación se realiza mediante cofinanciación de la Consejería para Transición Ecológica y 
Sostenibilidad con fondos europeos, FEADER, medida 7.6.4. “Promoción del uso público, 
gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural” del Programa de Desa-
rrollo Rural de Extremadura 2014-2020, de conformidad con el Reglamento (UE) 1305/2013 
y el anexo III del Reglamento de ejecución (UE) 808/2014, así como la adopción de medidas 
de identificación, información y publicidad de las inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y en su caso, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica 
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
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sión de Subvenciones, y cun.º n.º mpliendo en todos los casos lo establecido en el Decreto 
7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba la identidad corporativa del Gobierno y la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de enero de 
2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública publica-
da en el DOE n.º 19, de 29 de enero de 2020, se informa al beneficiario de esta operación 
que su pago estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en el presen-
te convenio y demás reglamentación vigente y en particular al cumplimiento de las siguien-
tes obligaciones:

a. De la obligatoriedad de llevar un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un códi-
go contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con cada operación.

b. De los requisitos relativos a la presentación de datos a la Autoridad de Gestión y al regis-
tro de las realizaciones y resultados: Los beneficiarios y/o destinatarios de ayudas se 
comprometerán a aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del 
programa, así como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores corres-
pondientes, incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteiori, cuando 
dicha colaboración les sea requerida.

c. En su caso, las instancias de los candidatos para el puesto de trabajo y el acta de selección 
deberá hacer referencia al fondo cofinanciador (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural de Extremadura FEADER), incluir su logotipo, así como el emblema (Europa invierte 
en las zonas rurales).

d. En su caso, en el acta de selección se deberá hacer referencia a la medida 7.6.4. “Promo-
ción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto 
valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
natural”, tasa de cofinanciación del 75 % de fondos FEADER.

e. Se deberá informar al trabajador que su contrato tiene cofinanciación europea.

f. Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al lema en 
las distintas fases y documentos del contrato o relacionados con el gasto y en las facturas.
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g. La cualificación de trabajador se deberá acomodar al puesto de destino.

h. El contrato del trabajador deberá ser firmado por el representante de la entidad a la que 
resulta adscrito el empleado.

i. La contratación deberá promover positivamente la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

j. La contratación deberá facilitar la accesibilidad para personas discapacitadas.

k. En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en la 
memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

l. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gastos 
financiados a disposición de la Comisión durante al menos 3 años siguientes a aquel en 
que el Organismo Pagador realice el pago final. Las aportaciones de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad se destinarán a los fines establecidos en este Conve-
nio y se registrarán en la contabilidad del Ayuntamiento de Hornachos. El Ayuntamiento 
de Hornachos deberá someterse y colaborar en las actuaciones de seguimiento, compro-
bación, inspección y control por parte de la administración concedente.

El presente convenio, tras su suscripción y conforme lo previsto en los artículos 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, se procederá a su anotación en la Base de 
Datos de Subvenciones de Extremadura y se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, este convenio se publicará en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Asimismo, en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de 
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enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 2020, se informa al Ayuntamiento de 
Hornachos que, por tratarse de ayudas cofinanciadas con FEADER, deberá darse cumplimien-
to a lo dispuesto en materia de información y publicidad en el anexo III del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, y a lo indicado en el 
Manual de Identidad Gráfica de los Fondos Europeos 2014-2020 publicado en la página web 
de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en un 75 %, con cargo a la submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión 
y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mante-
nimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural” del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020. El resto será cofinanciado por el Ministerio y por la Junta 
de Extremadura.

El Ayuntamiento de Hornachos, como beneficiario de la subvención, ha acreditado con ante-
rioridad a la concesión y deberá acreditar con carácter previo a cada uno de los pagos, que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y frente 
a la Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Undécima. Incumplimiento.

Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención podrá 
dar lugar a la resolución del Convenio.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de Hornachos queda sometido a las responsabilidades y régimen sanciona-
dor que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el Título V 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones 
pendientes correrán a cargo del Ayuntamiento de Hornachos.

El grado de incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Hornachos se determinará propor-
cionalmente al porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado correctamente, 
entendiendo cumplido el objeto de la subvención cuando alcance un grado de ejecución míni-
mo equivalente a 60 % del importe total de la misma. En caso contrario, existirá incumpli-
miento total y procederá la devolución total de las cantidades percibidas cuando el grado de 
ejecución mínimo resulte inferior al 60 % de la cuantía total de la subvención, todo ello sin 
perjuicio de la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

Duodécima. Compatibilidad

La subvención que se otorga al amparo del presente convenio será incompatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entes públicos o  privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Hornachos con terceros en ejecución de las 
actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva responsabili-
dad, realizándose a su riesgo y ventura.

Decimocuarta. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

a. A petición de una de las partes con una antelación mínima de 3 meses.

b. Por incumplimiento del objeto del mismo.

c. Por vencimiento del plazo de vigencia.
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d. Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del Ayunta-
miento, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere percibido, así como de los 
intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El reintegro, en su caso, 
se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decre-
to 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y pagos de 
la CCAA (artículo 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones (artículo 1,2 y artículo 
9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoquinta. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el conocer cuantas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la 
fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder del Ayuntamiento de Hornachos y dos 
en poder de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La Secretaria General,
PD (Resolución de 20 de noviembre de 2019,
DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019),

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

La Alcaldesa
del Ayuntamiento

de Hornachos,

FRANCISCO BUENAVISTA GARCÍA



ANEXO I. MEMORIA DE ACTUACIONES 

 

La Zona de Interés Regional “Sierra Grande de Hornachos” se trata de uno de los enclaves 

montañosos que salpican la comarca de Tierra de Barros, situado al sur de la misma junto 

a la localidad de Hornachos. Esta situación dominante lleva a que sus laderas viertan sus 

aguas en tres ríos distintos, el Matachel, Guadámez y Palomillas. Por el suroeste limita con 

márgenes desarbolados del Embalse de Los Molinos y por el norte con un terreno más 

abrupto, con otras sierras de menor altitud como son Sierra de Miradera, Sierra del Rincón 

y Sierra de la Pedriza. 

Este mismo espacio está designado también como Zona de Especial Protección para las 

Aves (Z.E.P.A.) y como Zona de Especial Conservación (Z.E.C.) 

Un total de 13 elementos referidos en la Directiva 92/43/CEE se encuentran representados 

en dicho enclave. De ellos 10 son hábitats y 3 se corresponden con taxones del Anexo II 

de la citada Directiva. Buena representación de las formaciones de Enebros y de 

Fruticedas, así como de vegetación casmofítica silícola. Presencia de Emys orbicularis y 

Mauremys leprosa, así como Lutra lutra. 

Las actuaciones que se realizarán con cargo a este convenio serán: 

1. Labores de sensibilización ambiental 

Los Centros de Interpretación pretenden dar a conocer, a toda la población, la riqueza en 

fauna, flora, etc. que posee la zona donde están ubicados, además de toda la riqueza que 

posee nuestra Comunidad Autónoma. Por otra parte, atienden la demanda de Centros 

Escolares, Asociaciones, Ayuntamientos, así como de todos los colectivos y particulares 

interesados. 
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El Centro de Interpretación de la Naturaleza de la Z.I.R. Sierra Grande de Hornachos 

necesita, para su adecuado funcionamiento, realizar diversas actuaciones de 

sensibilización, dinamización y de información al público. 

Para realizar dicho cometido, el Ayuntamiento destinará al menos un trabajador 

(monitor/a) dotado de los medios necesarios, que trabajará a jornada completa incluidos 

los festivos en horario flexible adaptado a las necesidades del Centro de Interpretación. 

El seguimiento de los trabajos se realizará por parte del Ayuntamiento, remitiendo el 

mismo al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informes periódicos 

sobre las tareas realizadas y las incidencias ocurridas, programaciones trimestrales y 

memorias anuales sobre las actividades que se desarrollen en el Centro de Interpretación y 

su entorno. 

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Hornachos con terceros en ejecución de 

las actuaciones financiadas con cargo al Convenio, serán de su exclusiva responsabilidad, 

realizándose a su riesgo y ventura. 

El monitor deberá tener los conocimientos adecuados de sensibilización ambiental, 

preparar el desarrollo de las sesiones que deba impartir, velar por el mantenimiento del 

ambiente de trabajo adecuado en que impartan su actividad, disponer del material 

necesario para el desarrollo de los talleres programados. Igualmente participarán en todas 

aquellas actividades que sean necesarias para una mejor gestión del Centro de 

Interpretación, como atender a personas individualmente y grupos organizados 

ofreciéndoles información sobre los recursos naturales, posibles rutas o itinerarios y 

normas o consejos que rigen las visitas, desarrollando los contenidos de los mismos. 

Asimismo, el Ayuntamiento deberá garantizar el buen funcionamiento del Centro de 

Interpretación, así como la limpieza y mantenimiento de estas instalaciones de su 

titularidad. 
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Manejará diverso material audiovisual e informático y redes sociales, atenderá las llamadas 

para información general y/o concertar visitas al centro, promocionará y divulgará el 

equipamiento y los valores medioambientales del espacio natural protegido. 

Llevará el control del número de visitantes mediante la cumplimentación de fichas 

confeccionadas al efecto. Elaborará encuestas y tratamiento estadístico de los datos. 

Confeccionará el diseño y los contenidos de cuadernos y/o unidades didácticas destinados 

a alumnos de educación primaria y secundaria fundamentalmente, además de otra serie de 

contenidos y actividades destinadas a la población en general. 

Realizará cualquier función, dentro de sus atribuciones, que tenga que ver con la mejora y 

dinamización del Centro de Interpretación y conocimiento del espacio natural. 

Finalmente el Ayuntamiento deberá realizar la revisión y mantenimiento anual de los 

sistemas de extinción de incendios y alarma, en su caso, existentes en el Centro de 

Interpretación. 

 

La cuantía total del Convenio asciende a la cantidad de cuarenta y seil mil ochocientos dos 

euros con sesenta y cuatro céntimos (46.802,64 Euros) desglosado de la siguiente forma: 

 

Actividades 
2020  

(6 meses) 
2021     

(12 meses) 
2022     

(6 meses) 

Atención e información a los visitantes 7.257,45 € 14.514,90€ 7.257,45 € 

Actividades de sensibilización ambiental 4.235,55 € 8.471,10€ 4.235,55 € 

Materiales para el desarrollo de actividades 207,66 € 415,32€ 207,66 € 

Total ANUALIDADES 11.700,66 € 23.401,32€ 11.700,66 € 

Importe TOTAL CONVENIO 46.802,64 € 
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ANEXO II. LISTA DE CONTROL 

 

1. DATOS GENERALES 

Nº de Expediente:  

Importe total de la subvención:  

Importe IVA:  

Descripción del objeto de la subvención: 

 

 

 

 

Eje y Medida:  

Porcentaje de Cofinanciación:  

CIF/NIF beneficiario:  

Identificación del beneficiario/a:  

 

(Firma y Sello) 

 

 

Fdo. Responsable del Órgano Gestor:  

 

2. DATOS CONTABLES 

Nº de Expediente Gestor:  

Nº de Subexpediente Contable de la D:  

Importe total de la operación:   

Nº de Operación de Siccaex de la O:  
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3. TIPO DE SUBVENCIÓN Y CENTRO GESTOR 

TIPO DE SUBVENCIÓN CENTRO GESTOR 

 Concesión Directa (Rellenar apartado 4)   Entidades Locales (Rellenar apartado 11) 

 Concurrencia Competitiva (Rellenar apartado 6)  Otros (Rellenar apartado 12) 

Observaciones: 

 

 

 

4. CONCESIÓN DIRECTA 

Indicar la Normativa donde se acreditan las causas que 
permiten  y justifican la Concesión Directa de esta 
subvención: 

 

¿Se articula mediante convenio o resolución 
(nominativa)?  

Fecha de Resolución / Acuerdo de concesión:  

  SÍ NO 

1. ¿Figura correctamente la identificación del beneficiario en la resolución / acuerdo de 
concesión?   

2. ¿Existe un plan de control para la comprobación de la durabilidad de las operaciones 
del artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?   
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5. DESGLOSE DE PAGOS DEL CONTRATO 

Se adjunta tabla a cumplimentar: Anexo I. 

 

 

6. CONCURRENCIA COMPETITIVA SÍ NO N/A 

1. ¿Se ha presentado la solicitud en modelo oficial?    

2. ¿Se ha presentado la solicitud de ayuda en plazo?    

3. ¿Se ha efectuado la revisión administrativa previa a la concesión, ésta es de 
conformidad y está soportada en una lista de comprobaciones? 

Nombre del Responsable: _____________________ 
   

4. ¿Figura la identificación del beneficiario/a en la resolución de concesión?    

5. ¿Existe acta de la Comisión de Valoración? Fecha del acta: ________________    

6. ¿Existe un Plan de Control para comprobar la durabilidad de las operaciones del 
artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?    

 

 

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES SÍ NO N/A 

1. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención promueve 
positivamente la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres? 

   

2. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención facilita la 
accesibilidad a personas con discapacidad? 
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8. PUBLICIDAD SÍ NO N/A 

1. ¿Se hace referencia al FEADER y a la Unión Europea en la resolución / acuerdo de 
concesión?    

2. ¿Aparece el emblema de FEADER en la resolución / acuerdo de concesión?    

3. ¿Aparece el lema “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las 
zonas rurales” en el Formulario de la Solicitud y en la resolución / acuerdo de la 
concesión? 

   

4. ¿Aparece en la resolución / acuerdo de la concesión la Medida a la que va asignada la 
subvención?    

5. ¿Aparece en la resolución de la concesión el porcentaje de cofinanciación?    

6. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de los compromisos generales (con especial 
atención al compromiso de contabilidad específica) que adquiere al recibir financiación 
comunitaria? 

   

7. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución/acuerdo de concesión de los compromisos 
específicos en materia de información y publicidad (carteles, placas...) que adquiere al 
recibir financiación comunitaria? 

   

8. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de concesión de que sus datos pueden 
aparecer en Lista Pública?    

9. ¿Dónde / cómo ha informado el beneficiario/a para cumplir con las obligaciones de 
publicidad que contrajo? CARTEL INFORMATIVO    

10. ¿Ha colocado el beneficiario/a carteles si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 durante la ejecución?    

11. ¿Ha colocado el beneficiario/a placa si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 al finalizar la ejecución?    

12. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿se hace referencia al fondo y a 
la Unión Europea?    

13. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el emblema del fondo 
cofinanciador?    

14. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el lema “Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las zonas rurales”?    
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9. MEDIO AMBIENTE SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Autorización Ambiental 
Integrada (AAI)?    

2. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA)?    

3. ¿El objeto de la subvención se desarrolla o puede afectar a una zona de la Red Natura?    

4. En caso de desarrollarse o afectar a Red Natura 2000, ¿el objeto de la subvención 
requiere Informe de Afección (normalmente anexo al estudio o a la DIA)? 

Fecha Informe (en caso de ser necesario): _____________________ 
   

5. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de AAI de carácter 
positivo?    

6. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de vertederos 
dentro del ámbito del RD. 1481/2001?    

7. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de 
incineradoras de residuos dentro del ámbito del RD.653/2003?    

8. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de DIA de carácter 
positivo? 

Fecha de publicación en Diario Oficial de la AAI o la DIA (caso de ser necesaria): 
__/__/___ 

   

9. ¿Se aporta declaración jurada del beneficiario/a de haber cumplido las medidas 
medioambientales condicionantes establecidas en la AAI o en la DIA en el desarrollo del 
objeto de la subvención? 

   

 

10. JUSTIFICACIÓN IMPORTES 

Importe pagado y justificado total de la concesión (máximo importe total de la concesión)  

Importe pagado y justificado total no elegible (máximo importe total de la concesión)  

Apartados de importes no elegibles (ver tabla del punto 5)  

Importe pagado y justificado total elegible (1 – 2 )  
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11. JUSTIFICACIÓN ENTIDADES LOCALES SÍ NO N/A 

1. ¿La justificación aportada por la entidad beneficiaria está soportada de manera correcta 
en listas de comprobación firmadas por órgano independiente?    

2. ¿Resulta coherente la verificación de la legalidad y la determinación de los importes 
(elegibles y no) de la justificación aportada por la entidad beneficiaria sobre el desarrollo 
de la subvención? 

   

3. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    

4. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o expedientes 
se siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y cómo 
se escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etcétera) 
________________ 

   

5. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalar toda la 
concesión como no elegible. 

   

6. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: _____________________    

 

 

12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención se justifica mediante documentos con valor 
probatorio suficiente (facturas, contratos, altas en seguridad social, nóminas...)?    

2. ¿Estos justificantes probatorios son correctos en su forma, es decir, contienen todos los 
datos exigidos legalmente?    

3. ¿El desarrollo del objeto del contrato se justifica mediante informe de auditoría? 

Apellidos y nombre o razón social del auditor/a: _____________________________ 
   

4. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    

5. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o expedientes se 
siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y como se 

   

Lunes, 25 de enero de 2021
4626

NÚMERO 15

   



12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etc...? ________________ 

6. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalara toda la 
concesión como no elegible. 

   

7. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: ______________________________    

 

 

EL SECRETARIO/INTERVENTOR  

En  

Fdo: 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 

 

1. En caso de contratación de personal deberá remitirse la siguiente documentación: 

a. Contrato del trabajador que indique fecha inicio y fin. 

b. En su caso, convocatoria del proceso selectivo. 

c. En su caso, acreditación cualificación del trabajador. 

d. En su caso, acreditación méritos del trabajador. 

e. Declaración responsable del cumplimiento del principio de igualdad entre hombres 

y mujeres en el proceso de selección. 

f. Informes motivados justificando que la contratación promueve positivamente la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la accesibilidad para 

personas discapacitadas. 

2. Declaración responsable del Ayuntamiento indicando que es conocedor de los 

compromisos generales, en materia contable y en materia de información y publicidad 

que adquiere al gestionar este gasto o contrato cofinanciado con FEADER. 

3. En caso de contratación de obras, servicios o suministros, será de obligatorio 

cumplimiento las siguientes instrucciones de los principios que deben regir la ejecución 

del gasto y la contratación administrativa. Los contratos menores, aquellos de importe 

inferior (Excluido IVA): Contratos de obra: 40.000€, Contratos de servicios y 

suministros: 15.000€. Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, 

ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios. Para contratos de importe igual o 

inferior a 3.000€ (IVA excluido) podrá presentarse un único presupuesto. Para importes 

superiores, será necesario presentar como mínimo tres presupuestos, en original o copia 

compulsada. 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 

expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 

económica más ventajosa. 

Los presupuestos presentados, al objeto de permitir una adecuada comparación, 

deberán contener idéntica propuesta de prestación por el precio ofertado y deberán 

contener: 

 Identificación de la persona física o jurídica, CIF/NIF, domicilio. 

 Fecha de emisión 

 Firma del titular o representante 

 Plazo de ejecución de la prestación a realizar 

 

Si se trata de una obra, deberá remitirse además: 

 Memoria valorada o proyecto, así como informe de supervisión cuando la obra 

afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.  

Para la justificación del punto 3, procedimientos de contratación pública por 

parte del beneficiario, se deberá remitir fotocopia compulsada de toda la 

documentación referente al procedimiento de contratación (pliego de 

prescripciones técnicas, solvencia económica y financiera y solvencia técnica, 

invitaciones, ofertas, actas de las mesas de contratación, informe de 

valoración de las ofertas, resolución de adjudicación, etc.) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
La Albuera en materia de uso público en áreas protegidas en el Centro de 
Interpretación de la Naturaleza “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”. 
Anualidades 2020- 2022. Expte.: 201251SYM004. (2021060182)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2020, el Convenio entre la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de La 
Albuera en materia de uso público en áreas protegidas en el Centro de Interpretación de la 
Naturaleza “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”. Anualidades 2020- 2022. N.º Expe-
diente: 201251SYM004, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de enero de 2021.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE 

LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA EN MATERIA DE 

USO PÚBLICO EN ÁREAS PROTEGIDAS EN EL 
CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA 

NATURALEZA “LLANOS Y COMPLEJO LAGUNAR DE 
LA ALBUERA”.

ANUALIDADES 2020-2022

N.º expediente: 201251SYM004

En Mérida, a 22 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Moreno Pérez, Director General de Sostenibilidad en virtud del 
Decreto 138/2019, de 3 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, y facul-
tado para este acto por Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se delegan competencias en materias de subvenciones (DOE n.º 228, de 
26 de noviembre de 2019) dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 1/2001, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

De otra parte, D. Manuel Antonio Díaz González como Alcalde del Ayuntamiento de La Albue-
ra y en representación del mismo mediante Junta de Gobierno celebrada el día 29 de junio 
de 2020.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y 
en el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de 
conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido 
desarrollando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de 
protección ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 
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26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadu-
ra, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el 
establecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de Extre-
madura, para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar 
su desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras. Esta Ley 
establece como objetivos en su artículo 2, el mantenimiento de los procesos ecológi-
cos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes, y 
la promoción, el uso científico y educativo de los espacios naturales y los componen-
tes antrópicos y naturales que los definen y caracterizan, así como de los procesos 
ecológicos que en aquéllos se producen.

2. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad entiende como más venta-
joso económicamente por la inmediatez de los órganos gestores de la Administración 
local, así como más efectivo para la defensa del interés general, que las acciones de 
desar ro l l o  sos ten ido,  exp l i c i t adas  en  l a  ap l i cac ión  p resupues ta r i a 
180030000/G/354A/46000, proyecto de gasto 20160236 y código de fondo 
FR14070604, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional 
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura (FEADER, Europa invierte en 
las zonas rurales) 2014-2020, medida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y 
conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinan-
ciación del 75 %, sean realizadas por el Ayuntamiento de La Albuera.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura presenta gran cantidad de valores ambien-
tales amenazados a nivel regional, nacional y europeo que precisan de medidas de 
conservación. En lo relativo a fauna amenazada, Extremadura cuenta con algunas de 
las poblaciones mejor conservadas y con mayor número de individuos de España. 
Como ejemplo y según datos del año 2018, las poblaciones de cigüeña negra y buitre 
negro localizadas en Extremadura son las más importantes de España. De la misma 
forma, Extremadura cuenta con 112 especies de flora amenazada, incluidos en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas. Así, 7 de estas especies se encuentran 
incluidas en la categoría de ‘peligro de extinción’, 11 están registradas en la categoría 
de ‘sensibles a la alteración de sus hábitats’, 24 son consideradas como ‘vulnerables’ y 
70 como ‘de especial interés’. Debido a la presencia de estos y otros valores natura-
les, se han declarado en Extremadura diversos tipos de Áreas Protegidas que supone 
el 34,3 % (1.427.698 hectáreas) de la superficie total de esta región. Para lograr la 
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conservación de estos valores resulta indispensable alcanzar la sensibilización 
ambiental de la población para lo cual es necesario que la región de Extremadura 
disponga de suficientes infraestructuras de calidad destinadas al uso público y a la 
educación ambiental. Para este fin se crea la Red de Equipamientos y Recursos 
Ambientales de Extremadura formada, entre otras instalaciones, por Centros de Inter-
pretación de la Naturaleza, Centros de Educación Ambiental, Centros de Visitantes, 
rutas señalizadas y miradores.

De la misma forma, mediante esta Red se pretende responder adecuadamente a la 
cada vez mayor demanda de turismo de naturaleza mediante el establecimiento de 
modelos de uso público y desarrollo turístico sostenible en las Áreas Protegidas, que 
permitan compatibilizar la masiva afluencia de visitantes y su grado de incidencia 
sobre el medio. En este sentido se debe destacar que gran parte de estos equipamien-
tos son propiedad de la Junta de Extremadura y son gestionados directamente por 
medios propios de la administración regional, si bien, existen determinados Centros 
de Interpretación de la Naturaleza que son titularidad municipal y son gestionados por 
Ayuntamientos. Este es el caso del Centro de Interpretación de la Naturaleza en la 
ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”, en el municipio de La Albuera.

4. El espacio “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera” es nombrado Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) en el año 2004, pasando a formar parte de la Red 
Natura 2000. Asimismo, el “Complejo Lagunar de la Albuera” se encuentra catalogado, 
desde el año 2002, como un Humedal de Importancia Internacional especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas conforme lo establecido en el Convenio de Ramsar de 
2 de febrero de 1971. Tanto las ZEPA como los Humedales de Importancia Internacio-
nal son tipologías de áreas protegidas conforme lo establecido en los artículos 27 bis y 
27 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de 
espacios naturales de Extremadura. La declaración de un área protegida, conlleva la 
necesidad de plantear una estrategia en aras a facilitar el conocimiento, uso y disfrute 
de los valores naturales que los componen, asegurando su preservación. En definitiva, 
se trata de establecer un programa de uso público y desarrollo turístico sostenible 
mediante la dinamización de infraestructuras ambientales que permitan ofertar un 
programa de actividades de ocio y tiempo libre, educación ambiental y conocimiento 
del medio, compatibilizando la conservación de estos ecosistemas con su rentabilidad 
económica, científica y cultural.
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5. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y en 
el apartado 1.b) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo de 2011). 
Este procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la natura-
leza de la actividad que promueve el presente convenio ligado a la existencia de un 
Centro de Recepción y de Interpretación integrante de la Red de Equipamientos y 
Recursos Ambientales de Extremadura de propiedad municipal que promueve el uso 
público en un Área Protegida. Así se encuentra acreditado su interés público, resultan-
do inviable la convocatoria pública y concurrencia competitiva al concederse la 
presente subvención a un Ayuntamiento que dispone de un Centro de Interpretación 
que forma parte de la Red de Equipamientos y Recursos Ambientales de Extremadura. 
Esta subvención se considera indispensable para poder mantener las acciones de 
sensibilización en el citado equipamiento ambiental habiéndose formalizado convenios 
similares, en anualidades anteriores, con el Ayuntamiento de La Albuera para la finan-
ciación de las citadas acciones.

6. Esta subvención está contemplada entre las medidas definidas en el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales) y ha sido incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el Período 2014-2020, aprobado 
mediante Decisión de ejecución de la Comisión C(2020) 886 final, de fecha 12 de 
febrero de 2020.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 60.2 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la 
ayuda a través del FEADER, estos gastos serán susceptibles de beneficiarse de la 
contribución FEADER por dedicarse a operaciones aprobadas de acuerdo con los crite-
rios de selección mencionados en el artículo 49 de dicho reglamento. Esta aprobación, 
competencia propia de la Autoridad de Gestión delegada en la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en virtud 
de la Resolución de 27 de Enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 
2020, se materializa en el presente documento.
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En consecuencia, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad y el Ayuntamien-
to de La Albuera, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención al Ayuntamien-
to de La Albuera (CIF: P0600500C) durante las anualidades 2020-2022, por parte de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, para la ejecución de acciones de 
fomento de la sensibilización medioambiental y la dinamización del Centro de Interpretación 
de la Naturaleza “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”, según la memoria de actuacio-
nes que se adjunta como anexo I al presente Convenio.

Segunda. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde su firma hasta el 15 de agosto de 
2022, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante Resolución de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa solicitud del Ayuntamiento 
de La Albuera.

Tercera. Aportación económica.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se 
compromete a abonar al Ayuntamiento de La Albuera la cantidad de cuarenta y seis mil 
ochocientos dos euros con sesenta y cuatro céntimos (46.802,64 euros), destinados a la 
consecución del objeto del presente Convenio.

Cuarta. Presupuesto.

La aportación económica será financiada de la siguiente forma:
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Anualidad 2020:

— 11.700,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2021:

— 23.401,32 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Anualidad 2022:

— 11.700,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 180030000/G/354A/46000, 
proyecto de gasto 20160236 y código de fondo FR14070604, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2014-2020 (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales), medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %.

Quinta. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a través del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, nombrará 
un Director Técnico para el seguimiento de las actividades.
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Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el Ayuntamiento de La Albuera se compromete a ejecutar todas las actuaciones 
descritas en el anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del Ayuntamiento de La Albuera, siempre que cuente con la aproba-
ción del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto del 
Convenio inicialmente suscrito.

El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022.

Séptima. Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del 
presente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

El IVA podrá ser subvencionable en el caso de que no sea recuperable, como así se establece 
en el artículo 69.3c del Reglamento (EU) 1303/2013, de 17 de diciembre. Así, para la consi-
deración del IVA como gasto subvencionable, el beneficiario deberá remitir certificado emiti-
do por el Interventor del Ayuntamiento que justifique que el IVA no es susceptible de recupe-
ración o compensación por parte del mismo.

No se subvencionarán los siguientes gastos:

— Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, gastos 
periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía bancaria. Los 
gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o premios).

— Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.
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El Ayuntamiento de La Albuera no podrá cobrar una inscripción por la participación en activi-
dades que hayan sido subvencionadas a través del presente convenio.

Octava. Régimen de justificación y pagos.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

Anualidad 2020 (11.700,66Euros):

— Un primer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2020 (5.850,33 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un segundo pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2020 (5.850,33 euros), 
una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado 
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2021 (23.401,32 euros):

— Un tercer pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2021 (11.700,66 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

— Un cuarto pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2021 (11.700,66 euros) 
una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos 
correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado 
conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.

Anualidad 2022 (11.700,66 euros):

— Un quinto pago correspondiente al 50 % de la anualidad 2022 (5.850,33 euros), una vez 
que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspon-
dientes al 50 % de esta anualidad han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos relativos a este porcentaje.
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— Un sexto y último pago correspondiente al 50 % restante de la anualidad 2022 (5.850,33 
euros) una vez que el Director Técnico nombrado por la Consejería certifique que los 
trabajos correspondientes al 50 % restante de esta anualidad han finalizado, se han 
ejecutado conforme al convenio y se han justificado los gastos y pagos relativos a este 
porcentaje.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será desde la fecha de firma del presente convenio hasta el 15 de agosto de 2022.

El pago, por parte del Ayuntamiento de La Albuera, de los gastos realizados para la consecu-
ción del objeto de este convenio podrá realizarse desde el 1 de julio de 2020 hasta el 15 de 
agosto de 2022.

Para que el director técnico nombrado por la Consejería pueda emitir el certificado preceptivo 
para la tramitación de cada uno de los pagos, el Ayuntamiento deberá entregar previamente 
las justificaciones intermedias y del saldo final mediante la presentación de una certificación 
emitida por la Intervención del Ayuntamiento. En este certificado se deberá hacer constar la 
acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el Convenio efec-
tivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, seguros socia-
les, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efectivo pago. 
Junto a cada certificación, el Ayuntamiento remitirá una solicitud de pago especificando el 
importe a abonar por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
conforme lo estipulado en la presente cláusula. Además, el beneficiario deberá aportar origi-
nal o copia compulsada del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados (nómi-
nas, facturas, seguros sociales, acreditantes bancarios o documentos contables de valor 
probatorio equivalente).

Las certificaciones emitidas por la Intervención del Ayuntamiento que conlleven la justifica-
ción de gastos y pagos, además deberán soportarse aportando para cada uno de los contra-
tos y/o gastos realizados las listas de comprobación que se adjuntan como anexo II. Dichas 
listas de comprobación deberán firmarse por la persona que ostente las funciones de inter-
vención en el Ayuntamiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los beneficiarios, 
las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el obj eto de la subvención o su 
justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
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requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta 
de Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el Ayuntamiento deberá 
facilitar aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarro-
llo de los controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En 
concreto el Ayuntamiento deberá facilitar documentación relativa a los aspectos determi-
nados en el anexo III del presente convenio junto a la Certificación del saldo final descrita 
en el párrafo anterior. En caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Novena. Subcontratación.

El Ayuntamiento de La Albuera podrá subcontratar hasta el 100 % del proyecto objeto de 
subvención regulado en el presente convenio. Se considera que existe subcontratación 
cuando el beneficiario concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actuación. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incu-
rrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El 
Ayuntamiento de La Albuera habrá de respetar en sus relaciones con los subcontratistas, las 
previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público para los contratos 
subvencionados.

Décima. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

El Ayuntamiento de La Albuera instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados y de 
acuerdo con las directrices de la Consejería, carteles informativos con la indicación de que la 
actuación se realiza mediante cofinanciación de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad con fondos europeos, FEADER (Europa invierte en las zonas rurales), medida 
7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras 
zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del 
patrimonio natural” del programa operativo integrado de Extremadura 2014-2020, de confor-
midad con el Reglamento (UE) 1305/2013 y el anexo III del Reglamento de ejecución (UE) 
808/2014, así como la adopción de medidas de identificación, información y publicidad de las 
inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, el Decreto Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por 
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el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y cun.º n.º mpliendo 
en todos los casos lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba la identidad corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de enero de 
2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública publica-
da en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 2020, se informa al beneficiario de esta operación 
que su pago estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en el presen-
te convenio y demás reglamentación vigente y en particular al cumplimiento de las siguien-
tes obligaciones:

a. De la obligatoriedad de llevar un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un códi-
go contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con cada operación.

b. De los requisitos relativos a la presentación de datos a la Autoridad de Gestión y al regis-
tro de las realizaciones y resultados: Los beneficiarios y/o destinatarios de ayudas se 
comprometerán a aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del 
programa, así como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores corres-
pondientes, incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteiori, cuando 
dicha colaboración les sea requerida.

c. En su caso, las instancias de los candidatos para el puesto de trabajo y el acta de selección 
deberá hacer referencia al fondo cofinanciador (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural, FEADER), incluir su logotipo, así como el emblema (Europa invierte en las zonas 
rurales).

d. En su caso, en el acta de selección se deberá hacer referencia a la medida 7.6.4. “Promo-
ción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto 
valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
natural”, tasa de cofinanciación del 75 % de fondos FEADER.

e. Se deberá informar al trabajador que su contrato tiene cofinanciación europea.

f. Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al lema en 
las distintas fases y documentos del contrato o relacionados con el gasto y en las facturas.
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g. La cualificación de trabajador se deberá acomodar al puesto de destino.

h. El contrato del trabajador deberá ser firmado por el representante de la entidad a la que 
resulta adscrito el empleado.

i. La contratación deberá promover positivamente la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

j. La contratación deberá facilitar la accesibilidad para personas discapacitadas.

k. En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en la 
memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

l. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gastos 
financiados a disposición de la Comisión durante al menos 3 años siguientes a aquel en 
que el Organismo Pagador realice el pago final. Las aportaciones de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad se destinarán a los fines establecidos en este Conve-
nio y se registrarán en la contabilidad del Ayuntamiento de La Albuera. El Ayuntamiento 
de La Albuera deberá someterse y colaborar en las actuaciones de seguimiento, compro-
bación, inspección y control por parte de la administración concedente.

El presente convenio, tras su suscripción y conforme lo previsto en los artículos 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, se procederá a su anotación en la Base de 
Datos de Subvenciones de Extremadura y se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, este convenio se publicará en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Asimismo, en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad por la Resolución de 27 de 
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enero de 2020 de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca publicada en el DOE n.º 19 de 29 de enero de 2020, se informa al Ayuntamiento de La 
Albuera que, por tratarse de ayudas cofinanciadas con FEADER, deberá darse cumplimiento a 
lo dispuesto en materia de información y publicidad en el anexo III del Reglamento de Ejecu-
ción (UE) n.º808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, y a lo indicado en el Manual 
de Identidad Gráfica de los Fondos Europeos 2014-2020 publicado en la página web de la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en un 75 %, con cargo a la submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión 
y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mante-
nimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural” del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020. El resto será cofinanciado por el Ministerio y por la Junta 
de Extremadura.

El Ayuntamiento de La Albuera, como beneficiario de la subvención, ha acreditado con ante-
rioridad a la concesión y deberá acreditar con carácter previo a cada uno de los pagos, que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y frente 
a la Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Undécima. Incumplimiento.

Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención podrá 
dar lugar a la resolución del Convenio.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ayuntamiento de La Albuera queda sometido a las responsabilidades y régimen sanciona-
dor que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el Título V 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.



Lunes, 25 de enero de 2021
4646

NÚMERO 15

   

En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones 
pendientes correrán a cargo del Ayuntamiento de La Albuera.

El grado de incumplimiento por parte del Ayuntamiento de La Albuera se determinará propor-
cionalmente al porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado correctamente, 
entendiendo cumplido el objeto de la subvención cuando alcance un grado de ejecución míni-
mo equivalente a 60 % del importe total de la misma. En caso contrario, existirá incumpli-
miento total y procederá la devolución total de las cantidades percibidas cuando el grado de 
ejecución mínimo resulte inferior al 60 % de la cuantía total de la subvención, todo ello sin 
perjuicio de la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

Duodécima. Compatibilidad

La subvención que se otorga al amparo del presente convenio será incompatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de La Albuera con terceros en ejecución de las 
actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva responsabili-
dad, realizándose a su riesgo y ventura.

Decimocuarta. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

a. A petición de una de las partes con una antelación de 3 meses.

b. Por incumplimiento del objeto del mismo.

c. Por vencimiento del plazo de vigencia.
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d. Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del Ayunta-
miento, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere percibido, así como de los 
intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El reintegro, en su caso, 
se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decre-
to 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y pagos de 
la CCAA (artículo 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones (artículo 1,2 y artículo 
9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoquinta. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el conocer cuántas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la 
fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder del Ayuntamiento de La Albuera y dos 
en poder de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La Secretaria General,
PD (Resolución de 20 de noviembre de 2019,
DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019),

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

La Alcaldesa
del Ayuntamiento

de La Albuera,

MANUEL ANTONIO DÍAZ GONZÁLEZ



ANEXO I. MEMORIA DE ACTUACIONES 

 

Los Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera constituyen un paraje singular que ocupa 

más de 38000 hectáreas de terreno protegido, calificado de ZEPA, ZEC y Ramsar. Entre los 

distintos hábitats encontramos una variada avifauna, que puede ser observada durante 

todo el año y que aporta espectáculos tan impresionantes como la rueda de las avutardas. 

Cabe destacar las zonas de estepas salinas y su conjunto de lagunas temporales 

mediterráneas, considerados como hábitats prioritarios.  

Los Centros de Interpretación pretenden dar a conocer, a toda la población, la riqueza en 

fauna, flora, etc. que posee la zona donde están ubicados, además de toda la riqueza que 

posee nuestra Comunidad Autónoma. Por otra parte, atienden la demanda de Centros 

Escolares, Asociaciones, Ayuntamientos, así como de todos los colectivos y particulares 

interesados. 

El Centro de Interpretación de la Naturaleza “Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera” 

necesita, para su adecuado funcionamiento, realizar diversas actuaciones de 

sensibilización, dinamización y de información al público. 

Para realizar dicho cometido, el Ayuntamiento destinará al menos un trabajador 

(monitor/a) dotado de los medios necesarios, que trabajará a jornada completa incluidos 

los festivos en horario flexible adaptado a las necesidades del Centro de Interpretación. 

El seguimiento de los trabajos se realizará por parte del Ayuntamiento, remitiendo el 

mismo al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informes periódicos 

sobre las tareas realizadas y las incidencias ocurridas, programaciones trimestrales y 

memorias anuales sobre las actividades que se desarrollen en el Centro de Interpretación y 

su entorno. 
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Los contratos celebrados por el Ayuntamiento de La Albuera con terceros en ejecución de 

las actuaciones financiadas con cargo al Convenio, serán de su exclusiva responsabilidad, 

realizándose a su riesgo y ventura. 

El monitor deberá tener los conocimientos adecuados de sensibilización ambiental, 

preparar el desarrollo de las sesiones que deba impartir, velar por el mantenimiento del 

ambiente de trabajo adecuado en que impartan su actividad, disponer del material 

necesario para el desarrollo de los talleres programados. Igualmente participarán en todas 

aquellas actividades que sean necesarias para una mejor gestión del Centro de 

Interpretación, como atender a personas individualmente y grupos organizados 

ofreciéndoles información sobre los recursos naturales, posibles rutas o itinerarios y 

normas o consejos que rigen las visitas, desarrollando los contenidos de los mismos. 

Asimismo, el Ayuntamiento deberá garantizar el buen funcionamiento del Centro de 

Interpretación, así como la limpieza y mantenimiento de estas instalaciones de su 

titularidad. 

Manejará diverso material audiovisual e informático y redes sociales, atenderá las llamadas 

para información general y/o concertar visitas al centro, promocionará y divulgará el 

equipamiento y los valores medioambientales del área natural protegida. 

Llevará el control del número de visitantes mediante la cumplimentación de fichas 

confeccionadas al efecto. Elaborará encuestas y tratamiento estadístico de los datos. 

Confeccionará el diseño y los contenidos de cuadernos y/o unidades didácticas destinados 

a alumnos de educación primaria y secundaria fundamentalmente, además de otra serie de 

contenidos y actividades destinadas a la población en general. 

Realizará cualquier función, dentro de sus atribuciones, que tenga que ver con la mejora y 

dinamización del Centro de Interpretación y conocimiento del área natural. 
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Finalmente el Ayuntamiento deberá realizar la revisión y mantenimiento anual de los 

sistemas de extinción de incendios y alarma, en su caso, existentes en el Centro de 

Interpretación. 

La cuantía total del Convenio asciende a la cantidad de CUARENTA Y SEIL MIL 

OCHOCIENTOS DOS euros con SESENTA Y CUATRO céntimos (46.802,64 Euros) 

desglosado de la siguiente forma: 

 

Actividades 
2020  

(6 meses) 
2021     

(12 meses) 
2022     

(6 meses) 

Atención e información a los visitantes 7.257,45 € 14.514,90€ 7.257,45 € 

Actividades de sensibilización ambiental 4.235,55 € 8.471,10€ 4.235,55 € 

Materiales para el desarrollo de actividades 207,66 € 415,32€ 207,66 € 

Total ANUALIDADES 11.700,66 € 23.401,32€ 11.700,66 € 

Importe TOTAL CONVENIO 46.802,64 € 
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ANEXO II. LISTA DE CONTROL 

 

1. DATOS GENERALES 

Nº de Expediente:  

Importe total de la subvención:  

Importe IVA:  

Descripción del objeto de la subvención: 

 

 

 

 

Eje y Medida:  

Porcentaje de Cofinanciación:  

CIF/NIF beneficiario:  

Identificación del beneficiario/a:  

 

(Firma y Sello) 

 

 

Fdo. Responsable del Órgano Gestor:  

 

2. DATOS CONTABLES 

Nº de Expediente Gestor:  

Nº de Subexpediente Contable de la 
D:  

Importe total de la operación:   

Nº de Operación de Siccaex de la O:  
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3. TIPO DE SUBVENCIÓN Y CENTRO GESTOR 

TIPO DE SUBVENCIÓN CENTRO GESTOR 

 Concesión Directa (Rellenar apartado 4)   Entidades Locales (Rellenar apartado 11) 

 Concurrencia Competitiva (Rellenar apartado 6)  Otros (Rellenar apartado 12) 

Observaciones: 

 

 

 

4. CONCESIÓN DIRECTA 

Indicar la Normativa donde se acreditan las causas que 
permiten  y justifican la Concesión Directa de esta 
subvención: 

 

¿Se articula mediante convenio o resolución 
(nominativa)?  

Fecha de Resolución / Acuerdo de concesión:  

  SÍ NO 

1. ¿Figura correctamente la identificación del beneficiario en la resolución / acuerdo de 
concesión?   

2. ¿Existe un plan de control para la comprobación de la durabilidad de las operaciones 
del artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?   
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5. DESGLOSE DE PAGOS DEL CONTRATO 

Se adjunta tabla a cumplimentar: Anexo I. 

 

 

6. CONCURRENCIA COMPETITIVA SÍ NO N/A 

1. ¿Se ha presentado la solicitud en modelo oficial?    

2. ¿Se ha presentado la solicitud de ayuda en plazo?    

3. ¿Se ha efectuado la revisión administrativa previa a la concesión, ésta es de 
conformidad y está soportada en una lista de comprobaciones? 

Nombre del Responsable: _____________________ 
   

4. ¿Figura la identificación del beneficiario/a en la resolución de concesión?    

5. ¿Existe acta de la Comisión de Valoración? Fecha del acta: ________________    

6. ¿Existe un Plan de Control para comprobar la durabilidad de las operaciones del 
artículo 72.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005?    

 

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES SÍ NO N/A 

1. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido en ella) donde indique que el objeto de la subvención promueve 
positivamente la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres? 

   

2. ¿Existe una declaración responsable de la resolución de concesión (o bien está 
incluido  en ella) donde indique que el objeto de la subvención facilita la 
accesibilidad a personas con discapacidad? 
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8. PUBLICIDAD SÍ NO N/A 

1. ¿Se hace referencia al FEADER y a la Unión Europea en la resolución / acuerdo de 
concesión?    

2. ¿Aparece el emblema de FEADER en la resolución / acuerdo de concesión?    

3. ¿Aparece el lema “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las 
zonas rurales” en el Formulario de la Solicitud y en la resolución / acuerdo de la 
concesión? 

   

4. ¿Aparece en la resolución / acuerdo de la concesión la Medida a la que va asignada la 
subvención?    

5. ¿Aparece en la resolución de la concesión el porcentaje de cofinanciación?    

6. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de los compromisos generales (con especial 
atención al compromiso de contabilidad específica) que adquiere al recibir financiación 
comunitaria? 

   

7. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución/acuerdo de concesión de los compromisos 
específicos en materia de información y publicidad (carteles, placas...) que adquiere al 
recibir financiación comunitaria? 

   

8. ¿Se advierte al beneficiario/a en la resolución de concesión de que sus datos pueden 
aparecer en Lista Pública?    

9. ¿Dónde / cómo ha informado el beneficiario/a para cumplir con las obligaciones de 
publicidad que contrajo? CARTEL INFORMATIVO    

10. ¿Ha colocado el beneficiario/a carteles si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 durante la ejecución?    

11. ¿Ha colocado el beneficiario/a placa si la concesión era para adquirir bienes o construir 
infraestructuras de valor mayor o igual a 500.000 al finalizar la ejecución?    

12. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿se hace referencia al fondo y a 
la Unión Europea?    

13. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el emblema del fondo 
cofinanciador?    

14. En la información y publicidad dada por el beneficiario/a ¿aparece el lema “Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural: “Europa invierte en las zonas rurales”?    
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9. MEDIO AMBIENTE SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Autorización Ambiental 
Integrada (AAI)?    

2. ¿El desarrollo del objeto de la subvención necesita o está sujeto a Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA)?    

3. ¿El objeto de la subvención se desarrolla o puede afectar a una zona de la Red Natura?    

4. En caso de desarrollarse o afectar a Red Natura 2000, ¿el objeto de la subvención 
requiere Informe de Afección (normalmente anexo al estudio o a la DIA)? 

Fecha Informe (en caso de ser necesario): _____________________ 
   

5. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de AAI de carácter 
positivo?    

6. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de vertederos 
dentro del ámbito del RD. 1481/2001?    

7. ¿Esa AAI era necesaria porque se subvencionaba la construcción/ampliación de 
incineradoras de residuos dentro del ámbito del RD.653/2003?    

8. Para el desarrollo del objeto de la subvención, ¿era necesario disponer de DIA de carácter 
positivo? 

Fecha de publicación en Diario Oficial de la AAI o la DIA (caso de ser necesaria): 
__/__/___ 

   

9. ¿Se aporta declaración jurada del beneficiario/a de haber cumplido las medidas 
medioambientales condicionantes establecidas en la AAI o en la DIA en el desarrollo del 
objeto de la subvención? 

   

 

10. JUSTIFICACIÓN IMPORTES 

Importe pagado y justificado total de la concesión (máximo importe total de la concesión)  

Importe pagado y justificado total no elegible (máximo importe total de la concesión)  

Apartados de importes no elegibles (ver tabla del punto 5)  

Importe pagado y justificado total elegible (1 – 2 )  
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11. JUSTIFICACIÓN ENTIDADES LOCALES SÍ NO N/A 

1. ¿La justificación aportada por la entidad beneficiaria está soportada de manera correcta 
en listas de comprobación firmadas por órgano independiente?    

2. ¿Resulta coherente la verificación de la legalidad y la determinación de los importes 
(elegibles y no) de la justificación aportada por la entidad beneficiaria sobre el desarrollo 
de la subvención? 

   

3. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    

4. Si se ha hecho control “in situ”, ¿qué método de selección de concesiones o expedientes 
se siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y cómo 
se escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etcétera) 
________________ 

   

5. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalar toda la 
concesión como no elegible. 

   

6. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: _____________________    

 

12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

1. ¿El desarrollo del objeto de la subvención se justifica mediante documentos con valor 
probatorio suficiente (facturas, contratos, altas en seguridad social, nóminas...)?    

2. ¿Estos justificantes probatorios  son correctos en su forma, es decir, contienen todos los 
datos exigidos legalmente?    

3. ¿El desarrollo del objeto del contrato se justifica mediante informe de auditoría? 

Apellidos y nombre o razón social del auditor/a: _____________________________ 
   

4. ¿Durante el desarrollo del objeto de la subvención se ha efectuado alguna visita al 
beneficiario/a para control “in situ” y se ha registrado por escrito en un acta?    

5. Si se ha hecho control “in situ”,  ¿qué método de selección de concesiones o expedientes se 
siguió para seleccionar esta subvención? Indicar si fue aleatorio o por muestreo y como se 
escogió esta muestra (método estadístico, mayor importe, etc...? ________________ 
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12. JUSTIFICACIÓN OTROS SÍ NO N/A 

6. Si se ha realizado control “in situ”, ¿el resultado del mismo es positivo y no impide el pago 
o no da lugar a un procedimiento de reintegro? En caso contrario señalara toda la 
concesión como no elegible. 

   

7. FECHA DE VERIFICACIÓN “IN SITU”: ______________________________    

 

 

 

 

EL SECRETARIO/INTERVENTOR  

En  

Fdo:  
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR. 

 

1. En caso de contratación de personal deberá remitirse la siguiente documentación: 

a. Contrato del trabajador que indique fecha inicio y fin. 

b. En su caso, convocatoria del proceso selectivo. 

c. En su caso, acreditación cualificación del trabajador. 

d. En su caso, acreditación méritos del trabajador. 

e. Declaración responsable del cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 

mujeres en el proceso de selección. 

f. Informes motivados justificando que la contratación promueve positivamente la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la accesibilidad para personas 

discapacitadas. 

2. Declaración responsable del Ayuntamiento indicando que es conocedor de los 

compromisos generales, en materia contable y en materia de información y publicidad 

que adquiere al gestionar este gasto o contrato cofinanciado con FEADER. 

3. En caso de contratación de obras, servicios o suministros, será de obligatorio 

cumplimiento las siguientes instrucciones de los principios que deben regir la ejecución 

del gasto y la contratación administrativa. Los contratos menores, aquellos de importe 

inferior (Excluido IVA): Contratos de obra: 40.000€, Contratos de servicios y 

suministros: 15.000€. Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, 

ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios. Para contratos de importe igual o 

inferior a 3.000€ (IVA excluido) podrá presentarse un único presupuesto. Para importes 

superiores, será necesario presentar como mínimo tres presupuestos, en original o copia 

compulsada. 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 

en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Los presupuestos presentados, al objeto de permitir una adecuada comparación, deberán 

contener idéntica propuesta de prestación por el precio ofertado y deberán contener: 

 Identificación de la persona física o jurídica, CIF/NIF, domicilio. 

 Fecha de emisión 

 Firma del titular o representante 

 Plazo de ejecución de la prestación a realizar 

Si se trata de una obra, deberá remitirse además: 

 Memoria valorada o proyecto, así como informe de supervisión cuando la obra 

afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.  

Para la justificación del punto 3, procedimientos de contratación pública por 

parte del beneficiario, se deberá remitir fotocopia compulsada de toda la 

documentación referente al procedimiento de contratación (pliego de 

prescripciones técnicas, solvencia económica y financiera y solvencia técnica, 

invitaciones, ofertas, actas de las mesas de contratación, informe de valoración 

de las ofertas, resolución de adjudicación, etc.)
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado en el 
procedimiento ordinario 403/2020 interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 
(2021060227)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de procedimiento ordinario 403/2020, promovido por Dña. Rosa-
rio Sánchez Hernández frente a la Resolución de 17 de julio de 2020 dictada por la Directora 
General de Función Pública por la que se acuerda desestimar la solicitud presentada por Dña. 
Rosario Sánchez Hernández con fecha 7 de octubre de 2019 de adquisición de la condición 
de funcionaria de carrera.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse en ese 
tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles 
en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 19 de enero de 2021 .

  La Directora General de Función Pública,

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento del 
crédito asignado a la III Convocatoria de ayudas LEADER en marco de la 
EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-Tierra de Barros 
para inversión transformación y comercialización de productos agrícolas. 
(2021060209)

BDNS(Identif.):471581

BDNS(Identif.):471582

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
169 de fecha 2 de Septiembre  de 2019, extracto de 27 de Agosto de 2019 referido a la III 
Convocatoria de ayudas Leader en marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de 
Sierra Grande-Tierra de Barros para inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es). 

Los créditos aprobados inicialmente eran:

345.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el Proyecto 
de Gasto 2016120030022.

Según lo referido al Decreto 184/2016 de 22 noviembre modificado por el Decreto 58/2018, 
de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el 
procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
establece en su artículo 28.5...“Asimismo, podrá incrementarse la cuantía asignada a la 
convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia de generaciones, 
incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados por la Direc-
ción General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas..”.

Aprobada por la Junta Directiva de FEDESIBA en su reunión del pasado 15 de diciembre de 
2020 un incremento  del crédito en 275.000,00 euros y tras su autorización por parte de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha  14 de enero de 2021 se proce-
de a la modificación del extracto de 27 de agosto de 2019 en los siguientes apartados:

En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:
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Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 620.000,00 euros 
que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789 de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022

La ayuda total máxima será de hasta un 75 % de la inversión auxiliable, hasta un máximo de 
100.000,00 euros por proyecto, siempre y cuando el importe total de las ayudas minimis 
concedidas a una única empresa no exceda de 200.000,00 € durante cualquier periodo de  
tres años fiscales.

Mérida, 15 de enero de 2021.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad a la disminución del 
crédito asignado a la III Convocatoria de ayudas LEADER en marco de la 
EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-Tierra de Barros 
para inversión en la creación y el desarrollo de empresas y actividades no 
agrícolas en zonas rurales. (2021060211)

BDNS(Identif.):471583

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/471583).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 169 de fecha 2 de septiembre de 2019, extracto de 27 de agosto de 2019 
referido a la III Convocatoria de ayudas Leader en marco de la EDLP de la Federación 
para el Desarrollo de Sierra Grande-Tierra de Barros para inversiones en la creación y 
el desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales correspondiente 
a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos aprobados inicialmente eran:

1.200.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el 
Proyecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido al decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 
58/2018, de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020 establece en su artículo 28.5...“Asimismo, podrá incrementarse la cuantía asigna-
da a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia de generacio-
nes, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados por la 
Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas..”.

Aprobada por la Junta Directiva de FEDESIBA en su reunión del pasado 15 de diciembre de 
2020 una disminución  del crédito en 144.000,00 euros y tras su autorización por parte de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 14 de enero de 2021 se procede 
a la modificación del extracto de 27 de agosto de 2019 en los siguientes apartados:

En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:
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Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 1.056.000,00 
euros que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789 de acuerdo 
con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.

La ayuda total máxima será de hasta un 75 % de la inversión auxiliable, hasta un máximo de 
100.000,00 euros por proyecto, siempre y cuando el importe total de las Ayudas minimis 
concedidas a una única empresa no exceda de 200.000,00 € durante cualquier periodo de  
tres años fiscales.

Mérida, 15 de enero de 2021.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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EXTRACTO de las ayudas VIII Convocatoria pública de ayudas dentro de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-2020 de la comarca del 
Valle del Jerte de Extremadura en Inversiones en la creación y desarrollo de 
empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales. (2021060218)

BDNS(Identif.):545193

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca del Valle del Jerte 
de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El Torno, Jerte, 
Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, 
las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y 
otras entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la 
presente norma se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente 
normativa reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para 
ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 150.000 €, que se 
abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
100.000 € por beneficiario, teniendo la consideración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de dos meses desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de enero de 2021.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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EXTRACTO de las ayudas VIII Convocatoria de ayudas públicas bajo la 
metodología LEADER dentro de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la comarca del Valle del Jerte de Extremadura 
en inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas. 
(2021060219)

BDNS(Identif.):545190

BDNS(Identif.):545191

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca la comarca del Valle 
del Jerte de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El 
Torno, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias Finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades a los que para cada una de las actuaciones previstas en la normativa reguladora 
de la ayuda se les reconozca tal condición.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente convo-
catoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 150.000 €, que se 
abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la 
ayuda máxima será del 60 % de la inversión y con el límite máximo de 100.000 € por benefi-
ciario y tendrán consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 100.000 € por beneficiario, no teniendo conside-
ración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de dos meses desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de enero de 2021.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se realiza la convocatoria de ayudas destinadas al apoyo a las 
empresas artesanas para el ejercicio 2021. (2020062897)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 53/2015 por el que se establecen 
las bases reguladoras de 7 de abril, establece las bases reguladoras de las ayudas para el 
incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura, se emite la presente resolución en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de abril de 2015, se publica en el DOE (número 69), el Decreto 
53/2015, de 7 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el 
incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura.

En el mismo Decreto se procedía a efectuar la primera convocatoria para el ejercicio 2015.

Segundo. El objetivo de estas ayudas es asegurar la sostenibilidad de este sector mediante la 
creación de nuevos talleres y la mejora de los procesos de producción y de las condiciones de 
comercialización, así como facilitar el relevo generacional a través de la adecuación de los 
talleres para la transmisión de los oficios artesanos.

Tercero. El marco de ayudas sigue respondiendo a las prioridades de creación y ampliación 
que marca el programa operativo. Más de 140 empresas han aprovechado las ayudas para 
incorporar capacidades avanzadas en sus talleres. La convocatoria correspondiente al ejerci-
cio 2021 insiste sobre estas prioridades, dando continuidad a las ayudas.

Cuarto. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas para el fomento del 
asociacionismo comercial, efectuando la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021.

Conforme a lo anterior, con la presente resolución se aprueba la convocatoria de las ayudas 
establecidas en el Decreto 53/2015, de 7 de abril, para el ejercicio 2021. La resolución de 
convocatoria se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 



 

 

 

 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

Lunes, 25 de enero de 2021
4672

NÚMERO 15

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019, de 
5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en razón de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la modificación efectuada por la Ley 
8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 3 del citado Decreto de bases reguladoras, el 
procedimiento de concesión de las ayudas, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del 
citado Decreto, se efectúa en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria 
periódica, siendo iniciado mediante convocatoria pública aprobada por el Secretario General 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en razón de las competencias atribuidas en materia 
de comercio.

Tercero. La convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en base a la propuesta emitida por el Secretario Gene-
ral de Economía y Comercio de fecha 25 de noviembre de 2020 por la que se propone efec-
tuar la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 de este tipo de ayudas,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas para el 
incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura para el ejercicio 2021.

2. Estas ayudas se hallan reguladas en el Decreto 53/2015, de 7 de abril, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para el incremento de la base productiva y la 
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mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de ayudas para el ejercicio económico 2015 (DOE núm. 69 de 13 de abril de 
2015).

Segundo. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas y jurídicas, incluyendo las 
comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, que se 
encuentren inscritas en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Podrán ser también beneficiarios los nuevos artesanos, entendiendo como tales las perso-
nas físicas o jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin 
personalidad jurídica propia, que, no estando inscritos en dicho Registro, se inscriban a 
partir del momento de la concesión de la ayuda, en los términos y condiciones estableci-
dos en el apartado 2 del artículo 18 del Decreto 53/2015, de 7 de abril.

3. Los beneficiarios habrán de desarrollar su actividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4. Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, modificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Régimen de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria periódica, valorándose las solicitudes presentadas a fin 
de establecer una prelación en las mismas y adjudicar las ayudas, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias, a aquellas que obtengan mayor valoración.

2. No obstante lo anterior, cuando analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria 
resulte que el crédito consignado en la misma sea suficiente para atender a todas ellas, no 
será necesario establecer un orden de prelación entre las mismas.
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3. La concesión de las ayudas estará condicionada, en todo caso, a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en la partida correspondiente.

Cuarto. Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán las siguientes:

1. Creación de nuevos talleres artesanos y mejora de los procesos de producción en los 
talleres.

Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

a) La creación e implantación de nuevos talleres artesanos.

b) La reforma, modernización, acondicionamiento y ampliación de talleres artesanos exis-
tentes, incluyendo el traslado de los locales de producción.

c) La adecuación y equipamiento de las instalaciones productivas, mejora de la organiza-
ción del trabajo, de las operaciones internas y de los procesos logísticos, así como de la 
higiene y seguridad en el trabajo.

d) La adquisición de útiles, herramientas, máquinas-herramientas y equipamiento, así 
como de equipos de trabajo móviles vinculados al ejercicio de la actividad.

e) La introducción de sistemas de control numérico vinculados al ejercicio de la actividad 
artesana.

f) Los equipos de diseño, incluyendo herramientas y aplicaciones de diseño, con exclusión 
de los ordenadores y otros dispositivos electrónicos.

g) La adquisición de software para la mejora de la gestión empresarial y comercial de la 
empresa artesana.

2. Mejora de las condiciones de comercialización de los productos artesanos.

Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:
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a) La adecuación de espacios y locales para salas de comercialización anexas al taller.

b) El equipamiento y mobiliario comercial necesario, incluyendo la decoración, señaliza-
ción y rotulación de la sala de venta.

c) La producción, edición y reproducción de catálogos de productos en cualquier tipo de 
soporte.

3. Adecuación de espacios en los talleres artesanos para la formación por aprendizaje.

Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

a) Las obras de adecuación del espacio destinado a formación.

b) La adquisición e instalación de equipos, herramientas y utillaje básico para la forma-
ción.

c) El equipamiento de carácter escolar.

d) Las herramientas tecnológicas para formación.

e) Los recursos didácticos específicos de la actividad formativa.

Quinto. Gastos elegibles.

1. Son gastos subvencionables todos aquellos que sean directamente imputables a la realiza-
ción de la actividad subvencionada, incluyendo los gastos periciales para la elaboración y 
realización del proyecto subvencionable, así como los gastos de redacción de proyectos 
técnicos y dirección de obras.

2. Los gastos serán elegibles cuando correspondan a actividades subvencionables iniciadas y 
ejecutadas con posterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

Sexto. Gastos excluidos.

1. No serán subvencionables los gastos siguientes:
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a) Las inversiones en equipos usados.

b) Los gastos de arrendamientos de locales.

c) Las inversiones relativas a vehículos industriales.

d) Los gastos indirectos o de estructura, así como los gastos financieros ocasionados por 
el desarrollo del proyecto.

e) Los gastos de asesoría fiscal, laboral, jurídica o financiera; gastos notariales y registrales.

f) Los arrendamientos financieros.

g) Los gastos de mantenimiento y de reparación.

h) Los gastos de administración.

i) El IVA, excepto si se acredita que no es susceptible de recuperación o compensación 
mediante la aportación de certificado de exención del I.V.A. expedido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

j) Las tasas por autorizaciones administrativas, permisos y licencias.

k) En general, los gastos no relacionados directamente con las inversiones y actividades 
objeto de las ayudas, así como aquellos que, atendiendo a lo dispuesto en la normativa 
básica en la materia, no resulten elegibles.

2. No se considerarán gastos subvencionables, los generados por el personal propio, ni los 
derivados de algún supuesto de autofacturación.

Séptimo. Intensidad de la ayuda.

1. Las ayudas consistirán en una subvención del 50 % del gasto elegible, que será aplicada a 
una inversión máxima subvencionable de 60.000 euros, computada para todas las activi-
dades detalladas en el apartado cuarto.
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2. La intensidad de ayuda se incrementará acumulativamente:

— Un 10 % cuando el solicitante tenga la condición de joven artesano.

— Un 10 % en el caso de oficios en riesgo de cesación de actividad o sin actividad 
registrada.

3. A estos efectos se entenderá por:

— Joven artesano: aquella persona física que tenga menos de 40 años en el momento de 
presentar la solicitud y que se incorpore por primera vez a la actividad artesana.

— Oficio en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada: los que figuran en 
el catálogo del anexo I.

Octavo. Solicitudes de ayudas.

1. Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía y Comercio, al 
centro gestor Servicio de Comercio Exterior, con arreglo al modelo del anexo II.

2. Las solicitudes de ayudas serán acompañadas de la siguiente documentación, en original o 
copia auténtica:

a) Datos identificativos del solicitante:

— Para personas físicas: documento de identificación (Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residencia).

— Para personas jurídicas: Impuesto de Actividades Económicas y Tarjeta del Número 
de Identificación Fiscal (NIF), escritura de constitución de la sociedad, así como 
poder del representante legal y documento de identificación del mismo.

En caso de elevación a público del poder del representante legal, el interesado lo 
hará constar en el apartado correspondiente de la solicitud, lo que conllevará la 
autorización a la Secretaría General de Economía y Comercio para que ésta consulte 
a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial, salvo que se formule 
oposición expresa.



 

 

 

 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

Lunes, 25 de enero de 2021
4678

NÚMERO 15

— Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud los compromi-
sos de ejecución asumidos por cada miembro de la comunidad o agrupación, así 
como el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad o 
agrupación.

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización a la 
Secretaría General de Economía y Comercio para la consulta de oficio de los datos 
de identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así 
como recabar de oficio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la cesión 
de información con finalidades no tributarias de los datos de Alta en el Impuesto de 
Actividades Económica y del Número de Identificación Fiscal.

No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente a que se realicen estas 
consultas, en los términos establecidos en el anexo II, debiendo presentar entonces 
la documentación correspondiente.

b) Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones, con indicación expresa 
de las mejoras a lograr en la actividad a desarrollar por el solicitante, tanto desde el 
punto de vista de la producción como de la comercialización, así como descripción 
precisa de los bienes o servicios a adquirir con detalle valorado de las inversiones. La 
memoria incorporará un calendario orientativo con los hitos y las fechas previstas de 
ejecución de la inversión.

En el caso de proyectos de creación e implantación de nuevos talleres artesanos, se 
exigirá un plan de negocio redactado por técnico competente.

c) En el caso de inversiones que incluyan ejecución de obra civil por importe superior a 
50.000 euros (excluido IVA), proyecto técnico o memoria valorada con desglose de 
unidades de obra, debiendo estar visados en los supuestos previstos en el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.
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d) Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las 
ayudas. Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, prestación del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por las especiales características del gasto, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección 
entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.

e) Justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Adminis-
tración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social. En el caso de 
comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta 
situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

A efectos de acreditar dicha situación, la mera presentación de la solicitud conlleva la 
autorización a la Secretaría General de Economía y Comercio para recabar los certifica-
dos telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura. En el caso de comunidades de bienes y agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia, también supondrá la autorización para recabar esa información de cada 
uno de sus miembros. No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente a que 
se recabe la información de cada uno de esos Organismos, en la casilla correspondiente 
del anexo II, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

f) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de solicitud (anexo II).

g) Declaración expresa y responsable de no de haber solicitado otras ayudas para la 
misma actividad ante cualquier otra Administración Pública, así como de todas las 
ayudas o subvenciones que hayan sido recibidas por la empresa con carácter de míni-
mis, en los tres ejercicios fiscales anteriores a la presentación de la solicitud. Esta 
declaración se efectuará en la misma solicitud de ayuda (anexo II).
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3. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesa-
rio presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente por el intere-
sado a cualquier Administración. A estos efectos, el solicitante deberá indicar en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos. Excepcional-
mente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 
nuevamente al interesado su aportación.

4. Los solicitantes solo podrán presentar una única solicitud de ayudas que englobará todas 
las inversiones previstas a realizar para todas las actividades subvencionables detalladas 
en el apartado cuarto de la presente Resolución.

5. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, de tal manera que los documentos que los interesados 
dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1 de referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de 10 días, con la advertencia de que si así no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el extracto previsto en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como la 
presente convocatoria.

Décimo. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Exterior de la Secretaría General de Economía y Comercio.

Décimo primero. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al 
efecto que estará compuesta por los siguientes miembros del Servicio de Comercio Exte-
rior, todos ellos con voz y voto:

a) El Jefe de Servicio de Comercio Exterior o persona en quien delegue, quien actuará 
como presidente.

b) El Jefe de Sección de Promoción Comercial, o en su ausencia, otro Jefe de Sección del 
Servicio de Comercio Exterior.

c) Un Técnico en Empresariales.

d) Un funcionario de la especialidad jurídica que realizará las funciones de Secretario.

2. La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
la Secretaría General de Economía y Comercio, una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

Décimo segundo. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayuda.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la 
siguiente baremación:
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a) La creación e implantación de nuevos talleres artesanos: 20 puntos.

b) La implementación de capacidades de fabricación avanzadas con un límite de 15 puntos:

— La inversión es neutra: 0 puntos.

— La inversión contempla el empleo de TIC, sistemas de control numérico, aplicaciones de 
diseño o nuevos materiales en el proceso de producción: 15 puntos.

c) La incidencia del proyecto en la mejora de la productividad del proceso de producción, con 
un límite de 15 puntos.

— La inversión es neutra respecto a la productividad del proceso: 0 puntos.

— La inversión afecta a un único elemento del proceso de producción: 5 puntos.

— La inversión afecta a una fase principal del proceso de producción: 10 puntos.

— La inversión afecta a varias fases o a todo el proceso de producción: 15 puntos.

d) La incidencia del proyecto en la mejora del proceso de comercialización: 15 puntos.

— La mejora se implementa mediante material no inventariable: 5 puntos.

— La mejora se implementa mediante bienes inventariables (equipos y aplicaciones infor-
máticas) con una vida útil inferior a 5 años: 10 puntos.

— La mejora se implementa mediante bienes inventariables (instalaciones y estableci-
mientos) con una vida útil superior a 5 años: 15 puntos.

e) La incidencia del proyecto en la mejora de la gestión operativa del taller con un límite de 5 
puntos:

— La inversión es neutra respecto a los procesos operativos en el interior del taller: 0 
puntos.

— La inversión afecta a las operaciones de circulación interna, de control de calidad, de 
almacenamiento o de expedición y transporte: 5 puntos.
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f) Inversión en adecuación de espacios para la formación por aprendizaje superior a 2.000 
euros: 5 puntos.

g) Los talleres artesanos radicados en zona reconocidas de interés artesanal: 10 puntos.

h) La adopción de medidas de ahorro energético, de reducción del consumo de agua o de 
mejora de la gestión de residuos cuando así quede acreditado por técnico competente: 5 
puntos.

i) Los que no hayan sido beneficiarios de líneas de ayudas dirigidas específicamente al sector 
artesano en los últimos 3 años: 5 puntos.

j) Los que figuren inscritos en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas a la fecha de la 
solicitud: 5 puntos.

En caso de empate en la prelación de las solicitudes, éstas se ordenarán en base a la mayor 
puntuación obtenida en el primer criterio de valoración. Si persistiera el empate, se priorizará 
en función de la mayor puntuación obtenida en el segundo de los criterios y así sucesivamen-
te. Si aun así continuara la igualdad, se tendrá en cuenta la fecha de presentación de las 
solicitudes en el registro correspondiente.

Décimo tercero. Concesión de la ayuda.

1. La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Secretaría General de 
Economía y Comercio por delegación del Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, por Resolución de 21 de agosto de 2019 (DOE núm. 163, de 23 
de agosto).

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de 4 meses, 
a contar desde la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital en 
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el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o, si el acto no 
fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se produz-
can los efectos del silencio administrativo.

Décimo cuarto. Ejecución y justificación de las inversiones.

1. El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancias del beneficiario, 
mediante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el anexo III, y la corres-
pondiente rendición de cuenta justificativa, ajustarse a las condiciones, prescripciones y 
plazos que se establezcan en la resolución de concesión de las ayudas, sin que dicho plazo 
pueda superar el 30 de septiembre de 2021. No obstante, el órgano concedente de las 
subvenciones podrá ampliar dicho plazo de ejecución a instancias del interesado, siempre 
que se solicite con antelación a la fecha preestablecida en la Resolución de concesión, que 
la actividad objeto de la ayuda se encuentre en ejecución y que la demora en la finaliza-
ción quede justificada suficientemente.

2. La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la soli-
citud y tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la concesión de la 
ayuda solicitada. El acto de comprobación de no inicio se realizará mediante visita del 
personal técnico del órgano gestor. Sin perjuicio de lo anterior, este requisito podrá ser 
suplido mediante declaración responsable del interesado, salvo en el caso de proyectos de 
ejecución de obra civil.

3. La justificación y pago de la inversión, entendiendo por tal la emisión de las facturas y sus 
correspondientes documentos acreditativos de pago, se realizará, como máximo, en el 
plazo de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión 
para la ejecución de la actividad subvencionada, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero de este artículo.

4. La cuenta justificativa contendrá el desglose de cada uno de los gastos incurridos debida-
mente ordenados y numerados, con especificación de los perceptores, importes y medios 
de pago empleados.

Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, en originales o fotocopias, las factu-
ras y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
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mercantil o con eficacia administrativa, así como los documentos acreditativos del pago de 
los gastos ejecutados.

5. A los efectos de la validez probatoria, todos los justificantes de gastos (facturas y/o reci-
bos) deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.

6. Se admitirán los siguientes documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados:

a) Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente debe-
rán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar 
serán los justificantes de la transferencia o de otros pagos por medios electrónicos o, 
en su caso, del ingreso en cuenta, pudiendo ser solicitados los extractos bancarios en 
los que se reflejen las operaciones.

b) Sólo se admitirán cheques y pagarés si están vencidos y cargados en cuenta antes del 
fin del plazo máximo de justificación.

7. No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las sustentan 
no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago descritos en el 
apartado anterior.

8. Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar junto con la solicitud de liquidación, 
además de la exigida con carácter general, la siguiente documentación:

a) Para las inversiones en obra civil, cuyo presupuesto subvencionable sea superior a 
50.000 euros, certificación final de obras, emitida por técnico competente.

b) En el caso de edición de material promocional o de materiales didácticos, un original de 
cada uno de los elementos editados o adquiridos.

9. Los beneficiarios deberán aportar el Alta de Terceros debidamente cumplimentada, en 
caso de no estar dado de alta en el subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.
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10. Declarado por el Secretario General de Economía y Comercio el cumplimiento en tiempo 
y forma de las condiciones y la finalidad determinada en la resolución de concesión de la 
subvención, se liquidará y se abonará de una sola vez la subvención que corresponda.

Décimo quinto. Financiación de las ayudas.

1. El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado con cargo a 
la partida presupuestaria 140030000/G/341A/77000, Código de Proyecto de gasto 
20150291, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2021 denominada “Apoyo a las empresas artesanas”, dotado con un importe de 
trescientos mil euros (300.000 €), cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comu-
nidad Autónoma (20 %), con origen PO 2014-2020 (Objetivo temático 3. Prioridad de la 
inversión 3.3. “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el 
desarrollo de productos y servicios”; Objetivo específico OE.3.3.1. “Apoyo a la creación y 
ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”).

2. La convocatoria seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 42 
de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de operatoria 
contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición suspen-
siva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2021

Décimo sexto. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas previstas en la presente convocatoria serán incompatibles con otras subven-
ciones a fondo perdido, que, para las mismas finalidades, hayan sido concedidas por las 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Quedan exceptuadas de este régimen de incompatibilidades las subvenciones a fondo 
perdido que procedan de operaciones amparadas por líneas de financiación prioritaria 
del tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los límites 
previstos en su normativa reguladora, en particular en lo relativo a las reglas de 
acumulación, así como las ayudas otorgadas a través de la concertación de Convenios 
de Colaboración interadministrativos.
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2. Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de míni-
mis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de 
diciembre), no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Décimo séptimo. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. La Secretaría General de Economía, Ciencia y Agenda Digital publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presu-
puestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades 
de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, modificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre la convoca-
toria y resoluciones de concesión derivadas de esta convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4. No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, cuando los importes 
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros. En estos casos la concesión se hará pública mediante la exposición en el 
tablón de anuncios de la Secretaría General de Economía y Comercio, así como en la pági-
na web www.juntaex.es/comercioextremadura, independientemente de la notificación 
individual que se realice a cada beneficiario.



 

 

 

 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

Lunes, 25 de enero de 2021
4688

NÚMERO 15

Disposición final única. Efectos.

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que 
los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artí-
culo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 2 de diciembre de 2020.

  El Secretario General,

  MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA



Consejería de Economía, Ciencia y JUNTA DE EXTREMADURA  
Agenda Digital 
 
Secretaría General de Economía 
y Comercio 
 
Servicio de Comercio Exterior 
 
 
 

 

ANEXO I  
OFICIOS Y ESPECIALIDADES ARTESANAS  

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD O SIN ACTIVIDAD REGISTRADA 
 

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD SIN ACTIVIDAD REGISTRADA 

01003-Talla de madera 

01005-Elaboración de sillas 

01008-Barnizado y lacado 

01009-Elaboración de dorados 

01012-Elaboración de marcos 

01013 -Elaboración de artículos de corcho 

02001-Luthier 

02002-Elaboración de Instrumentos musicales de 
percusión 

04004-Porcelana 

04005-Tejería 

04006-Modelado (incluido belenismo) 

04008-Elaboración de azulejos 

04009-Elaboración de solados hidráulicos 

05001-Cantería 

05003-Elaboración de mosaicos 

06001-Elaboración de vidriera artística emplomada 

06003-Decoración en vidrio 

06004-Elaboración de vidrio soplado 

06005- Elaboración de vidrio tallado 

07002-Fundición de campanas de bronce 

07006- Metalistería 

07009- Herraduría 

07011-Elaboración herramientas en hierro 

07012-Elaboración de cencerros 

08001- Peletería 

08004-Repujado de cuero 

09001-Tejeduría 

09005-Elaboración de encajes de ganchillo 

09007-Sastrería de trajes regionales 

09010-Sombrería 

11002-Elaboración flores secas y artificiales 

11006-Elaboración de miniaturas 

11008-Taxidermia 

11010-Restauración de obras de artes 

11011-Elaboración de maquetas 

11016-Elaboración de pelucas y postizos 

01002-Imaginería (incluido Retablista) 

01010-Tonelería 

01014-Taracea 

01015- Elaboración de artesano mudéjar 

01016- Marquetería 

02003- Elaboración de Instrumentos musicales de viento 
02004- Afinación de instrumentos musicales 

03001-Cestería 

03002-Espartería 

03004-Elaboración de objetos en paja de centeno, bálago 

03005- Cordelería cordonería 

03006- Elaboración de macramé 

03007- Elaboración de alpargatas 

04004- Porcelana 

04010- Elaboración de esmaltes de fuego 

05004- Talla de piedras preciosas o semipreciosas 

06006- Estirado de vidrio 
07001-Fundición artística 

07004-Repujado y cinceladura 

07007-Hojalatería 

08002-Curtiduría 

09002-Elaboración de tapices 

09003-Elaboración de alfombras 

09004-Elaboración de encajes de bolillos 

09012- Elaboración de abanicos 

10003- Elaboración de filigranas 

10005-Platería 

10006-Damasquinado 
10007-Batido de oro 

11005-Pirotecnia 

11006-Elaboración de miniaturas 

11012-Encuadernación 

11013- Armería 

11014- Elaboración de jaulas 

11015- Elaboración de peinetas 

11016- Elaboración de pelucas y postizos 

11017- Elaboración de títeres 

11018- Relojería 

11019- Serigrafía artística 
11020- Talla de materias nobles 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE AYUDA PARA EL INCREMENTO Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD ARTESANA 

 
SOLICITANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:  

 NIF/CIF:  

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD:  TLFN./

MÓVIL:  

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD:  C.P.:  PROVINCIA:   

OFICIO 
ARTESANO:  

N.I.R.A.  

(Número Inscripción Registro Artesano) 

REPRESENTANTE LEGAL:  N.I.F.:   

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. Apartado 4: 
        Apartado 4.1. Nuevos talleres y mejoras de los procesos de producción. 
        Apartado 4.2. Mejora de las condiciones de comercialización de los productos artesanos. 
        Apartado 4.3. Adecuación de espacios en los talleres artesanos para la formación por aprendizaje. 

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD 

Miembros (Nombre, apellidos)  N.I.F. % de ejecución y 
subvención asumidos 

   

   

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 53/2015, de 7 de abril por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del 
sector artesano 
SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que:  

 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
 No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud. 
 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 
 Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad 

de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier 

contrato celebrado con la Administración. 
 Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
 Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su caso, no se 

encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General de Estado,  de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 

 Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier procedimiento, ni se 
halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

Nº EXPEDIENTE:  
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 Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones, ninguno de 
sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

 Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra suspendido el 
procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de la solicitud. 
Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de la 
solicitud: 

Convocatoria  
(1)

 Organismo Nº Expediente S/C/P
(2)

 
FECHA 

DD/MM/AA Importe (€) 

      

      

      
Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (RºCE 1828/2006, de 8 de diciembre), para este 

u otros proyectos, de los organismos que se mencionan a continuación, en los tres últimos ejercicios fiscales: 

Convocatoria
(1)

 Organismo Nº Expediente S/C/P
(2)

 
FECHA 

DD/MM/AA Importe (€) 

      

      

      

(1) Indicar la Orden de convocatoria de ayuda según la cual han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
Asimismo DECLARA bajo su responsabilidad que: 
-Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
-Que no incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y que reúne los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 

Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio recabe de oficio el certificado de la Agencia Tributaria en el que 
se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de Actividades Económicas. 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio compruebe de oficio mis datos de identidad personal y de 

residencia. 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga de oficio los datos del Número de Identificación Fiscal 
con código electrónico:. _______________________________________ 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante 

          se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
CUENTA CORRIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

(La cuenta abajo indicada deberá estar dada de alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura) 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA 

- Solicitud y declaraciones que firmo en: 
En                                                                   a,                de                                          de 20 

(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 
 

Fdo: 
 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (INFORMACIÓN BÁSICA): 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la internacionalización de la actividad económica de 
Extremadura. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
Servicio de Comercio Exterior 
Paseo de Roma, s/n. Módulo A, 3ª Planta 
06800 – Mérida 
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ANEXO III 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 

 

 
SOLICITANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:  

 NIF/CIF:  

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD:  TLFN./

MÓVIL:  

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD:  C.P.:  PROVINCIA:   

OFICIO 
ARTESANO:  

N.I.R.A.:  

(Número Inscripción Registro Artesano) 

REPRESENTANTE LEGAL:  N.I.F.:   

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

Documentos justificativos de la ejecución de la inversión 

Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión. 
OPOSICIÓN A LA AUTORIZACIÓN: 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los datos que acrediten que el 

          solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

En                                                                       ,a                 de                                                de 20 
(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 

 
 
     Fdo:  
 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (INFORMACIÓN BÁSICA): 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la internacionalización de la actividad económica de 
Extremadura. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
Servicio de Comercio Exterior 
Paseo de Roma, s/n. Módulo A, 3ª Planta 
06800 - Mérida 

REGISTRO 
Nº EXPEDIENTE:  

Consejería de Economía, Ciencia y JUNTA DE EXTREMADURA  
Agenda Digital 
 
Secretaría General de Economía 
y Comercio 
 
Servicio de Comercio Exterior 
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EXTRACTO de la Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se realiza la convocatoria de apoyo a las empresas 
artesanas para la anualidad 2021. (2020062831)

BDNS(Identif.):539582

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas y jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones 
sin personalidad jurídica propia, que desarrollen su actividad en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y que se encuentren inscritas en el Registro de Artesanos y 
Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, podrán ser 
también beneficiarios los nuevos artesanos, entendiendo como tales las personas físicas o 
jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídi-
ca propia, que, no estando inscritos en dicho Registro, se inscriban a partir del momento de 
la concesión de la ayuda, en los términos y condiciones establecidos en el apartado 2 del 
artículo 18 del Decreto 53/2015, de 7 de abril (DOE núm. 69 de 13 de abril de 2015).

Segundo. Objeto.

Se concederán ayudas para el incremento de la base productiva y la mejora de la competiti-
vidad del sector artesano extremeño, con vistas a asegurar su sostenibilidad y facilitar el 
relevo generacional, mediante la creación de nuevos talleres y la mejora de los procesos de 
producción y de las condiciones de comercialización, así como la adecuación de los talleres 
para la transmisión de los oficios artesanos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 53/2015, de 7 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano 
de Extremadura, publicado en el DOE n.º 69, de 13 de abril de 2015.



Lunes, 25 de enero de 2021
4694

NÚMERO 15

Cuarto. Cuantía.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado con cargo a la 
partida presupuestaria 140030000/G/341A/77000, Código de Proyecto de gasto 20150291, 
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021 
denominada “Apoyo a las empresas artesanas”, dotado con un importe de trescientos mil 
euros (300.000 €), cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma 
(20 %), con origen PO 2014-2020 (Objetivo temático 3. Prioridad de la inversión 3.3. “El 
apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y 
servicios”; Objetivo específico OE.3.3.1. “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades 
avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”).

Las ayudas consistirán en una subvención del 50 % del gasto elegible, que será aplicada a 
una inversión máxima subvencionable de 60.000 euros, computada para todas las activida-
des detalladas en el artículo 4 del Decreto 53/2015, de 7 de abril. La intensidad de ayuda se 
incrementará acumulativamente:

— Un 10 % cuando el solicitante tenga la condición de joven artesano.

— Un 10 % en el caso de oficios en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada.

A estos efectos se entenderá por:

— Joven artesano: aquella persona física que tenga menos de 40 años en el momento de 
presentar la solicitud y que se incorpore por primera vez a la actividad artesana.

— Oficio en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada: los que figuran en el 
catálogo del anexo I de la Resolución por la que se convocan las ayudas para el incremen-
to de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de Extrema-
dura para el ejercicio 2021.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el presente extracto previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
la convocatoria.

Mérida, 2 de diciembre de 2020.

  El Secretario General,

  MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad Castiblanco Solar, SL, para la instalación fotovoltaica 
“El Doblón”, ubicada en los términos municipales de Mérida y Almendralejo 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/67/19. (2021060153)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Castiblanco 
Solar, SL, con CIF B-98911472 y con domicilio social en c/ Ribera de Loira, 60, 28042 
Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se 
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura 14 de noviembre de 
2019, D. Fernando Pizarro Chordá, en nombre y representación de la sociedad Castiblanco 
Solar, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación fotovol-
taica “El Doblón” ubicada en término municipal de Mérida y Almendralejo (Badajoz), y sus 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de 
construcción.

Segundo. Con fecha 22 de mayo de 2020 finalizó el trámite de información pública del 
proyecto, habiéndose recibido una alegación presentada por D. Cristobal Maza, la cual fue 
contestada por el promotor de la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas 
las oportunas valoraciones al respecto.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas Administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo 
aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de 3 de agosto de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formu-
la declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
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“El Doblón” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 156, de fecha 12 de agosto de 2020.

Quinto. Con fecha 5 de agosto de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la 
instalación de referencia, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 176, de fecha 10 
de septiembre de 2020.

Sexto. Mediante escrito de fecha 14 de septiembre de 2020, la Dirección General de Sosteni-
bilidad comunicó a este organismo que había detectado una incidencia en la tramitación del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental (EIA) ordinaria del proyecto de instalación 
de la referencia, consiste en que, con fecha posterior a la Resolución de 3 de agosto precita-
da, por esa Dirección General se había tenido conocimiento de que, por parte de la asocia-
ción Ecologistas en Acción de Extremadura, habían sido registradas alegaciones frente al 
proyecto, dentro de los plazos correspondiente a los trámites de información pública y 
consultas a las Administraciones Públicas y a las personas interesadas; alegaciones que, en 
consecuencia, por desconocerse, no pudieron ser tenidas en cuenta, en su caso, por parte 
del promotor, ni tampoco por parte de ese organismo, durante el procedimiento EIA ordinaria 
para la formulación de la declaración de impacto ambiental del proyecto.

Séptimo. A la vista de la comunicación referida en el antecedente de hecho anterior, con 
fecha 17 de septiembre de 2020, se remite escrito a la sociedad Castiblanco Solar, SL, y a la 
asociación Ecologistas en Acción de Extremadura, con acuse de recibo, 17 de septiembre, y 
28 de septiembre de 2020, respectivamente, por el cual se comunica que “para su conoci-
miento y a efectos de que, si así lo estiman y siempre que no haya vencido el plazo concedi-
do al efecto, puedan presentar contra las Resoluciones de esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de 5 de agosto de 2020, por las que se otorgaron la autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción para la instalación de 
referencia, con una declaración de impacto ambiental favorable dictadas sin haber tenido en 
cuenta las alegaciones presentadas por parte de la asociación Ecologistas en Acción de Extre-
madura, los recursos indicados en las mismas o, en su caso, cualquier otro que estimen 
procedente en defensa de sus intereses. Todo ello, sin perjuicio de cualesquiera otras actua-
ciones que al respecto pudieran llevarse a cabo por parte de esta Administración”.

Octavo. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 28 de septiembre 
de 2020, D. Fernando Pizarro Chordá, en nombre y representación de la sociedad Castiblanco 
Solar, SL, atendiendo a las peticiones planteadas en el informe emitido por Red Eléctrica de 
España, SA, en la fase de consultas, presenta adenda al proyecto de construcción aportado 
inicialmente para la línea de evacuación de la planta fotovoltaica, modificando el trazado 
original de dichas instalaciones, cambios que fueron considerados no sustanciales por este 
organismo.
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Noveno. Con fecha 28 de septiembre de 2020 tiene entrada a través del registro electró-
nico, recurso de alzada presentado por D. Fernando Pizarro Chordá, en representación de 
la sociedad Castiblanco Solar, SL, frente a las Resoluciones de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
por la que se otorga respectivamente, autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción, para la instalación “El Doblón”, ubicada en el término 
municipal de Mérida y Almendralejo (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada.

En el escrito de interposición expone, que tras conocer la comunicación notificada el 17 de 
septiembre de 2020 relativa a la incidencia detectada por la Dirección General de Sostenibili-
dad en la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y 
consistente en que con fecha posterior a la publicación de la resolución por la que se emitió 
la declaración de impacto ambiental se tuvo conocimiento de las alegaciones presentadas en 
plazo, durante el trámite de información pública, por la asociación Ecologistas en Acción de 
Extremadura, alegaciones que por desconocerse no pudieron ser tenidas en cuenta ni por el 
promotor, ni por la Dirección General de Sostenibilidad en el momento de emitirse la declara-
ción de impacto ambiental, y entendiendo que dichas alegaciones debieron ser consideradas 
por la Dirección General de Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se ha incurrido en una infracción del ordenamiento jurídico que supone un 
vicio de anulabilidad, que pretenden que se subsane con la única finalidad de asegurar el 
procedimiento administrativo incoado y cumplir con los requisitos legales preceptivos, dere-
chos de terceros y de cualquier interesado.

Décimo. Con fecha de 4 de noviembre de 2020, se dio traslado de la interposición del recurso 
de alzada referido en el antecedente de hecho anterior a la Dirección General de Sostenibili-
dad, para que en el plazo de 10 días desde su recepción, alegasen cuanto estimen proceden-
te en relación a las cuestiones en el planteadas y relativas a su competencia presentando la 
citada Dirección General su contestación con fecha 5 de noviembre de 2020, manifestando lo 
que a continuación, en síntesis, se expone:

“[.....] con fecha posterior a la resolución de 3 de agosto de 2020 antes referida, esta Direc-
ción General tuvo conocimiento de que, por parte de la asociación ecologistas en Acción 
Extremadura, habían sido registradas alegaciones frente al proyecto, dentro de los plazos 
correspondientes a los trámites de información pública y consultas a las Administraciones 
Públicas y a las personas interesadas; alegaciones que, en consecuencia, por desconocerse, 
no pudieron ser tenidas en cuenta, en su caso, por parte del promotor, ni tampoco por parte 
de este Organismo, durante el procedimiento EIA ordinaria para la formulación de la declara-
ción de impacto ambiental del proyecto”.
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Undécimo. Con fecha 6 de noviembre de 2020, se dictó Resolución de la Consejera para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se resuelve el recurso de alzada antes cita-
do, estimándose el mismo, procediéndose a anular las Resoluciones de 5 de agosto de 2020 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, por las que se otorgan respectivamente, autorización administra-
tiva previa y autorización administrativa de construcción de la instalación referida; así como 
ordenándose retrotraer las actuaciones al momento de la emisión de una nueva declaración 
de impacto ambiental, en la que sean tenidas en cuenta todas las alegaciones presentadas 
en fase de información pública.

Duodécimo. Con fecha de 11 de noviembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó a este organismo informe al respecto de las alegaciones referidas en el antecedente 
de hecho sexto, que entre otros aspectos manifestaban lo siguiente:

“ [.....]

A. El proyecto de PSFV El Doblón debe archivarse puesto que forma una única instalación 
fotovoltaica con los proyectos PSFV Puerta Palmas, PSFV Veracruz, San Serván 2020 y 
San Serván 2021.

Previa al procedimiento ahora sometido a consultas de la administraciones, organizaciones 
y público, se señala la obligación de rechazar el procedimiento y se pide el archivo inme-
diato de las actuaciones desarrolladas hasta el día de hoy por incumplimiento grave de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Todo ello debido a que el proyecto de instalación fotovoltaica El Doblón, ahora sometido al 
trámite de consultas de su estudio de impacto ambiental se presenta por separado de los 
proyectos Puerta Palmas, Veracruz, San Serván 2020 y San Serván 2021, como si fuesen 
proyectos diferentes, cuando a todas luces lo que se está produciendo es la fragmentación 
de un único proyecto, por los siguientes motivos:

1. Los cinco proyectos afectan al mismo término municipal y/o colindante, suponiendo una 
concentración de proyectos.

2. Los cinco proyectos mencionados se encuentran geográficamente muy cercanos entre sí 
y, en el caso de las instalaciones fotovoltaicas El Doblón, San Serván 2020 y San 
Serván 2021, son físicamente colindantes.

3. En el informe de Calificación Urbanística (Expte 356 Com Urb 19), emitido por la Dele-
gación de Urbanismo, Medio Ambiente, Industria y Comercio del Ayuntamiento de Méri-
da con fecha de salida 20/03/2019, que acompaña la Memoria Urbanística del proyecto 
de PSFV El Doblón, se indica que la promotora realiza la solicitud de calificación para 
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“[…] Planta Fotovoltaica de 249,95 MWp de potencia nominal SAN SERVÁN […]” y se 
menciona expresamente que este proyecto unitario está “[…] dividido en cinco proyec-
tos de 49,99 MWp […]” (negrita añadida).

4. En la Memoria final de intervención arqueológica de prospección incluida en la docu-
mentación del proyecto de PSFV El Doblón, dentro del apartado de Introducción, 1.2. 
Objeto y utilidad del proyecto, se menciona expresamente que:

“El presente Proyecto trata de la primera fase de construcción de una gran planta foto-
voltaica. Dicha primera fase consta de cinco plantas fotovoltaicas y una línea de 
evacuación común, de 800 has y 12 km respectivamente, y cuyas obras van a ser reali-
zadas por Igenostrum S.L (encargada de la dirección de obra en ejecución) y Enel 
Green Power S.L (empresa promotora).

En esta primera fase se han realizado los pertinentes trabajos de prospección arqueoló-
gica sobre las zonas afectadas por el proyecto; es decir, sobre los 5 parques denomina-
dos Lusitania, Alaudae, Puerta Palmas Veracruz y El Doblón (que suman en total 800 
has) y la línea de evacuación de los 5 parques (12 km lineales)” (negrita añadida).

Como puede comprobarse en el primer párrafo transcrito, se identifica a la empresa 
Enel Green Power, SL, como la promotora de este y el resto de proyectos mencionados, 
sin que se mencione en ningún lugar a la empresa Castiblanco Solar, SL, que es la que 
aparece en esa función en la publicación en el DOE de las que traen causa estas alega-
ciones.

5. Los tres proyectos comparten una única línea de evacuación proyectada para servicio 
único de estas instalaciones, que finaliza en una única subestación o nodo de evacua-
ción en común, lo que significa que estamos ante un único proyecto fraccionado en tres 
aparentemente distintos.

6. Aunque los proyectos para las PSFV El Doblón, Puerta Palmas y Veracruz han sido 
presentados por empresas de diferente nombre y CIF, tras analizar la información 
mercantil disponible sobre estas, se puede comprobar, que al fin y al cabo, todas 
comparten socio único y empresa matriz (se adjunta anexo sobre las empresas y su 
relación clara entre ellas).

Queda patente, pues, que los cinco proyectos mencionados (El Doblón, Puerta Palmas, 
Veracruz, San Serván 2020 y San Serván 2021) constituyen una agrupación fotovoltaica 
unitaria, que suma una potencia instalada de 149,925 MW, que comparte una única línea 
de evacuación conjunta de 132 kV y un único punto de acceso a la red de transporte a 
través de la subestación de la PSFV El Doblón y de ahí se dirigirá a la SE Colectora San 
Serván 220/400 kV.
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Esta fragmentación en tres proyectos distintos, sin argumentos técnicos que lo aconsejen 
y avalen, obedece a una argucia inicial de los promotores con la clara intención de no 
superar los 50 MWp por planta y eludir, de esta manera, su tramitación ante la Adminis-
tración General del Estado, tal como señala el Real Decreto 413/2014, de 6 de Junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, como correspondería realmente al alcanzar 
en conjunto una potencia unitaria instalada de 149,925 MW, lo que supone un fraude de 
ley.

[.....]

B. Falta de una planificación estratégica de la actividad de generación de electricidad fotovol-
taica en Extremadura.

En el caso del proyecto de PSF El Doblón se advierte que, tanto por su localización 
geográfica, como por su coincidencia temporal y por compartir la misma línea de evacua-
ción con otros proyectos como las PSF Veracruz y PSF Puerta Palmas, se está produciendo 
una concentración de instalaciones fotovoltaicas en una misma zona reducida. Esta 
concentración se ve incrementada al tener en consideración las solicitudes presentadas 
para otros proyectos más en zonas próximas de los términos municipales de Mérida, Arro-
yo San Serván y Almendralejo.

Por tanto, conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, rela-
tiva a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, el elevado número de proyectos de plantas solares fotovoltaicas en esta y otras 
zona de la región debe planificarse en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica de 
un Plan de Desarrollo de la energía fotovoltaica en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, tanto por tratarse de una actividad de producción de energía como por afectar a 
amplias áreas en las que se ubican especies en grave regresión, como las agrícolas y este-
parias, tal y como ocurre en el caso que nos ocupa del proyecto El Doblón.

En esta evaluación ambiental deberán designarse las zonas más aptas para esta actividad, 
las zonas excluidas por su alto impacto ambiental y el modelo de instalaciones y su distri-
bución en Extremadura, de modo que la implantación no compita con otros recursos como 
el paisaje, la propiedad o el arrendamiento del suelo agrario o forestal, la avifauna, el 
turismo rural y de aves, etc.

Igualmente, dado que las instalaciones fotovoltaicas de grandes dimensiones suponen una 
transformación del medio a mucha mayor escala que si esta se acomete de forma disper-
sa, debería establecerse un conjunto de normas para definir cuál puede ser la máxima 
extensión de una planta así como la separación mínima entre ellas y la máxima concentra-
ción de plantas en un espacio dado.
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Además, es necesario apostar firmemente por el autoabastecimiento individual, social y 
municipal, priorizando la instalación de los equipos en las cubiertas de los edificios, naves, 
polígonos industriales y, en definitiva, del espacio urbano frente a la ocupación de terreno 
agrícola.

[.....]

D. Sobre el trazado de la línea eléctrica de evacuación de la energía.

Según se recoge en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión, las líneas de conexión exterior de la instalación deberán ir ente-
rradas en todo lo posible. A pesar de que se contemplan las medidas pertinentes de 
protección de las aves contenidas en este Decreto, el continuo incremento del número de 
tendidos eléctricos que se están autorizando con motivo de la proliferación de este tipo de 
plantas generadoras, sumados a las líneas eléctricas preexistentes, incrementa exponen-
cialmente las probabilidades de que ocurran accidentes por coche o electrocución en ellas. 
Por tanto, es más que deseable que las líneas de evacuación exteriores a la planta se 
realicen enterradas en zanjas, al menos en aquellas zonas de uso agrario que no presen-
tan complicación por afección a servicios existentes

En el estudio de los efectos sinérgicos, no se ha tenido en cuenta los futuras PSFV Lusita-
nia y Alaudae que, según se desprende de la información contenida en el Informe de Cali-
ficación Urbanística y de la Memoria de prospección arqueológica, forman parte de este 
gran parque solar proyectado pero que pretende invisibilizarse. Tampoco se tienen en 
cuenta las instalaciones San Serván 2020 y San Serván 2021, muy próximas a ella.

[.....]”

Decimotercero. Con fecha 16 de noviembre de 2020, se remite a la Dirección General de 
Sostenibilidad, informe en respuesta a las alegaciones presentadas por la asociación Ecolo-
gistas en Acción de Extremadura, con las siguientes consideraciones:

“En primer lugar, en lo que concierne a la afirmación por parte de Ecologistas en Acción 
sobre el supuesto incumplimiento de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctri-
co, sin que se haga indicación expresa por parte de Ecologistas en Acción a qué aspecto de la 
ley se refiere, se indica que, la mencionada ley no contiene precepto alguno que impida la 
tramitación simultánea de proyectos en el mismo término municipal, o en varios municipios 
geográficamente muy cercanos, aunque sean algunos de ellos colindantes, pudiendo uno o 
varios promotores ser titulares de proyectos así planteados, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de octubre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro, y 
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procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, es decir, que queden 
acreditadas la “capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del 
proyecto”, estableciéndose como única prohibición la de ser uniones temporales de empre-
sas, circunstancia que no se da en este caso.

La elección de la ubicación y el diseño de las instalaciones es una decisión que concierne 
exclusivamente a los promotores de las mismas, sin que competa a la Administración exigir 
uno u otro emplazamiento, recordándose que la propia normativa reguladora del régimen de 
autorizaciones administrativas de este tipo de proyectos no impone distancias mínimas entre 
instalaciones.

En cuanto a las referencias que se hacen en la alegación de Ecologistas en Acción 
respecto de que los distintos proyectos fotovoltaicos que se citan en la misma forman 
una “agrupación” o “conjunto”, se indica que estas referencias las encontramos en los 
artículos 7 y 14, respectivamente, del Real Decreto 413/2014 de 6 de junio, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos, pero sin que en ninguno de los citados artículos se 
establezca regulación alguna que guarde relación con la tramitación administrativa para 
la autorización de instalaciones de producción de energía; pues van referidos a instala-
ciones existentes y en funcionamiento, regulando el primero de ellos las “obligaciones de 
los productores a partir de fuentes de energías renovables, cogeneración y residuos” (en 
este caso de adscripción a un centro de control) y el segundo los “criterios para la apli-
cación de régimen retributivo específico a cada instalación”. No se encuentran regulados 
ni en la Ley del Sector Eléctrico, ni en el RD 1955/2000 de 1 de diciembre, los términos 
“agrupación” o “conjunto” de instalaciones como supuestos específicos a la hora de esta-
blecer procedimientos diferenciados de tramitación administrativa, ni como criterio para 
la distribución de competencias a las distintas administraciones para la tramitación de 
las autorizaciones de estas instalaciones.

La tramitación a nivel autonómico de varios proyectos de potencia de hasta 50 MW, en para-
lelo y por separado, se acepta siempre y cuando los diferentes proyectos puedan ser consi-
derados autónomamente, siendo factores relevantes que cada uno tenga autonomía funcio-
nal y pueda producir electricidad por sí mismo, aunque sus instalaciones estén próximas o se 
compartan determinadas infraestructuras de evacuación (Sentencia del Tribunal Supremo de 
11 de diciembre de 2013).

En el caso que nos ocupa, el proyecto ISF El Doblón, al igual que todas las restantes instala-
ciones fotovoltaicas señaladas por Ecologistas en Acción en su alegación, tienen total inde-
pendencia funcional y pueden ser considerados de forma autónoma. Esta independencia es 
innegable en el proyecto ISF El Doblón, porque puede producir electricidad por sí mismo, 
aunque los demás no lo hagan.
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Aunque sus instalaciones estén próximas a otras o se compartan determinadas infraestructu-
ras de evacuación, cada una de las instalaciones habrá de contar, tal como establece la legis-
lación vigente, con:

— Un derecho de acceso a la red independiente.

— Un derecho de conexión a la red independiente.

— Un contrato técnico de acceso a la red independiente con Red Eléctrica de España.

Actualmente la ISF El Doblón dispone de los derechos de acceso y conexión a la red 
independiente y, a continuación habrá de suscribir el contrato técnico de acceso indepen-
diente, tal y como se establece en el artículo 58 del mencionado Real Decreto 
1955/2000, de 1 de octubre.

De esta forma, el operador de red podría desconectar las instalaciones, llegado el caso, de 
forma totalmente independiente. Además, cada una de las instalaciones tiene un contador 
fiscal independiente y puede tener una forma independiente de vender energía. Una instala-
ción puede vender su producción si así lo desea al mercado mayorista de electricidad y las 
otras mediante contratos bilaterales.

Por otra parte, a pesar de encontrarse hoy en día derogado el marco jurídico y económico 
que regulaba la generación de electricidad con energías renovables en España, basado en un 
sistema de primas y tarifas reguladas, resulta interesante rescatar el contenido del apartado 
2 del artículo 3 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, en la medida en que en el mismo se 
establecían los criterios para considerar en qué supuestos debían sumarse las potencias para 
ser calificadas como pertenecientes a una única instalación. Esto es, las instalaciones que 
vertieran su energía a un mismo transformador, con tensión de salida igual a la de la red de 
distribución o transporte a la que han de conectarse. Si varias instalaciones de producción 
utilizasen las mismas instalaciones de evacuación, la referencia anterior se entendería 
respecto al transformador anterior al que sea común para varias instalaciones de producción. 
En caso de no existir un transformador anterior, para las instalaciones solares fotovoltaicas, 
se consideraba la suma de potencias de los inversores trabajando en paralelo para un mismo 
titular y que vertieran su energía en dicho transformador común.

Pues bien, aplicando el mencionado criterio, la ISF El Doblón, así como las restantes instala-
ciones que se citan en la alegación de Ecologistas en Acción, se concluye que, cada una de 
ellas, individualmente, hubieran sido consideradas una única instalación solar fotovoltaica.

Por otra parte, cuando la asociación se refiere a un supuesto incumplimiento grave de la Ley 
del Sector Eléctrico, parece indicar que con la presentación de varios proyectos en entornos 
cercanos, por uno o varios promotores, se incurre en fraude de ley. A este respecto, se 
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considera que el fraude de ley se produce cuando hay una intención positiva, es decir, la 
claridad absoluta de que quien utiliza esta práctica lo hace con la clara intención de eludir o 
evadir las exigencias de la ley. Pues bien, en este caso no se aprecia fraude de ley por los 
argumentos que se esgrimen a continuación.

En cuanto a la tramitación sustantiva, el fraude de ley sólo se justificaría cuando el promotor 
obtiene un beneficio artificial al tramitarlos separadamente. Pero hay que recalcar que no 
hay norma que lo impida, y que no se obtiene ninguna ventaja para los promotores. El hecho 
de que un proyecto sea tramitado ante la Administración autonómica no presenta a priori 
ventajas o inconvenientes frente a su tramitación a nivel nacional. De hecho, la legislación 
sustantiva que se aplica de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la tramitación admi-
nistrativa de este tipo de proyectos es precisamente la estatal, que actúa como supletoria, al 
no existir actualmente normativa autonómica de aplicación.

Criterios como la flexibilidad y la diversificación pueden alentar a un promotor a dividir un 
proyecto en varios. La tramitación por separado permite una mejor y más amplia búsqueda 
de suelo; le permite diversificar, si se desea, o si se produce un cambio abrupto de mercado, 
los constructores de las plantas y los suministradores de módulos y demás componentes. 
Puede elegir un destino distinto para cada uno de ellos, pudiendo quedarse alguno (o algu-
nos) y, en cambio, vender otros, algo muy habitual, si le resulta necesario o conveniente, así 
como elegir regímenes de venta de la electricidad diferentes, para cubrirse de modo parcial 
ante eventuales vaivenes del precio del mercado mayorista de electricidad. En definitiva, 
plantear varios proyectos en lugar de uno, implica mayores costes, pero a cambio se diversi-
fican riesgos y se alcanza una mayor flexibilidad.

Además de lo anterior, se considera oportuno señalar la importante evolución que, en los 
últimos años, ha experimentado la regulación estatal de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable. Así, persiguiendo el desarrollo de este 
tipo de fuentes de energía, hasta el año 2013, el marco jurídico y económico que regulaba la 
generación de electricidad con energías renovables en España, estuvo basado en un sistema 
de primas y tarifas reguladas, dedicado al fomento de instalaciones de potencia no superior a 
50 MW, denominado régimen especial. Actualmente, como se indicó anteriormente, ese 
sistema se encuentra derogado para las nuevas instalaciones, de forma que el régimen 
económico aplicable a las mismas en nada tiene en cuenta su potencia. Por tanto, desde el 
punto de vista económico o retributivo, actualmente, la potencia de la instalación tampoco es 
un factor que presente ventajas o inconvenientes y, por tanto, es irrelevante desde ese 
punto de vista, si la tramitación administrativa es a nivel autonómico (hasta 50 MWp) o a 
nivel nacional (más de 50 MWp).

Por otra parte, se cuestiona por parte de Ecologistas en Acción el hecho de que varias insta-
laciones de generación compartan la línea eléctrica de evacuación, pues bien, lejos de consti-
tuir un modo de proceder reprobable, en opinión de este Organismo, es un modo de reducir 
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el impacto ambiental de los proyectos, práctica que, además, es fomentada y exigida por las 
propias Administraciones Públicas, ya sea el órgano sustantivo o el órgano ambiental, como 
medida para lograr la mayor eficiencia en el sistema y el menor impacto ambiental minimi-
zando la proliferación de líneas eléctricas. Si se impidiera que varios proyectos compartan la 
línea de evacuación, se estaría provocando directamente un mayor impacto ambiental.

En este sentido, el precitado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, recogía expresamente 
en el apartado 5 del anexo XI que “Siempre que sea posible, se procurará que varias instala-
ciones productoras utilicen las mismas instalaciones de evacuación de la energía eléctrica, 
aun cuando se trate de titulares distintos” esta previsión no se mantiene expresamente en la 
normativa vigente, pero no se prohíbe, es más, son varias las referencias en la normativa 
sectorial eléctrica las que contemplan la posibilidad de que dichas infraestructuras sean 
compartidas.

Así, por ejemplo, ha de recordarse lo recogido en el anexo XV, punto 4, del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Cuando varios promoto-
res compartan punto de conexión a la red de transporte, como es el caso que nos ocupa, la 
tramitación de los procedimientos de acceso y conexión, ante el operador del sistema y 
transportista, Red Eléctrica de España (REE), deberá realizarse de forma conjunta y coordi-
nada por un Interlocutor Único de Nudo (en este caso Fotowatio Renewable Ventures Servi-
cios España, S.L.,) que actúa en representación de los generadores. El hecho de que se 
contemple esta posibilidad, de forma que varias instalaciones independientes puedan 
compartir el mismo punto de conexión, implica necesariamente que tengan que compartir 
infraestructuras de evacuación, ya que la conexión al punto concedido por REE, en una nueva 
posición en la subestación San Serván 220 kV, solo puede llevarse a cabo a través de una 
única línea. Así se ha indicado por parte de REE durante la tramitación coordinada de los 
procedimientos de acceso y conexión.

En cuanto a la afirmación relativa a que “el desarrollo fotovoltaico en la región debe 
planificarse en el marco de la Evaluación Ambiental estratégica de un Plan de Desarrollo 
de la energía fotovoltaica en la Comunidad Autónoma de Extremadura”, en primer lugar 
se indica que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 16/2015, de 23 
abril de 2015, “serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes 
y programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Adminis-
tración Pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno (...)”; pues bien, no concurren, en 
este caso, ninguna de las circunstancias señaladas en la Ley que exijan la existencia de 
la planificación que se plantea.

No obstante lo anterior, se señala que la Junta de Extremadura cuenta con un borrador del 
primer Plan Extremeño de Energía y Clima (PEIEC) 2021-2030, que incluye, entre otros 
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aspectos, los objetivos del conjunto de las distintas tecnologías renovables (incluida la foto-
voltaica) en nuestra región a horizonte 2030, que actualmente está siendo sometido a 
evaluación ambiental estratégica, y sobre el que Ecologistas en Acción ha sido consultada. El 
PEIEC se basa y es coherente con en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 
2021-2030, también con evaluación ambiental estratégica en tramitación, que contempla los 
objetivos nacionales para el desarrollo de la energía fotovoltaica. Pero ni el PNIEC ni el PEIEC 
fijan “las zonas más aptas para esta actividad, las zonas excluidas por su alto impacto 
ambiental y el modelo de instalaciones y su distribución”, como pretende el alegante. Una 
vez aprobados los planes, y establecidos por tanto los objetivos, corresponde a la evaluación 
ambiental de los proyectos determinar su viabilidad ambiental.

Por otra parte, se recuerda que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 de la 
Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, “se reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio 
de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica reguladas en la presente ley 
(…); siendo la generación de energía eléctrica una de ellas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.2 de la mencionada Ley. En consecuencia, por todo lo anterior, se considera que, 
no existiendo precepto legal que lo impida, de acuerdo con la legislación de aplicación, 
corresponde llevar a cabo la tramitación de los distintos proyectos fotovoltaicos que se 
presenten ante este Organismo y que sean de su competencia”.

Decimocuarto. Con fecha de 2 de diciembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emitió nueva resolución por la 
que se formula declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instala-
ción fotovoltaica “El Doblón” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 239, de fecha 14 de diciembre de 2020.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precep-
tivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo 
emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Castiblanco Solar, SL, con CIF B-98911472, autorización administrati-
va previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se 
indican:

— Características de la instalación:

Instalación solar fotovoltaica de 48,438 MWp de potencia instalada y 40 MW de potencia 
nominal (potencia en punto de conexión limitada a 39,69 MWnom, según informe de acce-
so coordinado a la Red de Transporte emitido por Red Eléctrica de España, SAU), 
compuesta por 134.550 módulos fotovoltaicos de 360 Wp cada uno, montados sobre 
estructuras de seguimiento a un eje y 14 inversores de 2.993 kVA (limitados por software 
a 2.857,14 kW) cada uno.

• La instalación consta de 8 centros de transformación:

◊ 6 centros de transformación de 2 inversores (2.993 kVA cada uno) y 2 transformado-
res (3.000 kVA - 0.64/30 kV) cada uno.

◊ 2 centros de transformación de 1 inversor (2.993 kVA) y 1 transformador (3.000 kVA 
- 0.64/30 kV).
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Líneas subterráneas de interconexión entre los centros de transformación y la subestación 
colectora “SET El Doblón”, mediante cable RHZ1 AL 18/30(36) kV aislamiento XLPE de 
secciones variables.

Subestación colectora “SET El Doblón”, ubicada en el polígono 64, parcela 16 del término 
municipal de Mérida (Badajoz) equipada con 3 transformadores de potencia de 43 MVA, 
220/30 kV (ONAN/ONAF) conexión YNd11, un transformador de potencia de 10 MVA, 
220/30 kV (ONAN/ONAF) conexión YNd11, 4 posiciones de transformador de potencia, 6 
celdas de línea, 4 celdas de servicios auxiliares y 4 transformadores de servicios auxiliares 
de 50 KVA, 30/0,4 kV. Dicha subestación recepcionará la energía producida por otras 
instalaciones de producción de energía eléctrica, objeto de otros proyectos (expedientes 
GE-M/66/19, GE-M/68/19, GE-M/74/19, GE-M/75/19).

Línea de evacuación aérea de 220 kV con origen subestación colectora “SET El Doblón” y 
final en la subestación colectora “Infraestructuras San Serván 220”, objeto de otro proyec-
to (expediente GE-M/70/19), desde donde partirá la infraestructura común de evacuación 
hasta el punto de conexión otorgado en la subestación “San Serván 220”, propiedad de 
Red Eléctrica de España, S.A.U. La línea tiene una longitud total de 5.356 metros, con 21 
apoyos metálicos y conductor LA-455.

• Recorrido de la línea 220 kV:

Polígono 64, parcelas 16 y 9002; polígono 63, parcelas 20, 9007, 71, 9003, 82, 9008, 
72, 73 y 75; polígono 64, parcelas 9002, 13, 9009, 9006 y 9008; polígono 67, parcelas 
76, 29, 9015, 26 y 9009; polígono 69, parcelas 258, 57, 244, 61, 62, 63, 64, 290, 7, 11 
y 12, del término municipal de Mérida (Badajoz);

• Las coordenadas UTM ETRS89 de los apoyos son las siguientes:

N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 29

X Y

SE El Doblón 717581,158 4292906,570

1 717590,853 4292959,941

2 717546,912 4293118,132
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N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 29

X Y

3 717476,547 4293371,457

4 717405,534 4293627,111

5 717346,510 4293839,603

6 717274,803 4294097,759

7 717202,511 4294358,019

8 717130,250 4294618,169

9 716995,797 4294971,000

10 716864,009 4295186,456

11 716718,143 4295424,963

12 716604,238 4295611,211

13 716441,064 4295878,021

14 716280,918 4296139,878

15 716129,574 4296387,343

16 715969,043 4296649,829
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N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 29

X Y

17 715815,880 4296900,269

18 715697,178 4297094,360

19 715684,471 4297324,264

20 715669,148 4297601,502

21 715658,726 4297790,074

SE 
Infraestructuras 
San Serván 220

715645,289 4297801,379

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 64, parcelas 16, 10 y 
9001, del término municipal de Mérida (Badajoz); y Polígono 2, parcela 1, del término 
municipal de Almendralejo (Badajoz).

— Referencia catastral: 006083A064000160000ZW, 06083A064000100000ZJ, 
06083A064090010000ZI, 06011A002000010000QH respectivamente.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

— Presupuesto: 29.689.394,08 €.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
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La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 21 de diciembre de 2020.

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad Valdecaballeros Solar, SL, para la instalación 
fotovoltaica “Veracruz”, ubicada en el término municipal de Almendralejo 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/68/19. (2021060154)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Valdecaba-
lleros Solar, SL, con CIF B-98911464 y con domicilio social en c/ Ribera de Loira, 60, 28042 
Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se 
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 14 de noviem-
bre de 2019, D. Fernando Pizarro Chordá, en nombre y representación de la sociedad 
Valdecaballeros Solar, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica “Veracruz” ubicada en término municipal de Almendralejo (Bada-
joz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando 
el proyecto de construcción.

Segundo. Con fecha de 13 de marzo de 2020, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas Administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habien-
do manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, acepta-
dos por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de 3 de agosto de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formu-
la declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“Veracruz” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 157, de fecha 13 de agosto de 2020.

Quinto. Con fecha 5 de agosto de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la 
instalación de referencia, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 176, de fecha 10 
de septiembre de 2020.
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Sexto. Mediante escrito de fecha 14 de septiembre de 2020, la Dirección General de 
Sostenibilidad comunicó a este organismo que había detectado una incidencia en la 
tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental (EIA) ordinaria del 
proyecto de instalación de la referencia, consiste en que, con fecha posterior a la Resolu-
ción de 3 de agosto precitada, por esa Dirección General se había tenido conocimiento 
de que, por parte de la asociación Ecologistas en Acción de Extremadura, habían sido 
registradas alegaciones frente al proyecto, dentro de los plazos correspondiente a los 
trámites de información pública y consultas a las Administraciones Públicas y a las 
personas interesadas; alegaciones que, en consecuencia, por desconocerse, no pudieron 
ser tenidas en cuenta, en su caso, por parte del promotor, ni tampoco por parte de ese 
Organismo, durante el procedimiento EIA ordinaria para la formulación de la declaración 
de impacto ambiental del proyecto.

Séptimo. A la vista de la comunicación referida en el antecedente de hecho anterior, con 
fecha 17 de septiembre de 2020, se remite escrito a la sociedad Valdecaballeros Solar, 
SL, y a la asociación Ecologistas en Acción de Extremadura, con acuse de recibo, 17 de 
septiembre, y 28 de septiembre de 2020, respectivamente, por el cual se comunica que 
“para su conocimiento y a efectos de que, si así lo estiman y siempre que no haya venci-
do el plazo concedido al efecto, puedan presentar contra las Resoluciones de esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de 5 de agosto de 2020, por las que se otor-
garon la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de 
construcción para la instalación de referencia, con una declaración de impacto ambiental 
favorable dictadas sin haber tenido en cuenta las alegaciones presentadas por parte de 
la asociación Ecologistas en Acción de Extremadura, los recursos indicados en las 
mismas o, en su caso, cualquier otro que estimen procedente en defensa de sus intere-
ses. Todo ello, sin perjuicio de cualesquiera otras actuaciones que al respecto pudieran 
llevarse a cabo por parte de esta Administración”.

Octavo. Con fecha 28 de septiembre de 2020 tiene entrada a través del registro electrónico, 
recurso de alzada presentado por D. Fernando Pizarro Chordá, en representación de la socie-
dad Valdecaballeros Solar, SL, frente a las resoluciones de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se 
otorga respectivamente, autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción, para la instalación “Veracruz”, ubicada en el término municipal de Almendralejo 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada.

En el escrito de interposición expone, que tras conocer la comunicación notificada el 17 de 
septiembre de 2020 relativa a la incidencia detectada por la Dirección General de Sostenibili-
dad en la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y 
consistente en que con fecha posterior a la publicación de la resolución por la que se emitió 
la declaración de impacto ambiental se tuvo conocimiento de las alegaciones presentadas en 
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plazo, durante el trámite de información pública, por la asociación Ecologistas en Acción de 
Extremadura, alegaciones que por desconocerse no pudieron ser tenidas en cuenta ni por el 
promotor, ni por la Dirección General de Sostenibilidad en el momento de emitirse la declara-
ción de impacto ambiental, y entendiendo que dichas alegaciones debieron ser consideradas 
por la Dirección General de Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se ha incurrido en una infracción del ordenamiento jurídico que supone un 
vicio de anulabilidad, que pretenden que se subsane con la única finalidad de asegurar el 
procedimiento administrativo incoado y cumplir con los requisitos legales preceptivos, dere-
chos de terceros y de cualquier interesado.

Noveno. Con fecha de 4 de noviembre de 2020, se dio traslado de la interposición del recur-
so de alzada referido en el antecedente de hecho anterior a la Dirección General de Sosteni-
bilidad, para que en el plazo de 10 días desde su recepción, alegasen cuanto estimen proce-
dente en relación a las cuestiones en el planteadas y relativas a su competencia; 
presentando la citada Dirección General su contestación con fecha 5 de noviembre de 2020, 
manifestando lo que a continuación, en síntesis, se expone:

“[.....] con fecha posterior a la resolución de 3 de agosto de 2020 antes referida, esta Direc-
ción General tuvo conocimiento de que, por parte de la asociación ecologistas en Acción 
Extremadura, habían sido registradas alegaciones frente al proyecto, dentro de los plazos 
correspondientes a los trámites de información pública y consultas a las Administraciones 
Públicas y a las personas interesadas; alegaciones que, en consecuencia, por desconocerse, 
no pudieron ser tenidas en cuenta, en su caso, por parte del promotor, ni tampoco por parte 
de este Organismo, durante el procedimiento EIA ordinaria para la formulación de la declara-
ción de impacto ambiental del proyecto”.

Décimo. Con fecha 6 de noviembre de 2020, se dictó Resolución de la Consejera para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se resuelve el recurso de alzada antes cita-
do, estimándose el mismo, procediéndose a anular las Resoluciones de 5 de agosto de 2020 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, por las que se otorgan respectivamente, autorización administra-
tiva previa y autorización administrativa de construcción de la instalación referida; así como 
ordenándose retrotraer las actuaciones al momento de la emisión de una nueva declaración 
de impacto ambiental, en la que sean tenidas en cuenta todas las alegaciones presentadas 
en fase de información pública.

Undécimo. Con fecha de 11 de noviembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó a este Organismo informe al respecto de las alegaciones referidas en el antecedente 
de hecho sexto, que entre otros aspectos manifestaban lo siguiente:
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“ [.....]

A. El proyecto de PSFV Veracruz debe archivarse puesto que forma una única instalación 
fotovoltaica con los proyectos PSFV El Doblón, PSFV Puerta Palmas, San Serván 2020 y 
San Serván 2021.

Previa al procedimiento ahora sometido a consultas de la administraciones, organizaciones 
y público, se señala la obligación de rechazar el procedimiento y se pide el archivo inme-
diato de las actuaciones desarrolladas hasta el día de hoy por incumplimiento grave de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Todo ello debido a que el proyectos de instalación fotovoltaica Veracruz, ahora sometido al 
trámite de consultas de su estudio de impacto ambiental se presenta por separado de los 
proyectos El Doblón, Puerta Palmas, San Serván 2020 y San Serván 2021, como si fuesen 
proyectos diferentes, cuando a todas luces lo que se está produciendo es la fragmentación 
de un único proyecto, por los siguientes motivos:

1. Los cinco proyectos afectan al mismo término municipal y/o colindante, suponiendo una 
concentración de proyectos.

2. Los cinco proyectos mencionados se encuentran geográficamente muy cercanos entre sí 
y, en el caso de las instalaciones fotovoltaicas El Doblón, San Serván 2020 y San 
Serván 2021, son físicamente colindantes.

3. En la Memoria final de intervención arqueológica de prospección incluida en la docu-
mentación del proyecto de PSFV Veracruz, dentro del apartado de Introducción, 1.2. 
Objeto y utilidad del proyecto, se menciona expresamente que:

“El presente Proyecto trata de la primera fase de construcción de una gran planta foto-
voltaica. Dicha primera fase consta de cinco plantas fotovoltaicas y una línea de 
evacuación común, de 800 has y 12 km respectivamente, y cuyas obras van a ser reali-
zadas por Igenostrum S.L (encargada de la dirección de obra en ejecución) y Enel 
Green Power S.L (empresa promotora).

En esta primera fase se han realizado los pertinentes trabajos de prospección arqueoló-
gica sobre las zonas afectadas por el proyecto; es decir, sobre los 5 parques denomina-
dos Lusitania, Alaudae, Puerta Palmas Veracruz y El Doblón (que suman en total 800 
has) y la línea de evacuación de los 5 parques (12 km lineales)” (negrita añadida).

Como puede comprobarse en el primer párrafo transcrito, se identifica a la empresa 
Enel Green Power, SL, como la promotora de este y el resto de proyectos mencionados, 
sin que se mencione en ningún lugar a la empresa Valdecaballeros Solar, SL, que es la 
que aparece en esa función en la publicación en el DOE de las que traen causa estas 
alegaciones.
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4. Los tres proyectos comparten una única línea de evacuación proyectada para servicio 
único de estas instalaciones, que finaliza en una única subestación o nodo de evacua-
ción en común, lo que significa que estamos ante un único proyecto fraccionado en tres 
aparentemente distintos.

5. Aunque los proyectos para las PSFV El Doblón, Puerta Palmas y Veracruz han sido 
presentados por empresas de diferente nombre y CIF, tras analizar la información 
mercantil disponible sobre estas, se puede comprobar, que al fin y al cabo, todas 
comparten socio único y empresa matriz (se adjunta anexo sobre las empresas y su 
relación clara entre ellas).

Queda patente, pues, que los cinco proyectos mencionados (El Doblón, Puerta Palmas, 
Veracruz, San Serván 2020 y San Serván 2021) constituyen una agrupación fotovoltaica 
unitaria, que suma una potencia instalada de 149,925 MW, que comparte una única línea 
de evacuación conjunta de 132 kV y un único punto de acceso a la red de transporte a 
través de la subestación de la PSFV El Doblón y de ahí se dirigirá a la SE Colectora San 
Serván 220/400 kV.

Esta fragmentación en tres proyectos distintos, sin argumentos técnicos que lo aconsejen 
y avalen, obedece a una argucia inicial de los promotores con la clara intención de no 
superar los 50 MWp por planta y eludir, de esta manera, su tramitación ante la Adminis-
tración General del Estado, tal como señala el Real Decreto 413/2014, de 6 de Junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, como correspondería realmente al alcanzar 
en conjunto una potencia unitaria instalada de 149,925 MW, lo que supone un fraude de 
ley.

[.....]

B. Falta de una planificación estratégica de la actividad de generación de electricidad fotovol-
taica en Extremadura.

En el caso del proyecto de PSF Veracruz se advierte que, tanto por su localización geográ-
fica, como por su coincidencia temporal y por compartir la misma línea de evacuación con 
otros proyectos como las PSF El Doblón y PSF Puerta Palmas, se está produciendo una 
concentración de instalaciones fotovoltaicas en una misma zona reducida. Esta concentra-
ción se ve incrementada al tener en consideración las solicitudes presentadas para otros 
proyectos más en zonas próximas de los términos municipales de Mérida, Arroyo San 
Serván y Almendralejo.

Por tanto, conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, rela-
tiva a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
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ambiente, el elevado número de proyectos de plantas solares fotovoltaicas en esta y otras 
zona de la región debe planificarse en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica de 
un Plan de Desarrollo de la energía fotovoltaica en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, tanto por tratarse de una actividad de producción de energía como por afectar a 
amplias áreas en las que se ubican especies en grave regresión, como las agrícolas y este-
parias, tal y como ocurre en el caso que nos ocupa del proyecto Veracruz.

En esta evaluación ambiental deberán designarse las zonas más aptas para esta actividad, 
las zonas excluidas por su alto impacto ambiental y el modelo de instalaciones y su distri-
bución en Extremadura, de modo que la implantación no compita con otros recursos como 
el paisaje, la propiedad o el arrendamiento del suelo agrario o forestal, la avifauna, el 
turismo rural y de aves, etc.

Igualmente, dado que las instalaciones fotovoltaicas de grandes dimensiones suponen una 
transformación del medio a mucha mayor escala que si esta se acomete de forma disper-
sa, debería establecerse un conjunto de normas para definir cuál puede ser la máxima 
extensión de una planta así como la separación mínima entre ellas y la máxima concentra-
ción de plantas en un espacio dado.

Además, es necesario apostar firmemente por el autoabastecimiento individual, social y 
municipal, priorizando la instalación de los equipos en las cubiertas de los edificios, naves, 
polígonos industriales y, en definitiva, del espacio urbano frente a la ocupación de terreno 
agrícola.

[.....]

D. Sobre el trazado de la línea eléctrica de evacuación de la energía.

Según se recoge en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión, las líneas de conexión exterior de la instalación deberán ir ente-
rradas en todo lo posible.

A pesar de que se contemplan las medidas pertinentes de protección de las aves conteni-
das en este Decreto, el continuo incremento del número de tendidos eléctricos que se 
están autorizando con motivo de la proliferación de este tipo de plantas generadoras, 
sumados a las líneas eléctricas preexistentes, incrementa exponencialmente las probabili-
dades de que ocurran accidentes por coche o electrocución en ellas. Por tanto, es más que 
deseable que las líneas de evacuación exteriores a la planta se realicen enterradas en 
zanjas, al menos en aquellas zonas de uso agrario que no presentan complicación por 
afección a servicios existentes.
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En el estudio de los efectos sinérgicos, no se ha tenido en cuenta los futuras PSFV Lusita-
nia y Alaudae que, según se desprende de la información contenida en el Informe de Cali-
ficación Urbanística y de la Memoria de prospección arqueológica, forman parte de este 
gran parque solar proyectado pero que pretende invisibilizarse. Tampoco se tienen en 
cuenta las instalaciones San Serván 2020 y San Serván 2021, muy próximas a ella.

[.....]”

Duodécimo. Con fecha 16 de noviembre de 2020, se remite a la Dirección General de Soste-
nibilidad, informe en respuesta a las alegaciones presentadas por la asociación Ecologistas 
en Acción de Extremadura, con las siguientes consideraciones:

“En primer lugar, en lo que concierne a la afirmación por parte de Ecologistas en Acción 
sobre el supuesto incumplimiento de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctri-
co, sin que se haga indicación expresa por parte de Ecologistas en Acción a qué aspecto de la 
ley se refiere, se indica que, la mencionada ley no contiene precepto alguno que impida la 
tramitación simultánea de proyectos en el mismo término municipal, o en varios municipios 
geográficamente muy cercanos, aunque sean algunos de ellos colindantes, pudiendo uno o 
varios promotores ser titulares de proyectos así planteados, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de octubre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro, y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, es decir, que queden 
acreditadas la “capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del 
proyecto”, estableciéndose como única prohibición la de ser uniones temporales de empre-
sas, circunstancia que no se da en este caso.

La elección de la ubicación y el diseño de las instalaciones es una decisión que concierne 
exclusivamente a los promotores de las mismas, sin que competa a la Administración exigir 
uno u otro emplazamiento, recordándose que la propia normativa reguladora del régimen de 
autorizaciones administrativas de este tipo de proyectos no impone distancias mínimas entre 
instalaciones.

En cuanto a las referencias que se hacen en la alegación de Ecologistas en Acción respecto 
de que los distintos proyectos fotovoltaicos que se citan en la misma forman una “agrupa-
ción” o “conjunto”, se indica que estas referencias las encontramos en los artículos 7 y 14, 
respectivamente, del Real Decreto 413/2014 de 6 de junio, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos, pero sin que en ninguno de los citados artículos se establezca regulación alguna 
que guarde relación con la tramitación administrativa para la autorización de instalaciones de 
producción de energía; pues van referidos a instalaciones existentes y en funcionamiento, 
regulando el primero de ellos las “obligaciones de los productores a partir de fuentes de 
energías renovables, cogeneración y residuos” (en este caso de adscripción a un centro de 
control) y el segundo los “criterios para la aplicación de régimen retributivo específico a cada 
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instalación”. No se encuentran regulados ni en la Ley del Sector Eléctrico, ni en el RD 
1955/2000 de 1 de diciembre, los términos “agrupación” o “conjunto” de instalaciones como 
supuestos específicos a la hora de establecer procedimientos diferenciados de tramitación 
administrativa, ni como criterio para la distribución de competencias a las distintas adminis-
traciones para la tramitación de las autorizaciones de estas instalaciones.

La tramitación a nivel autonómico de varios proyectos de potencia de hasta 50 MW, en para-
lelo y por separado, se acepta siempre y cuando los diferentes proyectos puedan ser consi-
derados autónomamente, siendo factores relevantes que cada uno tenga autonomía funcio-
nal y pueda producir electricidad por sí mismo, aunque sus instalaciones estén próximas o se 
compartan determinadas infraestructuras de evacuación (Sentencia del Tribunal Supremo de 
11 de diciembre de 2013).

En el caso que nos ocupa, el proyecto ISF Veracruz, al igual que todas las restantes instala-
ciones fotovoltaicas señaladas por Ecologistas en Acción en su alegación, tienen total inde-
pendencia funcional y pueden ser considerados de forma autónoma. Esta independencia es 
innegable en el proyecto ISF Veracruz, porque puede producir electricidad por sí mismo, 
aunque los demás no lo hagan.

Aunque sus instalaciones estén próximas a otras o se compartan determinadas infraestructu-
ras de evacuación, cada una de las instalaciones habrá de contar, tal como establece la legis-
lación vigente, con:

— Un derecho de acceso a la red independiente.

— Un derecho de conexión a la red independiente.

— Un contrato técnico de acceso a la red independiente con Red Eléctrica de España.

Actualmente la ISF Veracruz dispone de los derechos de acceso y conexión a la red inde-
pendiente y, a continuación habrá de suscribir el contrato técnico de acceso independien-
te, tal y como se establece en el artículo 58 del mencionado Real Decreto 1955/2000, de 
1 de octubre.

De esta forma, el operador de red podría desconectar las instalaciones, llegado el caso, de 
forma totalmente independiente. Además, cada una de las instalaciones tiene un contador 
fiscal independiente y puede tener una forma independiente de vender energía. Una instala-
ción puede vender su producción si así lo desea al mercado mayorista de electricidad y las 
otras mediante contratos bilaterales.

Por otra parte, a pesar de encontrarse hoy en día derogado el marco jurídico y económico 
que regulaba la generación de electricidad con energías renovables en España, basado en un 
sistema de primas y tarifas reguladas, resulta interesante rescatar el contenido del apartado 
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2 del artículo 3 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, en la medida en que en el mismo se 
establecían los criterios para considerar en qué supuestos debían sumarse las potencias para 
ser calificadas como pertenecientes a una única instalación. Esto es, las instalaciones que 
vertieran su energía a un mismo transformador, con tensión de salida igual a la de la red de 
distribución o transporte a la que han de conectarse. Si varias instalaciones de producción 
utilizasen las mismas instalaciones de evacuación, la referencia anterior se entendería 
respecto al transformador anterior al que sea común para varias instalaciones de producción. 
En caso de no existir un transformador anterior, para las instalaciones solares fotovoltaicas, 
se consideraba la suma de potencias de los inversores trabajando en paralelo para un mismo 
titular y que vertieran su energía en dicho transformador común.

Pues bien, aplicando el mencionado criterio, la ISF Veracruz, así como las restantes instala-
ciones que se citan en la alegación de Ecologistas en Acción, se concluye que, cada una de 
ellas, individualmente, hubieran sido consideradas una única instalación solar fotovoltaica.

Por otra parte, cuando la asociación se refiere a un supuesto incumplimiento grave de la Ley 
del Sector Eléctrico, parece indicar que con la presentación de varios proyectos en entornos 
cercanos, por uno o varios promotores, se incurre en fraude de ley. A este respecto, se 
considera que el fraude de ley se produce cuando hay una intención positiva, es decir, la 
claridad absoluta de que quien utiliza esta práctica lo hace con la clara intención de eludir o 
evadir las exigencias de la ley. Pues bien, en este caso no se aprecia fraude de ley por los 
argumentos que se esgrimen a continuación.

En cuanto a la tramitación sustantiva, el fraude de ley sólo se justificaría cuando el promotor 
obtiene un beneficio artificial al tramitarlos separadamente. Pero hay que recalcar que no 
hay norma que lo impida, y que no se obtiene ninguna ventaja para los promotores. El hecho 
de que un proyecto sea tramitado ante la Administración autonómica no presenta a priori 
ventajas o inconvenientes frente a su tramitación a nivel nacional. De hecho, la legislación 
sustantiva que se aplica de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la tramitación admi-
nistrativa de este tipo de proyectos es precisamente la estatal, que actúa como supletoria, al 
no existir actualmente normativa autonómica de aplicación.

Criterios como la flexibilidad y la diversificación pueden alentar a un promotor a dividir un 
proyecto en varios. La tramitación por separado permite una mejor y más amplia búsqueda 
de suelo; le permite diversificar, si se desea, o si se produce un cambio abrupto de mercado, 
los constructores de las plantas y los suministradores de módulos y demás componentes. 
Puede elegir un destino distinto para cada uno de ellos, pudiendo quedarse alguno (o algu-
nos) y, en cambio, vender otros, algo muy habitual, si le resulta necesario o conveniente, así 
como elegir regímenes de venta de la electricidad diferentes, para cubrirse de modo parcial 
ante eventuales vaivenes del precio del mercado mayorista de electricidad. En definitiva, 
plantear varios proyectos en lugar de uno, implica mayores costes, pero a cambio se diversi-
fican riesgos y se alcanza una mayor flexibilidad.
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Además de lo anterior, se considera oportuno señalar la importante evolución que, en los 
últimos años, ha experimentado la regulación estatal de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable. Así, persiguiendo el desarrollo de este 
tipo de fuentes de energía, hasta el año 2013, el marco jurídico y económico que regulaba la 
generación de electricidad con energías renovables en España, estuvo basado en un sistema 
de primas y tarifas reguladas, dedicado al fomento de instalaciones de potencia no superior a 
50 MW, denominado régimen especial. Actualmente, como se indicó anteriormente, ese 
sistema se encuentra derogado para las nuevas instalaciones, de forma que el régimen 
económico aplicable a las mismas en nada tiene en cuenta su potencia. Por tanto, desde el 
punto de vista económico o retributivo, actualmente, la potencia de la instalación tampoco es 
un factor que presente ventajas o inconvenientes y, por tanto, es irrelevante desde ese 
punto de vista, si la tramitación administrativa es a nivel autonómico (hasta 50 MWp) o a 
nivel nacional (más de 50 MWp).

Por otra parte, se cuestiona por parte de Ecologistas en Acción el hecho de que varias 
instalaciones de generación compartan la línea eléctrica de evacuación, pues bien, lejos 
de constituir un modo de proceder reprobable, en opinión de este Organismo, es un 
modo de reducir el impacto ambiental de los proyectos, práctica que, además, es fomen-
tada y exigida por las propias Administraciones Públicas, ya sea el órgano sustantivo o el 
órgano ambiental, como medida para lograr la mayor eficiencia en el sistema y el menor 
impacto ambiental minimizando la proliferación de líneas eléctricas. Si se impidiera que 
varios proyectos compartan la línea de evacuación, se estaría provocando directamente 
un mayor impacto ambiental.

En este sentido, el precitado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, recogía expresamente 
en el apartado 5 del anexo XI que “Siempre que sea posible, se procurará que varias instala-
ciones productoras utilicen las mismas instalaciones de evacuación de la energía eléctrica, 
aun cuando se trate de titulares distintos” esta previsión no se mantiene expresamente en la 
normativa vigente, pero no se prohíbe, es más, son varias las referencias en la normativa 
sectorial eléctrica las que contemplan la posibilidad de que dichas infraestructuras sean 
compartidas.

Así, por ejemplo, ha de recordarse lo recogido en el anexo XV, punto 4, del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Cuando varios promoto-
res compartan punto de conexión a la red de transporte, como es el caso que nos ocupa, la 
tramitación de los procedimientos de acceso y conexión, ante el operador del sistema y 
transportista, Red Eléctrica de España (REE), deberá realizarse de forma conjunta y coordi-
nada por un Interlocutor Único de Nudo (en este caso Fotowatio Renewable Ventures Servi-
cios España, SL) que actúa en representación de los generadores. El hecho de que se 
contemple esta posibilidad, de forma que varias instalaciones independientes puedan 
compartir el mismo punto de conexión, implica necesariamente que tengan que compartir 
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infraestructuras de evacuación, ya que la conexión al punto concedido por REE, en una nueva 
posición en la subestación San Serván 220 kV, solo puede llevarse a cabo a través de una 
única línea. Así se ha indicado por parte de REE durante la tramitación coordinada de los 
procedimientos de acceso y conexión.

En cuanto a la afirmación relativa a que “el desarrollo fotovoltaico en la región debe 
planificarse en el marco de la Evaluación Ambiental estratégica de un Plan de Desarrollo 
de la energía fotovoltaica en la Comunidad Autónoma de Extremadura”, en primer lugar 
se indica que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 16/2015, de 23 
abril de 2015, “serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes 
y programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Adminis-
tración Pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno (...)”; pues bien, no concurren, en 
este caso, ninguna de las circunstancias señaladas en la Ley que exijan la existencia de 
la planificación que se plantea.

No obstante lo anterior, se señala que la Junta de Extremadura cuenta con un borrador del 
primer Plan Extremeño de Energía y Clima (PEIEC) 2021-2030, que incluye, entre otros 
aspectos, los objetivos del conjunto de las distintas tecnologías renovables (incluida la foto-
voltaica) en nuestra región a horizonte 2030, que actualmente está siendo sometido a 
evaluación ambiental estratégica, y sobre el que Ecologistas en Acción ha sido consultada. El 
PEIEC se basa y es coherente con en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 
2021-2030, también con evaluación ambiental estratégica en tramitación, que contempla los 
objetivos nacionales para el desarrollo de la energía fotovoltaica. Pero ni el PNIEC ni el PEIEC 
fijan “las zonas más aptas para esta actividad, las zonas excluidas por su alto impacto 
ambiental y el modelo de instalaciones y su distribución”, como pretende el alegante. Una 
vez aprobados los planes, y establecidos por tanto los objetivos, corresponde a la evaluación 
ambiental de los proyectos determinar su viabilidad ambiental.

Por otra parte, se recuerda que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 de la 
Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, “se reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio 
de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica reguladas en la presente ley 
(…); siendo la generación de energía eléctrica una de ellas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.2 de la mencionada Ley. En consecuencia, por todo lo anterior, se considera que, 
no existiendo precepto legal que lo impida, de acuerdo con la legislación de aplicación, 
corresponde llevar a cabo la tramitación de los distintos proyectos fotovoltaicos que se 
presenten ante este Organismo y que sean de su competencia”.

Decimotercero. Con fecha de registro electrónico de 27 de noviembre de 2020, D. Fernando 
Pizarro Chordá, en nombre y representación de la sociedad Valdecaballeros Solar, SL, aten-
diendo a las peticiones planteadas por la Dirección General de Sostenibilidad, presenta aden-
da al proyecto de construcción aportado inicialmente para la línea de evacuación de la planta 
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fotovoltaica, modificando la tipología de apoyos, cambios que fueron considerados no sustan-
ciales por este organismo

Decimocuarto. Con fecha de 2 de diciembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emitió nueva resolución por la 
que se formula declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instala-
ción fotovoltaica “Veracruz” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 239, de fecha 14 de diciembre de 2020.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en 
su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras 
Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presi-
dente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agos-
to, por el que se establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas todas las funciones relacionadas con la dirección de las políticas de industria, 
energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
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alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precep-
tivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo 
emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Valdecaballeros Solar, SL, con CIF B-98911464, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

— Características de la instalación:

Instalación solar fotovoltaica de 47,880 MWp de potencia instalada y 40 MW de potencia 
nominal compuesta por 126.000 módulos fotovoltaicos de 380 Wp cada uno, montados 
sobre estructuras de seguimiento a un eje y 14 inversores de 2.993 kVA (limitados por 
software a 2.857,14 kW) cada uno.

• La instalación consta de 7 centros de transformación de 2 inversores (2.993 kVA cada 
uno) y 2 transformadores (3.000 kVA - 0.64/30 kV) cada uno.

Líneas subterráneas de interconexión entre los centros de transformación y la subestación 
colectora “SET Veracruz”, mediante cable RHZ1 AL 18/30(36) kV aislamiento XLPE de 
secciones variables.

Subestación colectora “SET Veracruz” ubicada en el polígono 8, parcela 293 del término 
municipal de Almendralejo (Badajoz) con transformador de potencia de 43 MVA, 220/30 
kV (ONAN/ONAF) conexión YNd11, un posición de transformador de potencia, 3 celdas de 
línea, una celda de servicios auxiliares y un transformador de servicios auxiliares de 50 
KVA, 30/0,4 kV.

Línea de evacuación aérea 220 kV, de 5.635 metros de longitud y conductor LA-280 cons-
tituida por 20 apoyos metálicos, con origen subestación colectora “SET Veracruz” y final 
en la subestación “SET El Doblón”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/67/19). 
Desde dicha subestación partirá una infraestructura común de evacuación hasta la subes-
tación colectora “Infraestructuras San Serván 220”, objeto de otro proyecto (expediente 
GE-M/70/19), que enlazará con la subestación “San Serván 220” propiedad de Red Eléctri-
ca de España, S.A.U, donde tiene otorgado el punto de conexión.
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• Recorrido de la línea 220 kV:

◊ Polígono 8, parcelas 293, 47, 292, 46, 45, 266, 43, 42, 41, 40, 39, 38, 37, 265, 34, 
33, 32, 31, 30, 29, 28, 27, 26, 25, 264, 263, 24, 190, 279, 23, 189, 188, 187, 185, 
183, 182, 181, 180, 161, 179, 168, 167, 166 y 9003, del término municipal de 
Almendralejo (Badajoz);

◊ Polígono 7, parcelas 9002, 83, 82, 81, 79, 80, 78, 77, 76, 75, 74, 72, 71, 9005, 204, 
70, 201, 202, 203, 186, 9004, 200, 187, 194, 196, 197, 9007, 8, 7, 6, 229, 5, 4, 3, 
1, 2 y 9001, del término municipal de Almendralejo (Badajoz);

◊ Polígono 6, parcelas 9003, 6, 5, 110, 4, 109, 3, 112, 2 y 1, del término municipal de 
Almendralejo (Badajoz);

◊ Polígono 63, parcelas 128, 43, 127, 133, 147, 89, 103, 87, 19 y 20, del término 
municipal de Mérida (Badajoz);

◊ Polígono 64, parcelas 9002 y 16, del término municipal de Mérida (Badajoz).

• Las coordenadas UTM ETRS89 de los apoyos son las siguientes:

N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 29

X Y

SET Veracruz 723046,39 4292048,96

AP01 723015,07 4292068,89

AP02 722769,99 4292119,86

AP03 722494,95 4292177,06

AP04 722194,30 4292239,58

AP05 721893,46 4292302,14
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N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 29

X Y

AP06 721575,41 4292368,28

AP07 721235,51 4292438,97

AP08 720914,71 4292505,68

AP09 720591,15 4292572,97

AP10 720263,60 4292641,09

AP11 719935,36 4292709,35

AP12 719646,94 4292769,33

AP13 719360,09 4292828,98

AP14 719082,32 4292886,75

AP15 718741,80 4292957,56

AP16 718421,82 4293024,10

AP17 718102,67 4293090,47

AP18 717926,42 4293127,13

AP19 717723,36 4293002,98
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N.º APOYO

COORDENADAS
UTM USO 29

X Y

AP20 717605,85 4292931,12

SET El Doblón 717601,15 4292906,57

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 9, parcelas 36, 35 y 
9001; y Polígono 8, parcelas 48, 225, 293, 9007 y 9008, del término municipal de Almen-
dralejo (Badajoz).

— Referencia catastrales: 06011A009000360000QP, 06011A009000350000QQ, 
06011A009090010000QT, 06011A008000480000QU, 06011A008002250000QM, 
06011A008002930000QO, 06011A008090070000QZ, 06011A008090080000QU respecti-
vamente.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

— Presupuesto: 26.130.128,65 €.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
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competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 21 de diciembre de 2020.

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, 
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto 
de sustitución de LSMT entre el CD 44434 “Mervic” y el CD 44397 
“Gridilla” intercalando el CD 44550 “La Estellesa” CD 44590 “Plaza 
Consquistadores 2” CD 44846 “Residencia Militar” CD 44574 “Plaza 
Consquistadores 1” y CD 44960 “Telefónica 2””. Término municipal de 
Badajoz. Expte.: 06/AT-1788/17961. (2021060155)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa 
previa del proyecto denominado “Proyecto de sustitución de LSMT entre el CD 44434 
“Mervic” y el CD 44397 “Gridilla” intercalando el CD 44550 “La Estellesa” CD 44590 
“Plaza Consquistadores 2” CD 44846 “Residencia Militar” CD 44574 “Plaza Consquistado-
res 1” y CD 44960 “Telefónica 2””, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales 
S.L.U (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Caste-
lar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre 
determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resolu-
ciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos 
administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de octubre de 2020, Edistribución Redes Digitales S.L.U. presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 05/10/2020.
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— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier 
tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, 
en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos 
procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019 de 2 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas 
en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo compe-
tencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de sustitución de LSMT 
entre el CD 44434 “Mervic” y el CD 44397 “Gridilla” intercalando el CD 44550 “La Este-
llesa” CD 44590 “Plaza Consquistadores 2” CD 44846 “Residencia Militar” CD 44574 
“Plaza Consquistadores 1” y CD 44960 “Telefónica 2””, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

Línea eléctrica subterránea a 20 kV.

Origen: Celda de MT n.º 37 del CD 44434 “Mervic”.

Final: Celda de MT n.º 37 del CD 44397 “Gridilla”.

Tipo: Subterránea 20 kV.

Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV, con una longitud 
de 1,303 Km.

Emplazamiento de la línea: Avenidas Santa Marina, Villanueva y Europa y calles Manuel 
Saavedra Palmeiro, Enrique Segura Otaño y Dr. Pedro Callejo Alonso.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 11 de enero de 2021.

  El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 198/2020, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2021060194)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha presentado el 
recurso contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 198/2020, 
promovido por D. Raúl Martín Fernández contra la Resolución de 11 de septiembre de 
2020, de la Dirección Gerencia, por la que se hicieron públicos los listados definitivos de 
aspirantes admitidos y excluidos referente al corte de actualización de valoración de 
méritos de 30 de septiembre de 2019, en la Bolsa de Trabajo de la categoría de Grupo 
Auxiliar de Función Administrativa, convocada por Resolución de 13 de febrero de 2017, 
de la Dirección Gerencia, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud 
(publicada el 17 de septiembre de 2020); y frente a la Resolución por la que se actualice 
la bolsa de trabajo de la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 15 de enero de 2021.

  La Directora General de Recursos   
  Humanos y Asuntos Generales,

  MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2020, de la Secretaría General del 
SEXPE, por la que se aprueba la convocatoria de 2021 de becas y ayudas a 
personas trabajadoras desempleadas, que participen en acciones 
formativas y prácticas profesionales no laborales incluidas en la oferta 
formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas. (2021060203)

La oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura se rige por lo 
establecido en el Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 132, de 11 de julio), modifica-
do por el Decreto 193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por 
el Decreto 43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por el Decreto 
41/2018, de 10 de abril (DOE n.º 73, de 16 de abril), además de por lo establecido en la 
Ley 30/2015, de 9 septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral y, en su desarrollo reglamentario, por el Real Decre-
to 694/2017, de 3 de julio.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, establece las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a financiar la oferta 
de formación profesional para el empleo por las diferentes administraciones públicas en sus 
respectivos ámbitos de gestión.

La Orden de 18 de octubre de 2019 de la Consejera de Educación y Empleo (DOE n.º 206, de 
24 de octubre) establece las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la 
oferta formativa de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2 del citado Decreto 97/2016, de 5 de julio y el 
artículo 5 c) de la Orden de 18 de octubre de 2019, serán objeto de financiación, mediante 
subvención pública, las becas y ayudas a personas trabajadoras desempleadas que participen 
en acciones formativas y, en su caso, prácticas profesionales no laborales incluidas en la 
oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo.

El artículo 31.1 b) de dicha orden establece que dichas becas y ayudas se tramitarán en 
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 32.2, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
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Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. El extracto a que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes se publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto con la resolución de aproba-
ción de la misma.

Las condiciones para la concesión de dicha becas y ayudas se establecen en los artículos 39 
a 45 de la citada Orden de 18 de octubre de 2019.

Con apoyo en el citado régimen jurídico, procede a convocar, mediante tramitación antici-
pada, la concesión de las becas y ayudas a que tienen derecho las personas trabajadoras 
desempleadas que participen en las acciones formativas y, en su caso, prácticas profesio-
nales no laborales, incluidas en la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, que comprende tanto las acciones formativas financiadas mediante las diferentes 
convocatorias de subvenciones como las ejecutadas con medios propios, bien a través de 
centros propios o mediante encargos a empresas públicas, las ejecutadas mediante 
contratación pública u otras fórmulas de financiación distintas a las subvenciones y las 
acciones autorizadas a centros de formación de titularidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 
23.1 de dicha norma legal, ambos en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la convo-
catoria de subvenciones en régimen de concesión directa se efectuará por resolución del 
titular de la Secretaría General de la Consejería a la que estén adscritos los organismos 
públicos vinculados.

De acuerdo con dicha previsión legal y de conformidad con lo establecido en el artículo 1.1 
de la Ley 7/2001, de 14 de junio, en conexión con el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 
de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
competencia para aprobar la presente convocatoria corresponde al Secretario General de la 
Consejería de Educación y Empleo, habiendo delegado el ejercicio de la misma en el Secreta-
rio General del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolución de 29 de octubre 
2020 (DOE n.º 214, de 5 de noviembre).

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 r) del Decreto 26/2009, de 27 
de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en ejercicio de las competencias delegadas por el Secretario General de la Consejería de 
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Educación y Empleo y previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 
día 2 de diciembre de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1. La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de 2021 de concesión de 
becas por discapacidad y víctimas de violencia de género y de ayudas de transporte, 
manutención, alojamiento y manutención y ayudas a la conciliación, a que tengan derecho 
las personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas y, en 
su caso, prácticas profesionales no laborales que forman parte de las mismas, que se 
ejecuten en el marco de la oferta formativa pública del Servicio Extremeño Público de 
Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas.

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 
18 de octubre de 2019 de la Consejera de Educación y Empleo, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la oferta forma-
tiva de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desem-
pleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 206, de 
24 de octubre) y, en lo que proceda, la Orden de 16 de octubre de 2020, por la que se 
efectúan modificaciones en las condiciones de ejecución y financiación de las acciones 
de formación profesional para el empleo dirigidas a personas trabajadoras desemplea-
das, en el ámbito de gestión del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE n.º 204, 
de 21 de octubre de 2020).

Segundo. Ámbito de aplicación de la convocatoria.

1. Con cargo a la presente convocatoria podrán financiarse las becas y ayudas deriva-
das de la participación en las siguientes acciones formativas y, en su caso, en las 
prácticas profesionales no laborales vinculadas a dichas acciones, incluidas en la 
oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas:

a) Las acciones formativas financiadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo a 
través de subvenciones concedidas en el ejercicio de 2020 y en el ejercicio de 2021.

b) Las acciones formativas ejecutadas durante el ejercicio 2020 y el ejercicio 2021, con 
medios propios del Servicio Extremeño Público de Empleo, bien a través de sus centros 
propios o mediante encargos a empresas públicas, consideradas como medio propio del 
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organismo, de acuerdo con lo previsto en la letra a del artículo 15.1 del Decreto 
97/2016, de 5 de julio.

c) Las acciones formativas ejecutadas durante el ejercicio 2020 y el ejercicio 2021, 
aplicando el régimen de contratación pública u otras fórmulas de financiación 
distintas a las subvenciones, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la redacción dada por el Decreto 
41/2018, de 10 de abril.

d) Las acciones formativas que hayan sido autorizadas durante el ejercicio 2020 y el ejer-
cicio 2021 a centros de formación de titularidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en la letra b) del artículo 15.1 
del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera de la Orden de 18 de 
octubre de 2019, podrán financiarse con cargo a la presente convocatoria las solicitudes 
de becas y/o ayudas derivadas de la participación en acciones formativas y, en su caso, 
prácticas profesionales no laborales, incluidas en el ámbito de aplicación de la convoca-
toria aprobada mediante Resolución de 30 de diciembre de 2019 (DOE n,.º 15, de 23 
de enero), que hayan finalizado con posterioridad al plazo máximo de vigencia de 
dicha convocatoria, así como aquellas solicitudes de becas y/o ayudas derivadas de la 
participación en dichas acciones formativas y prácticas, que hayan visto reducido su 
plazo de presentación como consecuencia de la terminación de la vigencia de la referi-
da convocatoria.

La financiación de las citadas solicitudes se llevará a cabo siempre que las mismas 
sean presentadas en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la finalización de la correspondiente acción formativa y/o prácticas profesionales no 
laborales o, en su caso, desde el día siguiente al de la fecha de efectividad del abando-
no por enfermedad o colocación laboral y siempre que dicha presentación se realice 
durante la vigencia de la presente convocatoria.

Tercero. Financiación.

1. La cuantía total prevista inicialmente para el periodo de vigencia de la presente convoca-
toria asciende a 1.800.000,00 €, con cargo a los créditos del ejercicio de 2021, en la posi-
ción presupuestaria 130080000 G/242B/48100 TE24001002, en el programa 20020502 
“Becas y Ayudas alumnos correspondientes a acciones formativas”.

Dicha cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, en los 
términos previstos en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la publicación del correspondiente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciuda-
dana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

2. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se 
deberá proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria, mediante 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la misma, el cual será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condi-
ción suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 2021.

Cuarto. Beneficiarios.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Orden de 18 de octubre de 2019, 
podrán ser beneficiarias de las becas y/o ayudas financiadas con cargo a la presente 
convocatoria las personas trabajadoras desempleadas, que participen en las acciones 
formativas y, en su caso, prácticas profesionales no laborales, que se hayan ejecutado con 
cargo a la oferta formativa a que hace mención el apartado segundo y que reúnan los 
requisitos específicos establecidos en la citada orden para acceder a la beca y/o a cada 
una de las modalidades de ayudas.

A efectos de lo anterior, se considerarán como personas trabajadoras desempleadas a 
aquellas que se encuentren inscritas como tales en el Servicio Extremeño Público de 
Empleo, incluyendo las personas trabajadoras agrarias. No será precisa la inscripción 
como demandante de empleo cuando una norma específica así lo prevea, y en particular 
en el supuesto de jóvenes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medi-
das urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

La consideración como persona trabajadora desempleada o no desempleada vendrá deter-
minada por la situación laboral en que se halle la persona solicitante el día de inicio de la 
acción formativa o de las prácticas profesionales no laborales o, en su caso, el día de su 
incorporación, si esta es posterior al inicio de la acción formativa.
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Una vez iniciada la acción formativa o las prácticas profesionales no laborales o, en su 
caso, producida la incorporación de la persona participante, se interrumpirá la percepción 
de la beca y/o ayuda durante el tiempo en que el/la alumno/a no mantenga la condición 
de persona desempleada.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones los interesados 
en quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. La justificación por los solicitantes de no estar incursos en ninguna de las prohibicio-
nes para acceder a la condición de beneficiario a que hace mención el citado artículo, 
se realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de 
las subvenciones y que se incluirá en el modelo de solicitud que se adjunta a la 
presente resolución como anexo II, salvo la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Hacienda Autonómica y frente 
a la Seguridad Social, que se realizará en la forma establecida en el punto 4 del apar-
tado octavo de esta resolución.

Quinto. Becas.

1. Podrán percibir una beca las personas trabajadoras desempleadas que, al inicio de la 
acción formativa o, en su caso, de las prácticas profesionales no laborales, tengan recono-
cida una discapacidad, igual o superior al 33 %.

La discapacidad se acreditará mediante certificación emitida por el  órgano competente de 
la Junta de Extremadura o, en su caso, por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) o bien mediante resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) por la que se reconozca una pensión de incapacidad permanente en el grado de 
total, absoluta o gran invalidez, de acuerdo con lo previsto en Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y normativa de 
desarrollo.

2. Las mujeres víctimas de violencia de género podrán ser beneficiarias de una beca, por la 
asistencia a las acciones formativas, en los términos establecidos en el Real Decre-
to 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción socio-
laboral para mujeres víctimas de violencia de género.

Esta beca es compatible con la beca prevista en el punto anterior de este apartado y con 
las ayudas reguladas previstas en el apartado siguiente.
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3. Las becas previstas en los apartados anteriores tendrán las cuantías máximas previstas en 
el anexo I de esta resolución.

Sexto. Ayudas de transporte, manutención, alojamiento y manutención y conci-
liación.

1. Las personas trabajadoras desempleadas que asistan a las acciones formativas y, en 
su caso, prácticas profesionales no laborales previstas en el apartado segundo de 
esta resolución podrán tener derecho a las ayudas en concepto de transporte, de 
manutención, alojamiento y manutención y, en su caso, conciliación, cuando cumplan 
los requisitos establecidos en los artículos 41 y 42 de la Orden de 18 de octubre de 
2019.

2. Las cuantías máximas de las citadas ayudas es la establecida en el anexo I de esta 
resolución.

3. Los alumnos del Centro de Referencia Nacional “Centro de Formación Ocupacional de Don 
Benito” y del Centro de Referencia Nacional “Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo 
de Extremadura”, que no dispongan de medios de transporte para desplazarse a su domi-
cilio, tendrán derecho al alojamiento y manutención diarios en dichos Centros, siempre 
que haya disponibilidad de plaza en la residencia de los mismos. Si no existieran plazas 
vacantes, las ayudas de alojamiento se ajustarán a lo dispuesto en la presente resolución 
y al Decreto 97/2016, de 5 de julio.

En caso de acceder a la ayuda de alojamiento y manutención, tendrán derecho asimismo 
a las ayudas correspondiente a los desplazamientos inicial y final y a los que deban reali-
zarse en fines de semana, por encontrarse cerrados los Centros de Formación.

Séptimo. Procedimiento de concesión y vigencia de la convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las becas y ayudas se tramitará en régimen de conce-
sión directa, mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Orden de 18 de octubre de 2019 y en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de Extremadura.

Las citadas subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los 
interesados, de acuerdo con los requisitos establecidos en dicha orden, siempre que exista 
crédito presupuestario en el proyecto de gasto y aplicaciones presupuestarias determina-
das en la presente convocatoria.

2. El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a efectos de presentación de 
solicitudes, será de un año a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial 
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de Extremadura la presente resolución de convocatoria y el extracto de la misma, confor-
me a lo previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Octavo. Solicitudes y documentación justificativa.

1. Las solicitudes de becas y ayudas se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, deberán cumplimentarse en el modelo establecido como anexo 
II y podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o bien en las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura 
establecido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los modelos normalizados de solicitud y sus anexos estarán disponibles en la dirección electróni-
ca del Servicio Extremeño Público de empleo, en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es o 
dirección electrónica que la sustituya.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de la documentación justificativa del cumpli-
miento de los requisitos a que se refieren los artículos 40, 41  y 42 de la Orden de 18 
de octubre de 2019, para las becas y para cada una de las modalidades de ayuda, 
respectivamente.

3. El órgano competente podrá recabar de otras Administraciones Públicas cuantos datos 
sean necesarios para verificar el  cumplimiento de los requisitos para acceder a las becas y 
a las ayudas, así como la situación laboral de las personas solicitantes, salvo que las 
personas interesadas se opusieran a ello, marcando la casilla correspondiente en su solici-
tud, en cuyo caso deberán aportar los certificados correspondientes.

A efectos de lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 43.3 de la Orden de 18 
de octubre de 2019, se entenderá por domicilio habitual del/la alumno/a, a efectos de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a las ayudas de transporte, 
manutención y alojamiento y manutención, el que conste en su tarjeta de demanda de 
empleo a fecha de inicio de la acción formativa o realización de las prácticas profesionales 
no laborales, salvo que dicho domicilio sea distinto a aquel en que resida efectivamenteEn 
 caso de que no haya coincidencia entre el domicilio señalado en la tarjeta de demanda de 
empleo y el domicilio de residencia y la impartición de la acción formativa o de realización 
de las prácticas se lleve a cabo en la localidad donde radica uno de dichos domicilios, no 
procederá el abono de la ayuda.

Cuando la  impartición de la acción formativa o la realización de las prácticas se lleve 
a cabo en una localidad distinta a dichos domicilios, procederá el cálculo de la ayuda 
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tomando como referencia el domicilio más próximo a la localidad de impartición o 
realización.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el 
órgano concedente comprobará de oficio, con carácter previo a la concesión y a los pagos 
de las becas y ayudas, que la persona beneficiaria se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social, así como que no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo que la persona interesada se oponga expre-
samente a ello, marcando las casillas correspondientes en la solicitud, en cuyo caso debe-
rá aportar las certificaciones acreditativas correspondientes.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el órgano gestor podrá consultar de oficio que 
la persona beneficiaria se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con la Hacienda del Estado, cuando la interesada haya otorgado su 
autorización expresa para dicha consulta, marcando la casilla correspondiente de la 
solicitud. De no otorgar dicha autorización, deberá presentar la certificación acredita-
tiva correspondiente.

5. Con arreglo a lo previsto en el artícu lo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de becas y ayudas deberán presentarse en el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente al de la finalización de la acción formativa y/o de las prácticas 
profesionales no laborales. En el caso de abandono del curso y/o prácticas profesionales 
no laborales por enfermedad o colocación laboral, la solicitud deberá presentarse en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la fecha de efectividad 
de dicho abandono.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los plazos anteriores, las solicitudes deberán presentar-
se durante la vigencia de la presente convocatoria.

3. La presentación de las solicitudes fuera de los plazos previstos anteriormente, dará lugar a 
la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en 
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los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Décimo. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento 
de concesión. Plazo de resolución y notificación.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será el Servicio de 
Gestión de la Formación para el Empleo, adscrito a la Secretaría General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

2. La competencia para resolver el procedimiento de concesión de becas y ayudas previstas 
en esta resolución corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 de la Orden de 18 de octubre de 2019.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de seis meses, y se computará a partir de la fecha de la presentación de la solicitud. Una 
vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

4. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educa-
ción y Empleo o persona en quien delegue, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la 
disposición adicional rimera de la Ley 7/2001, de 14 de junio de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

5. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, y 
además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, en los términos del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención 
General de la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.
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Undécimo. Pago de las becas y ayudas.

1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 44 de la Orden de 18 de octubre de 2019, el pago 
de las becas y ayudas se realizará una vez que haya sido dictada y notificada la corres-
pondiente resolución de concesión, previa comprobación de la justificación exigida para 
dicho pago.

2. El alumnado podrá solicitar pagos anticipados de las becas y ayudas que les correspondan 
conforme a la presente resolución, cuando participen en alguna de las sigu ientes acciones:

a) Cursos de más de 400 horas.

b) Cursos impartidos en los Centros de Formación para el Empleo dependientes del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo.

c) Cursos de carácter transnacional o acciones que por la singularidad de las condiciones 
de su desarrollo supongan la posibilidad de la concesión de ayudas de alojamiento y 
manutención a todo el alumnado.

La solicitud y la tramitación por el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo de 
los pagos anticipados por la realización de los cursos relacionados en las letras a)  y b) 
tendrá, como mínimo, carácter mensual, previa justificación en la forma determinada en 
los artículos anteriores y siempre que la cuantía, individual o acumulada, del abono sea 
superior a 150 euros.

En las acciones de la letra c), se tramitará un primer pago, por importe del 50 % de la 
cuantía global de las ayudas, con anterioridad al inicio de dichas acciones. La tramitación 
del abono del resto del importe se realizará tras finalizar la acción formativa, previa 
comprobación de la justificación exigida para dicho pago.

Las personas beneficiarias de las becas y ayudas estarán exentas de presentar garantías 
por los pagos anticipados que reciban.

Duodécimo. Plazo y forma de justificación.

1. La persona solicita nte deberá presentar la documentación justificativa de las becas y 
ayudas junto con la solicitud de concesión, debiendo aportar a tal efecto los soportes 
documentales que justifiquen el objeto de la subvención, según se trate de las becas o de 
alguna de las modalidades de ayudas de transporte, de manutención, de alojamiento y 
manutención o de conciliación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de 
la Orden de 18 de octubre de 2019.
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Los días de asistencia del/la alumno/a a la acción formativa y/o prácticas profesiona-
les no laborales se comprobarán de oficio por parte del órgano gestor, a partir del 
certificado emitido por la entidad que imparta la acción formativa que acredite los 
días que el/la solicitante ha asistido a la acción formativa y/o prácticas profesionales 
no laborales.

2. En la tramitación de las becas y ayudas objeto de la presente convocatoria y de la 
documentación a presentar por las personas interesadas, serán de aplicación las 
instrucciones y modelos contenidos en las guías de gestión y, en su caso, aplicaciones 
informáticas aprobadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, para la ejecu-
ción de las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Orden de 18 de 
octubre de 2019.

Decimotercero. Régimen de compatibilidad.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 18 de octubre de 2019, 
las becas y ayudas objeto de la presente convocatoria son incompatibles con otras 
subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales. A estos efectos, el solicitante deberá cumplimentar 
la declaración responsable contenida en la solicitud, según el modelo establecido en el 
anexo II de la presente resolución.

2. Las becas y las ayudas para suplir gastos de transporte, manutención, alojamiento y 
conciliación previstas en esta resolución no se computarán como renta a efectos de lo 
indicado en el artículo 275.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

La citada exención no es de aplicación a efectos de la determinación de la renta sujeta al 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, que se regirá en esta materia por lo esta-
blecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre y normativa de desarrollo.

Decimocuarto. Pérdida del derecho a la subvención.

1. El incumplimiento de lo establecido en la presente resolución y en la Orden de 18 de octu-
bre de 2019, así como de las condiciones que se hayan establecido en la correspondiente 
resolución de concesión, dará lugar a la pérdida total o parcial del derecho al cobro de las 
becas y/o ayudas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, junto con los 
intereses de demora correspondientes, desde el momento del abono de aquella hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.
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2. De forma específica y según lo previsto en el artículo 45 de la Orden de 18 de octubre 
de 2019, constituirán causas de pérdida del derecho a percibir las becas y ayudas las 
siguientes:

a) La baja o exclusión de la acción formativa, por las causas previstas en las letras b) y c) 
del artículo 20.6 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

b) Incurrir en faltas de asistencia justificadas que supongan más del veinticinco por ciento 
del número de horas totales de duración de la acción formativa.

En todo caso, no se tendrá derecho al cobro de las ayudas de transporte y de manu-
tención que correspondan a los días en los que no se asista a la acción formativa, ni a 
percibir las becas y ayudas a la conciliación correspondientes a las faltas de asistencia 
no justificadas.

Decimoquinto. Régimen jurídico aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 18 de 
octubre de 2019 y, en lo que proceda, la Orden de 16 de octubre de 2020, por la que se 
efectúan modificaciones en las condiciones de ejecución y financiación de las acciones de 
formación profesional para el empleo dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, 
en el ámbito de gestión del Servicio Extremeño Público de Empleo, la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, la normativa estatal en materia de formación profesio-
nal para el empleo, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las leyes de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones 
y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo 
que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimosexto. Efectos

La resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del extracto al 
que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde 
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el día siguiente al de su publicación, de conformidad con de lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 14 de diciembre de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 29/10/2020.   
  DOE n.º 214, de 5 de noviembre),   
  El Secretario General del Servicio   
  Extremeño Público de Empleo,

  VICTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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EXTRACTO de la Resolución de 14 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General del SEXPE, por la que se aprueba la convocatoria de 2021 de becas 
y ayudas a personas trabajadoras desempleadas, que participen en 
acciones formativas y practicas profesionales no laborales incluidas en la 
oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas. (2020062970)

BDNS(Identif.):542135

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba referencia-
da, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Financiar las becas por discapacidad y víctimas de violencia de género y de ayudas de trans-
porte, manutención, alojamiento y manutención y ayudas a la conciliación, a que tengan 
derecho las personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas y, 
en su caso, prácticas profesionales no laborales que forman parte de las mismas, que se 
ejecuten en el marco de la oferta formativa pública del Servicio Extremeño Público de 
Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las becas y/o ayudas financiadas con cargo a la presente convo-
catoria las personas trabajadoras desempleadas, que participen en las acciones formativas y, 
en su caso, prácticas profesionales no laborales, que se hayan ejecutado con cargo a la ofer-
ta formativa a que hace mención el apartado segundo de la resolución de aprobación de la 
convocatoria y que reúnan los requisitos específicos establecidos en las bases reguladoras 
para acceder a la beca y/o a cada una de las modalidades de ayudas.

A efectos de lo anterior, se considerarán como personas trabajadoras desempleadas a aque-
llas que se encuentren inscritas como tales en el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
incluyendo las personas trabajadoras agrarias. No será precisa la inscripción como deman-
dante de empleo cuando una norma específica así lo prevea, y en particular en el supuesto 
de jóvenes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
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La consideración como persona trabajadora desempleada o no desempleada vendrá determi-
nada por la situación laboral en que se halle la persona solicitante el día de inicio de la acción 
formativa o de las prácticas profesionales no laborales o, en su caso, el día de su incorpora-
ción, si esta es posterior al inicio de la acción formativa.

Una vez iniciada la acción formativa o las prácticas profesionales no laborales o, en su caso, 
producida la incorporación de la persona participante, se interrumpirá la percepción de la 
beca y/o ayuda durante el tiempo en que el/la alumno/a no mantenga la condición de perso-
na desempleada.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 18 de 
octubre de 2019 de la Consejera de Educación y Empleo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa de formación 
profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 206, de 24 de octubre) y, en lo que proce-
da, la Orden de 16 de octubre de 2020, por la que se efectúan modificaciones en las condi-
ciones de ejecución y financiación de las acciones de formación profesional para el empleo 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de gestión del Servicio Extre-
meño Público de Empleo (DOE n.º 204, de 21 de octubre de 2020).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1. La cuantía total prevista inicialmente para el periodo de vigencia de la presente convoca-
toria asciende a 1.800.000,00 €, con cargo a los créditos del ejercicio de 2021, en la posi-
ción presupuestaria 130080000 G/242B/46200 TE24001002, en el programa Becas y 
Ayudas Alumnos Formación Profesional Ocupacional.

2. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condi-
ción suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 2020.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de becas y ayudas deberán presentarse en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la finalización de la acción formativa y/o de las prácticas 
profesionales no laborales. En el caso de abandono del curso y/o prácticas profesionales no 
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laborales por enfermedad o colocación laboral, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la fecha de efectividad de dicho 
abandono.

Sin perjuicio del cumplimiento de los plazos anteriores, las solicitudes deberán presentarse 
durante la vigencia de la presente convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura, en la Orden de 18 de octubre de 2019 (DOE n.º 206, de 24 de octubre), en la 
resolución de convocatoria, así como en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 14 de diciembre de 2020.

  El Secretario General del Servicio   
  Extremeño Público de Empleo,   
  PD, Resolución de 29 de octubre de 2020  
  (DOE n.º 214, de 5 de noviembre),

  VICTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO MERCANTIL N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 17 de febrero de 2020 sobre notificación de sentencia dictada 
en el procedimiento ordinario n.º 130/2019. (2021ED0007)

Jdo. de lo Mercantil n. 1 de Badajoz.

C/ Castillo Puebla de Alcocer, 20.

Teléfono: 924286421 Fax: 924286455.

Correo electrónico: mercantil1.badajoz@justicia.es.

Usuario: 4.

Modelo: N65925.

N.I.G.: 06015 47 1 2018 0000390.

ORD procedimiento ordinario 0000396/2018.

Procedimiento origen: /

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. Comercial Javier Casado, SL.

Procurador/a Sr/a. Ana Esther Palacios Rodríguez.

Abogado/a Sr/a.

Demandado, Demandado D/ña. Alejandro Gallego Gutiérrez, Nuria Díaz Martínez.

Procurador/a Sr/a. Santos Gómez Rodríguez.

Abogado/a Sr/a.

EDICTO

En el presente procedimiento ORD 396/2018 seguido a instancia de Comercial Javier Casado, 
SL, frente a D. Alejandro Gallego Gutiérrez y D.ª Nuria Díaz Martínez se ha dictado sentencia 
n.º 130/19 de fecha 3-09-19, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA N.º 130/2019

Juzgado Mercantil n.º 1 de Badajoz. Juez doña Zaira González Amado. Juicio ordinario 
396/18.

Demandante: Comercial Javier Casado, SL.

Abogado: Don Miguel Ángel Quintanilla Casado.

Procurador: Doña Esther Palacios Rodríguez.
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Demandado: Doña Nuria Díaz Martínez. Don Alejandro Gallego Gutiérrez (.n rebeldía.

Abogado: Don Pedro Antonio Zarco Navarro.

Procurador: Don Santos Gómez Rodríguez.

En Badajoz, a 3 de septiembre de 2019.

FALLO

Que debo estimar y estimo totalmente la demanda interpuesta por el Procurador Doña 
Esther Palacios Rodríguez, en nombre y representación de Comercial Javier Casado SL, 
contra doña Nuria Díaz Martínez y don Alejandro Gallego Gutiérrez, como administradores de 
la sociedad deudora Duque de Sierra, SL, declarando la responsabilidad solidaria de los 
mismos y condenando a aquellos a abonar la cantidad de 10.077,95 euros, intereses y 
costas

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que podrán preparar recurso de apelación 
dentro de los 20 días siguientes a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 455 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo del original en el Libro 
de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo

Y encontrándose dicho demandado D. Alejandro Gallego Gutiérrez en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Badajoz a 17 de Febrero de dos mil veinte.

  LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN   
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 18 de enero de 2021 sobre notificación por publicación de 
trámite de audiencia del procedimiento de ayudas para el desarrollo 
sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies 
protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria 
establecida en Resolución de 10 de septiembre de 2020, por la que se 
convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en 
zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, para 
el periodo 2020-2022. (2021080036)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de trámite de 
audiencia anexo I a los interesados en el procedimiento de ayudas convocadas por Resolu-
ción de 10 de septiembre de 2020 por la que se convocan ayudas para el desarr ollo sosteni-
ble en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante, para el periodo 2020-2022.

En el anexo I del presente anuncio se recoge la relación de interesados a los que se le conce-
de trámite de audiencia, con alusión al NIF, número de expediente y resumen de las inciden-
cias encontradas, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplica-
ción LABOREO para consultar el estado de los expedientes. Se trata de un segundo y último 
lote de trámite de audiencia.

Los interesados detallados en el anexo I podrán subsanar la documentación en el plazo 
de cinco días hábiles (Resolución de 8 de octubre de 2020 por la que se acuerda aplicar la 
tramitación de urgencia al procedimiento de concesión de subvenciones. DOE n.º205, de 
22 de octubre de 2020) a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se les tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de enero de 2021. Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, LUIS ENRIQUE DELGADO VALIENTE.
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A N E X O  I

LISTADO DE INTERESADOS A LOS QUE SE LE CONCEDE TRÁMITE 
AUDIENCIA EN BASE A LA RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

EN ÁREAS PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
PROTEGIDAS O EN HÁBITAT IMPORTANTE, PARA EL PERIODO 2020-2022.

SOLICITUDES A LAS QUE SE CONCEDE UN TRÁMITE DE AUDIENCIA

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

ADS20/0032 053265098L  1

ADS20/0045 076004488E  1

ADS20/0193 050270811X  1

ADS20/0238 B45619582  1, 2

ADS20/0303 007037891Y  3

ADS20/0309 006957556X  2

1. REXA: inscripción del solicitante y de los recintos de la finca donde se van a realizar 
las actuaciones agrícolas-forestales en el Registro de Explotaciones Agrarias

2. Uso SIGPAC compatible

3. No haber sido sancionado contra delitos a la fauna y flora

• • •
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ANUNCIO de 19 de enero de 2021 sobre notificación por publicación de 
resolución de desistimiento del procedimiento de ayudas para el desarrollo 
sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies 
protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria 
establecida en Resolución de 10 de septiembre de 2020, por la que se 
convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en 
zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, para 
el periodo 2020-2022. (2021080037)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de resolución de 
desistimiento anexo I a los interesados en el procedimiento de ayudas convocadas por Reso-
lución de 10 de septiembre de 2020 por la que se convocan ayudas para el desarr ollo soste-
nible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante, para el periodo 2020-2022.

En el anexo I del presente anuncio se recoge la relación de interesados a los que se emite 
resolución de desistimiento, con alusión al NIF, número de expediente y resumen de las inci-
dencias encontradas, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la apli-
cación LABOREO para consultar el estado de los expedientes.

Los interesados detallados en el anexos I podrán interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, ante el 
Sr. Director General de Sostenibilidad, de conformidad con el artículo 101.3 de la ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin 
perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro que estime pertinente.

Mérida, 19 de enero de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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A N E X O  I

LISTADO DE AFECTADOS POR RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO EN BASE 
A LA RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 POR LA QUE SE 
CONVOCAN AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS 

PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS 
O EN HÁBITAT IMPORTANTE, PARA EL PERIODO 2020-2022

SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

ADS20/0038 E10158731  1, 3, 4

ADS20/0049 052967116W  1, 3, 4, 5, 10, 13

ADS20/0055 006989507Z  3, 4

ADS20/0056 079307904V  1, 3, 4, 5, 10, 14

ADS20/0063 007968542P  3, 4, 10

ADS20/0064 007789317E  3, 4

ADS20/0073 002478813B  3, 12

ADS20/0076 F37339264  3, 4

ADS20/0101 B10455913  6, 7, 8
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

ADS20/0105 B81221723  3, 7, 9

ADS20/0115 B06435739  2, 3, 4, 6, 8, 15

ADS20/0141 007233128L  3, 4, 16

ADS20/0167 A78069002  6

ADS20/0170 A79314084  6, 7, 8, 9

ADS20/0173 B28580074  1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9

ADS20/0176 B10339406  1, 5, 14

ADS20/0183 J86105616  1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

ADS20/0185 J87879599  1, 3, 4, 6, 7, 8, 9

ADS20/0192 009355166P  1

ADS20/0197 009161822W  1, 2, 3, 4

ADS20/0205 079262156Q  3, 4, 5, 14

ADS20/0206 008885699V  1, 5
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

ADS20/0214 008813954D  1, 3, 4, 5

ADS20/0216 B10419257  1

ADS20/0232 033986168B  3, 4

ADS20/0243 044784985Y  3, 4, 17, 18

ADS20/0250 008829229N  1, 3, 4, 5, 13

ADS20/0254 F06763205  3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 17, 18

ADS20/0258 000720141B  1, 4, 5

ADS20/0267 E10362291  1, 3, 4, 8, 9

ADS20/0268 080013947Y  1, 4, 5, 13

ADS20/0270 007048610F  1, 3, 4, 5, 13

ADS20/0271 080058145K  4, 5, 19

ADS20/0274 A10041705  6, 7, 8, 9

ADS20/0277 033971034B  1, 3, 4, 5, 13
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

ADS20/0278 008737874J  3, 4

ADS20/0280 008850744E  3, 4

ADS20/0282 008820887L  3, 4

ADS20/0283 B06006381  1

ADS20/0286 V82261355  2, 3, 4

ADS20/0290 F06055511  3, 4

ADS20/0292 B06594196  1, 4, 6, 7, 8, 9

ADS20/0298 033978494L  3, 4

ADS20/0300 034778404N  3, 4

ADS20/0302 B06150189  3, 4, 6, 7, 8, 9, 17, 18, 20, 21, 22

ADS20/0308 028939488Z  3, 4

ADS20/0312 B10403392  1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13

ADS20/0313 B06155691  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

ADS20/0318 B10470680  3, 4, 6, 7, 8, 9

ADS20/0341 008870234P  3, 4

ADS20/0349 008870233F  3, 4, 5, 12

ADS20/0351 008737771W  1, 3, 4, 5, 13, 23

ADS20/0352 028771975X  

ADS20/0353 J06732341  3, 6, 7, 8, 9

ADS20/0354 008412589V  3, 4

ADS20/0355 052365041K  1, 3, 4, 19

ADS20/0360 050664926C  4

ADS20/0361 B10482099  3, 4, 5, 6, 8, 23

ADS20/0362 007208619M  1, 4, 5, 12, 16

ADS20/0365 071094663F  3, 4, 11

ADS20/0376 008647599J  4
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

ADS20/0377 008391899G  1, 4, 5, 10

ADS20/0379 E10486132  1

1. Anexo fotográfico de estado previo para las actividades descritas en anexo III: 17.1, 
12.1, 12.2, 11.1, 8.3

2. Solicitud y cuestionario adecuadamente formalizado, con actividades a realizar y 
presupuesto de las mismas, y desglosado por anualidades.

3. Plano donde se refleje el perímetro de la finca y la localización de la totalidad de las 
actuaciones a realizar. Se recomienda emplear la base cartográfica de SIGPAC y una 
escala de al menos 1:50000. 

4. Plano/s donde se reflejen cada una de las actuaciones de forma individual bajo la 
base cartográfica de SIGPAC y con una escala recomendable de al menos 1:25.000. 
Plano con ubicación de la finca

5. Presupuesto detallado donde se justifique el importe para las actividades especifica-
das en el anexo III: 1.2, 1.5, 2.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.5, 6.7, 6.8, 6.9, 6.10, 
6.11, 8.3, 9, 10.4, 12.11, 12.13, 13, 14, 15.1, 15.2 y 17.

6. Fotocopia compulsada o cotejada del documento acreditativo de la constitución de la 
entidad

7. Fotocopia compulsada o cotejada del documento comprensivo de las facultades del 
representante
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

8. Compromisos de ejecución e importes asumidos por cada miembro.

9. Designación de representante o apoderado de la agrupación.

10. Propuesta de acuerdo de colaboración o actualización del acuerdo de Colaboración

11. Documento que acredite la inscripción en el Registro de Operadores Titulares de 
fincas agropecuarias de producción ecológica.

12. Certificado acreditativo de estar al corriente de pago con AEAT

13. Plan de trabajo en los términos descritos en el anexo III para las actividades: 3.3 
Reserva de Pastos y 8.3. Desbroces con siembra no productiva de pastizal o 
pradera.

14. Acuerdo de Colaboración para especies prioritarias destacadas o solicitud del 
mismo

15. Acreditación de haber colaborado en proyectos LIFE Naturaleza

16. Acreditación de la representación

17. Documento acreditativo de que se han constatado daños en cultivos y aprovecha-
mientos ocasionados por especies protegidas.

18. Documento que acredite la inscripción en el Registro de Colaboradores de manejo 
de la Grulla común en Extremadura.
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SOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

N.º 
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
DNI/NIF

Incidencia encontrada

19. Fotocopia compulsada o cotejada del DNI del solicitante o autorización para la 
comprobación de oficio

20. Fotocopia compulsada o cotejada del DNI del representante o autorización para la 
comprobación de oficio

21. Fotocopia compulsada o cotejada del NIF de la persona jurídica o autorización para 
la comprobación de oficio

22. Declaración como Área privada de Interés Ecológico

23. Plan de actuación en los términos descritos en el anexo III para la actividad: 10.4. 
Núcleo de cría.
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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 12 de enero de 2021 sobre nombramiento de personal laboral 
fijo. (2021080030)

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía -Presidencia 
de este Ayuntamiento de fecha 1 de diciembre de 2020, y una vez superadas las pruebas 
selectivas, han sido nombrados personal laboral fijo de este Ayuntamiento con la categoría 
de Trabajador/a Social:

D. Cesar Daniel López de la Torre Casillas con DNI ***9112**

D.ª M.ª de los Hitos Villarroel Moreno con DNI ***4237**

Navalmoral de la Mata, 12 de enero de 2021. La Alcaldesa, RAQUEL MEDINA NUEVO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 15 de enero de 2021 sobre convocatoria para la provisión, por 
el sistema de oposición libre, de una plaza de Agente de Policía Local. 
(2021080031)

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 243, de 11 de diciembre de 2020, se publican íntegra-
mente las bases de la convocatoria para la provisión, por el sistema de acceso de oposición 
libre de una plaza de Agente de la Policía Local, encuadradas en la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, escala Básica, categoría 
Agente, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Oliva de la Fron-
tera e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2020, aprobada por Resolución de Alcaldía 
516/2020 de 12 de noviembre de 2020.

En dicho procedimiento, el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Lo que se hace público para general conocimiento.

Oliva de la Frontera, 15 de enero de 2021. El Alcalde, JOSÉ RANGEL BARROSO.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 7 de enero de 2021 sobre Estudio de Detalle. (2021080035)

Se pone en conocimiento del público en general que el Sr. Alcalde ha dictado Decreto 
1569/2020, de fecha 22 de diciembre aprobando inicialmente el Estudio de Detalle para el 
cambio de alineaciones en solar Carretera Gijón Sevilla 16 para ubicación de supermercado 
adosado a medianeras según documento elaborado por el arquitecto Pilar Ruíz Bulnes, de 
fecha diciembre de 2020, a instancias de Jorge Peña Borreguero, en nombre y representa-
ción de Iniciativas Valkyrie, SL, CIF B-10493666

El contenido del Estudio de Detalle queda sometido a trámite de información pública a través 
de la Sede Electrónica ubicada en http://www.villafrancadelosbarros.es/ por plazo de un mes 
desde la fecha de inserción de este anuncio, en cumplimiento de lo preceptuado en Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, por remisión del artículo 128.2 del Decreto 7/2007, de 23 de enero por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros, 7 de enero de 2001. El Alcalde, JOSÉ 
MANUEL RAMA MOYA.
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